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Ciudad de México, a 23 de mayo de 2018 

ASUNTO; Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por una superficie de 16.0959 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto Samalayuca· Sásabe, Tramo 5· 6" ubicado en el 
municipio de Agua Prieta en el estado de Sonora. 

C. LUIS FERNANDO MEILLÓN DEL PANDO l 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMP~ESA 
CARSO GASODUCTO NORTE, S. A. DE C. V. 1 

 
 

TEL:  
. ~ 

CORREO ELECTRONICO:  
PR ESE NT E 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una 
superficie de 16.0959 hectáreas. para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto 
Samalayuca-Sásabe, Tramo S-6". ubicado en el municipio de Agua Prieta en el estado de Sonora, 
presentada por el C. Luis Fernando Meillón del Panda en su carácter de Re~resentante Legal de la 
empresa denominada Carso Gasoducto Norte, S.A. de C.V. (REGULADO). en la Unidad de Gestión 
Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), el día 09 de enero de 2018. al respecto le informo lo siguiente: \ 

RESULTANDO 

1. Que mediante escrite libre de número 1CGAS/018/ 001 de fecha 09 de enero de 2018, recibido ·1 
en esta AGENCIA el mismo d(a, mes y año. el C. Luis Fernando Meillón del Panda. en su carácter 

1 1 

de Representante Legal del REGULADO, presentó la solicitud de autorización de cambio de uso 

*
1 suelo en terrenos forestales por una superficie de 16.0959 hectáreas para el desarrollo ~ d 

: oulevard Adolfo Rul, Cortlnes 4 209, \ardlnes ffi la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14 210., Cluda~ de Méxko. ; 1 
Tel: CSS) 91 26 0100 www.asea.gob.mx ~ ~ 

La Agr!ntia Nationi l de Seguridad Industrial y ,de Protección al Medio Ambif!nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· y las palabras \ 
"Agt!ntia de Seguridad, Energla y Ambl!nte• como pah:e de su ldt!ntidad institucional ¿J 
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proyecto d~nominado "Gasoducto Samala.yuca-Sásabe, Tramo S-6", ubicado en el ,municipio 
de Agua Prieta en el estado de Sonora. adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

a) Original impreso del e~tudio técnico justificativo .elaborado por ellng. Francisco Contreras Lira, 
como responsable técnico de su elabor~ción y su respaldo en formato digital. 

l 
b) Formato FF-SEMARNAT -030 Solicitud de Autorización de Cambio de uso de Suelo en Terrenos 

Forestales de fecha 08 de enero de 2018:-firmado por ei'R'epresentante LegaL 
. 1 -· 

e) Copia simple del pago de derechos por la cantidad.de $3,3 6 f.oo (Tres mil trescjentos sesenta 
Y; un pesos 00/ l 00 M. N.) de- fecha 08 de enerO-de 2 o 18, por concepto de recepción, 
evaluación y dictamen del Estudio Técnico Justificativo·(ETJ) y, en su caso, la ,aütorización de 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 1 

l 
1 

d) Documentps con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 
. ~ 

• Copia del instrumento número S 2.108 ante la fe del u( Angel Gilberto Adame López 
,. ·notario número 2 3 3 del Distrito Federal de fecha' 17 de septiembre de 2 O 15. que 

c'Ontiene Ja constitución de "Carso Gasoductos". Sociedad Anónima de Capital Variable 
que otorgan "CARSO ELECTRIC" Sociedad Anónima de Capital Variable y "Pro!nf>tora del 
Desarrollo de América Latina" Sociedad Anónima de Capital Variable. 

; 

• Copia del instrumento número S 4.3'2 6 ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas 
Villareal notario número 201 del Distrito Federal de fecha 09 de junio de \2016. que 
contiene la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de "Carso Gasoductos" donde se resuelve cambiar la denominación' de la 
sociedad por la de "Carso Gasoducto Norte". 

1 

• Copia certificada de la ídenti{icación expedida por el Instituto Federa,! Electoral a nombre 
de Luis Fernando Meillón del Panda. \ 

• Co~ia. del instrumento 52,994 que contiene los poderes otorgados por "Carso 
Gasoductos" en favor de Luis Fernando Meillón del Panda. 

Documentos con los que se acredita la propiedad~ posesión o el derecho para .r.ealízar 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

f \ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 1:0 
1 

¡ Te(;(SS)91260100www.asea .. gob.mx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial v da Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palab as 
"Agencia de S!!gurldad, Energfa y Ambiente" como parta di! su identidad institucional ,. ¡ \ 
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l. Ejido N.C.P.E. Enrique Amador Camacho 

Copia cert ificada de la Escritura 32,5-9 S de fecha 06 de mayo de 2016 ante el Lic. Francisco 
Javier Peralta Núñez notario 9 2 de Agua Prieta, Sonora, donde se hace constar el contrato 
de servidumbre voluntaria para camino de acceso entre , 

,  y , 
Presidente, Secretario, Tesorero y Presidente del Consejo de Vigilancia respectivamente y 
por otra parte Carso Gasoductos S.A. de C.V., respecto de una superficie permanente de 
108,217.10 m2 y una temporal de 32,414.56 m2. 

Copia de las Ident ificaciones oficiales de ,  
,  y  

Copia certificada del acta de asamblea de fecha 19 de marzo de 2 o 16 del Ejido Enrique 
Amador Camacho en donde se establecen diversos puntos en el orden del día, los cuales se 
desahogan, sin embargo en el séptimo punto se establece en su segundo párrafo que " ... se 
solicita a Asamblea autorice a que la empresa Carso Gasoductos S.A. de C.V. a través de 
sus representantes pueda llevar a cabo los trámites y gestiones tendientes para obtener el 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales que pudiesen corresponder a las tierras 
ejidales del Ejido, conforme a lo dispuesto por el artículo 120 del Reglame~to de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. en relación con el desarrollo del proyecto." Y en 
el párrafo S del mismo punto se establece que " ... se aprueba que la empresa Carso 
Gasoductos S.A. de C.V. pueda llevar a cabo las gestiones y trámites necesarios para en su 
caso. obtener el cambio de uso de suelo en terrenos forestales dentro del ejido." 

Copia certificada de la Fe de erratas/aclaración respecto del acta de asamblea de fecha 19 
de marzo de 2016. donde se aclara que por un error no fue redactapo de forma correcta el 
desahogo del punto séptimo, quinto párrafo, donde se establece que "La Asamblea en este 
acto ACUERDA, se lleve a cabo el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales respecto 
de la$ tierras de Uso Común propiedad del ejido. lo anterior con el fin de dar cumplimiento 1 j a lo estipulado en el artículo 120 del reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

---r-- .:~:::n:d::~:uiz Cortines ~209, Jardines en la Monrafia, o,legadón Tlaipan, C.P. !4210., Ciudad de México. ~ 
Tel: (55) 9 126 OlOOwww.asea.gob.mx \) 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili~a el acrónimo· ASEA' y las palabras J ( 
"Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente' como parte de su id~ntldad institucional e-\ 
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Copia certificada de la escritura 32,7 56 de fecha 07 de junio de 2016, ante el Lic. Francisco 
Javier Peralta Núñ~z. notario 9 2 <:!.e Agua Prieta en el estado de Sonora:; donde se hace 
constar el contrato de servidu.mbre voluntaria para carhino de. acceso entre Pedro 

,...rValenzuela Ortiz en su c9,rácter de apoderado legal de carácter 
que queda debidamente acreditado ante el suscritg_ notario. y por otra parte Carso 
Gasoductos S.A. de C.V., re~pecto de un predi0 denominado "Zona Carbonífera Fracción A, 

' conocido también .como Cerro Prieto, municipi~ de Fronteras, Sonora", una\sola superficie 
permanente de 13.7 S 2. 2 S ni. establ_eciendo es~dfi'camen.te que en caso de requerirse 

, ) una franja tempor~l esta se deperá pactar p.or separ~db a este contrato. 
1 

Identificación oficial de Redro Valenz:uela Ortíz expedida. por el Instituto federal Electoral. 

Copia certificada del ce~ificado de libertad de gravámen~s expedido por el Instituto 
Catastr~l y Registra! del e~tado de Sonora, respecto del predio rústico 'denominado "Zona 
C~rbonífera Fracción A, municipio de Fron~·eras, Sonora", a favo~ de • . - / \ 

3. Ejido Cabullona \ 

_fopia certificada -del acta de asamblea de fecha 3 o de abril de 2 o 17, en donde se 
establecen diveri os puntos de la Orden del DÍ'-\, dentro de los cuales en su punto número 9 
primer párrafo se \menciona qué se acuerda " ... la anuencia dé cambio de uso de suelo 
forestal que pudiese corresponder a las tierras ejidales en nombre y representación· del 
núcleo agrario". 

1 
' 

Copia certificada de la escritur~ 643 de fecha 22 de mayo de 2017' aQSe el Lic. Agustín 
Ramírez Flores, notario 4 9 de Magoalena de Kino. Sonora donde se hace cónstar el contrato 

. ' Superficialquecelebran--- . --Y + 
que c~mtiene el Adendum al contrato de Servidumbre Voluntaria de Paso Ocupación 

- · ~residente, Secretario y! esorero del comisariado ejidal respectivamente , o 
Cabullgnal sonsistente en una modifiCación de superfide permanente de 119,289~74 m l, 

f ,Baolevatd Adolfo Rulz Cortloes 4209, Jardines en la Mootal\a, Deleg"[óo Tia~an. CP. 14 210, Cj,dad de México. 
0

0 
' 1 Té~ (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx ' J 

La Age~cla Nacional de Seguridad Industrial y de Pfotecq6n al Medio Ambiente c;lel S.e!;;tor Hidro~arburos t.ambién utíllza el acrónimo 'ASEA· y las palatiras 
'Agencia de Seguridad, Energía y Ambient<>' CQmo partl! d<> su ldMtldad lnnltud onal 

\ 
Página 4 de 85 ~ 

Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la 
persona física, 
Art. 116 párrafo 
primero de la 
LGTAIP y 113 
fracción I de la 
LFTAIP.
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Nombre de la persona física, Art. 116 párrafo primero de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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1 ' 

Copia certificada de la escritura 32,7 56 de fecha 07 de junio de 2016, ante el Lic. Francisco 
\ Javier Peralta Núñez, notario 9 2 Q_e Agua Prieta en el estado de Sonora~ donde se hace 

constar el contrat'o de servidumbre voluntaria para camino de acceso entre  
  en su c9,rácter de apoderado legal de   carácter 

que queda debidamente kreditado ante el sCJscritg__ notario. y por otra parte Carso 
Gasoductos S.A. de C.V., rdpecto ae un predio denomi~ado "Z9na Carbonífera Fracción A, 
conocido tambi~n ,como Cerro Prieto, municipiQ_ de Fronteras. ?onora", una\sola superficie 
permanente de 13,752.25 11)2, estabü:!ciendo es~dfibimente que en caso de requerir-se 

'- l una franja temporal esta se deberá pactar por separadb ¡¡. este contrato. 
. - 1 

Identificación oficial de  expedida pbr el Instituto federal Electoral. 

Copi~ ~ertifica~a del _c:e)tificado de libertad de gravámen~s e,xp:dido por _él Instituto 
Catastral y Reg1stral del estado de Sonora, respecto del pred1o ruqtlco ·denominado "Zona 
Cªrb~nífera Fracción A. municipio de Fron~eras, Sont>,ra", a favor de  

 / 

1 3. Ej ido (abullona \ 

CQpia certificad¡;¡ 'del acta de asamblea de fecha, 30 de abril de 2017. en dohde se 
establecen diverl os puntos de la Orden del Día. dentro de los cuales en su punto número 9 
primer párrafo se 1menciona que se acuerda ·· ... la "anuencia dé cambio de uso de suelo 
forestal que pudiese corresponder a las tierras ejidales en nombre y representación· del 
núcleo agrario'~ -

, 1 ' 
Copia certificada de la escritur~ 643 de fecha 22 de mayo de 2017\ante el Lic. Agustín 
Ramírez Flores, !')otario 49 de Magdalena de Kino, Sonora donde se hace cÓnstar el contrato 

-1 S
que cf~·ntie1 ne el A

1 
dbendum ! ~di Gcont~atpo d~ dSersvidu~bJre, ~oGiuntarriap. ~e PaEsdo ydOcvupación 

uper 1cia que ce e ran ,   y  
, , Presidente. Secretario y T esqrero ~el comisariado ejidal respectivamente d~l ejido 

J Cabullgná, cpnsistente en t:Jna mÜ,difi t ación de superficie permanent~ de 119,289-.74 m~. 

f ~_Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209,Jardines eri la Montaña, Delegi_i.Clón Tlal¡).an, C.P. 14210., 9 udad de México. z~ 
' , , TeÍ: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx ' a 

La Age~c ia Nacional de Seguridad Industrial / de Protección al Medio Arnbiente del Sector Hidro, arburos también utiliza el acr6nirno • ASEA" y las palati. s 

\ 

"Agen~ia de Seguridad. Ener¡¡ía y Arnbiente" como parte de su id!ntidad institucional 

\ 
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lucia.enriquez
Texto tecleado
Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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una sobre la franja temporal de 185,362.27 m2, el uso, goce y afectación de una superficie 
de 5,985.00 m2, para que "Carso" pueda ]levar a cabo de forma superficial la construcción, 
puesta en marcha y operación de una válvula de seccionamiento, asf como el uso de área 
de protección catódica y cometida eléctrica de 1,102.79 mt. asf como la modificación en 
el tiempo de duración del proyecto que será de 25 años prorrogables. 1 

4. Comisión Nacional del Agua (Zona Federal) 

Copia del escrito No. CGAS/017/275 de fecha 07 de septiembre de 2017, mediante el 
cual Carso Gas0ducto Norte S.A. de C.V. presenta una relación de 28 cruces con cuerpos 
agua, preguntando a la CONAGUA si dichas corrientes son de jurisdicción federal. 

Copia del oficio No. 800.803.08.01-0260 de fecha 12 de septiem~re de 2017 , mediante 
el cual la CONAGUA, emite respuesta con relación al escrito No. CGAS/017/275, en el 
cual se establece que, "hemos analizado cada uno de los referidos cruces: .. , se le informa 
que de acuerdo a la hidrografía que se registra en la región todos los cauces reúnen las 
condiciones para ser considerados de propiedad nacional, y por la naturaleza de la actividad 
que describe no se requiere ningún permiso para poder transitar la maquinaria sobre estos 
cruces, sin emb.argo .se le ~ondi~iona 9ue al t~rmino de

1 
los trabajos, q~7 de alguna manera 

alteran la secctón h1drául1ca, s1 hClbra neces1dad de reponerlas condiCiones naturales que 
presenta cada uno de los cauces. ". 

Copia del oficio No. 600.803.08.01.-0368 de fecha 13 de noviembre de 201 7. mediante 
el cual CONAGUA establece: "En alcance a nuestro Oficio No. 800.803.08.01.-0260 de 
fecha 12 de septiembre pasado, ... , al respecto considefamos que de la relación de los 
puntos donde le informamos que 2 8 de ellos si cruzaban cauce tal como se lo dimos a 
conocer en dicha respuesto, otros cuatro de un total de 3 2 están ubicados en las 
coordenadas del cuadro siguiente ... , y no cruzan cauce:" 

Copia del oficio No. 600.803.08.-0388 de fecha 20 de díciembre de 2017, mediante el 
cual CONAGUA establece que " ... en caso de que los caminos que pretende construir. 
incluyan obras de infraestructura que pudieran modificar la sección natural del cauce y 
provocar efectos hidráulicos adversos y/o afectaciones a terceros se requiere el permiso 
de construcción emitido por esta Comisión/Nacional del Agua; para ellos, será necesario 
acompañar la solicitud con el proyecto ejecutivo de la obra. En caso de que no se construya\ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 www.ase~.gob.mx 

La Agencia Nacional di! Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA • y las P<llabras j r 
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obrak de infraestructura en los cruc~ de los caminos con los arroyos y no se alteren las 
condiciones hidráulicas de los caucés,'no se requiere permiso de construcción de obras en 
cauces y zonas federales" 

Esta AGENCIA concluye que la documentaéión legal presentada para cada uno de los 
~~predios por los que pasara el gasoducto, así como lo referente a los cruces qe cuerpos de 

agua cumplen con lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su 
Reglamento, ya que CONAGUA establece que "parla naturaleza de la actividad que 
describe no se requiere ningún permiso para poder tr-ansitar la maquinaria sobre estos 
cruces". · \ 

li. Qu~ 1~ Dirección General de Gestjó~ de Procesos lndustri~les de lá AGENCIA. mediante ofició 
N° ASE.fVUGI/DGGPI/ 0105 /20-18 de fecha 24 de enero de 2018. dirigido al Li c. IJosé Luis Pedro 
Funes lzaguirre, Director Genera

1
1 de Vida Silvestre. solicitó la opinl~n técnica correspondiente al 

ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. 
1 

111. Que la Dirección General de Géstión de Procesos Industriales de la AGENCI~. mediante oficio 
. \ 

N° ASEA/ UGI/ DGGPI/0106/2018 de fecha 24 dé enero de 2018, dirigido al Dr. Javier Warman 
Diamant, E·ncargad0 de DespechO" de la Dirección General .de Política Ambiental e Integración 
Regional y Sectorial, solicitó la opinión técnica correspondiente al ámbito de su competencia 

1 respecto a la viabi lidad para el desarrollo del proyecto en comento. 
' 

IV. Que la Dirección General de Ges! ión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio 
N° ASEA/ UGI/DGGPI/0107 /2018 de fecha 24 de enero de 2'018, dirigido al M.C. Arturo Peláez 
Figueroa, Subcoordinador en Enlace y Transparencia de la Comisión Nacional para el Conocimiento 
y Uso de la Biodiversidad, solicitó la opinión ' écnica correspondiente al ámbito de su competencia 

1 respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. 

V. Que la Dirección General de Gestióh de Procesos Industriales de la AGENCtA\ mediante' oficio \ 
N° ASEA/UGii QGGPI / 0128/2018 de fecha 26 de enero de 2018, dirigido al C. Luis Fernando 
Meillón del Panda, en su Garácter de Representante Legal, requirió información faltante, mismo que 
fue n.9tifi cado el dfa 30 de enero de 2018. 

\ 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, Delegací6n Tlalpan, C.P. 14210., Qudad de México. / ( 

1 
¡ / Tel; (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 1 ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y las palabras 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d~ Gesti6n Industrial 
Dirección' General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/OGGPI/1056/2018 
1 Bitácora 09/DSA0030/01/18 

VI. Que en atención al oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0107 /2018 de fecha 24 de enero de 2018, el 
M.C. Arturo Peláez Figueroa, en su carácter de Subcoordinador de Enlace y Transparencia de la 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, emitió su .opinión técnica en el 
ámbito de su competencia mediante el oficio No SET /021/2018, de fecha 12 de febrero de 2018, 
ingresado a esta AGENCIA el día 22 de febrero de 2018. 

VIl. Que mediante escrito libre de fecha 13 de febrero de 2018, recibido en esta AGENCIA el día 26 
del mismo mes y año. el C. Arturo rSpfnola Garda, en su carácter de Representante Legal del 
REGULADO, presentó la información requerida mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGGPI/0128/2 018 de fecha 26 de enero de 2018, adjuntando la siguiente 
documentación: 

l. Formato de solicitud FF-SEMARNAT -030 

2. Información técnica faltante. 

VIII. Que la Dirección General ~e Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio 
N° ASEA/ UGI/DGGPI/0538/2018 de fecha 28 de marzo de 2018, dirigido al lng. Gustavo 
Camoun Luders, Secretario de Ganaderfa de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Hidráulicos. Pesca y Acuacultura del Estado de Sonora y CoGrdinador del Comité Técnico de 
Cambio de Uso de Suelo y Aprovechamientos Forestales del Consejo Estatal Forestal de Sonora, 
solicitó la opinión técnica sobre la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 
asimismo, requirió que. en el ámbito de sus atribuciones manifestara si dentro de los polígonos del 
proyecto. existen registros de terrenos incendiados que se uniquen en los supuestos, establecidos 
en el artículo 117 tercer párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

IX. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA mediante oficio 
N° ASEA/UGI/ DGGPI/0758/2018 de fecha 24 de abril de 2018, notificó al C. Luis Fernando 
Meillón del Panda, en su carácter de Representante Legal del REGULADO sobre la realización de 
la visita técnica por parte del personal adscrito a la AGENCIA. los días 26 y 27 de abril de 2018, a 1 
las 09:00 horas en los predios objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales del proyecto en menci6n. 

+ Bo"'""d Adolfo R,;, Cort;oes 4209 i-!:'~;~;' ,er i~ ~~~~::,;~~:~:~:~~~pan, CP. 14 21 o., c;,dad d• Méxko. i ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ~~dio Am,biente del Sé,tor Hidrocarbur?s tambi.én ~tiliza el acrónimo " ASEA" y las palabras f • 

"Agencia de Seguridad, Energ1a y Amb1ente" como parte de su •dent1dad •n5t•tu,,onal ~\ 
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/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG'fA Y AMBIENTE 

Agencia Nacior;¡al de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente' del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGILDGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/0l/18 

X-. Que con el bbjeto de dar c~mplimiento a la ·~iligencia prevista 'por el artfculo 1 ~ 2 fracc~ón IV del 
Reglam~nto de la Ley General de Desarrollo Forestal Su~tentable. personal adscnto a la AGENCIA 
llevó a cabo el recorrido en los predios-objeto de la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, los clías 26 y 2;7 de abril de -t018, recabando diferente tipo d~ información técníca 

1 ambiental que permitieran confirmar la v~racidad de lo contenido en el estudio técnic<¡> justifi¡;:ativo, 
1 

integrado en el expediente cuya bitácora es 09/DSA0030/01/18. 
\ ,~ -

XL Que mediante oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0840/!2018 de f,echa 03 de mayo de 2018, esta 
Dirección General oe Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, notificó al f,'{epresentante 
Legal pel REGULADO, que como par-te del pr.oc;dimientp_P.,ara exp·edir la autorización d~ cambio 

- de L!SO del suelo en terreno~ fo,r.estales, debena deposttari ahte el Fondo Forest,al Mex1cano, la 
cantid~d de $ 781,425.05 (Setecientos Ochenta y un Mil Cuatrocientos Veinticinco Pesos 
05/100 M.N.) por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 
reforestación G, restauración y ~u m'antenimiento e-n una suP.erficie de 55.8061 h~ttáreks de 
Matorral desértico ~icrófilo,· preferentemente en el estado de Sonora. \ \ , 

XII. Que en atención aroficio No ASEA/UGI/DGGPI/0~38/2018 .. de fecha 28 de marzo de 2018, el 
lng. Gclstavo Camq_u Luders, en sw carácter de Su~~cretario de Ganaderfa de la Secretaría de 
Agricultura: Ganadería. Recursos Hidráulicos. Pesca _y Acuacultura del Estado de S\ o nora y 
Coordinador del Gomit~ Técnico de cambio de uso del suelo y Aprovechamiento Forestal del 
Consejo Estatal Forestal .O e Sonora, emitió su opinión técnica en e1 ámbito de su competencia 
mediante el oficio No DGFF/12/09-2-043/18, de fecha 26 de abril de 2018, ingresado a esta 

1 AGENCIA el día 04 de mayo de 2018. 

XIII. Que mediante escrito libre número CGAS/018/158 de fe·cha 11 de mayo de 2018, recibic:to en 
esta AGENCIA el día 15 del mismo mes-y -a{ío, el C. Luis Fernando Meillón del Pan do en su carácter 

(de Representante Legal del REGULADO, remite copia simple del ticket de depósito, cQn fecha de 
realiza~ión 14 de mayo de 2018, ai'~Fondo Forestal Mexic~no, la cantidaa qe $781,425.05 
(Setecientos Ochenta y un Mil Cuatrocientos Veinticinco Pesos 05/100 M.N.) por concepto 
de compensatión ámbiental para-ser destinados a las adividades' de reforestación o restauración 

*
y su mante~imiento en l:ma superficie de lss.8061 hectáreas de Matorral desértico micrófilo. 
preferentemente en el estado de Sonora. , 

~ \ \' 1 

~ 'l'oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines e~ la Montaña, Delegación Tia/pan, CP. 14 21 O., Cj>dad de M~x<o. ¡ \ 
1 

1 1 TeHSS) 9126 0100 www.asea.gob.mx ' . ~_/-
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial V de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro,arburos también utiliza el~crónimo ' ASEA • y las palatíras 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/01 / 18 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, es compe,tente para dictar la 
presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o del ACUERDO por el que se 
dele'ga en la Dirección' General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017 y. atento a lo dispuesto 
en los artículos lo. 2o, 3o fracción XI, 4o. So f r¡acción XVIII y 7o fracción VIl de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4o 
fracción XIX, 12 fracción 1, inciso a), 18 fracciones XVIII y XX. 2 9 fracciones XIX y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el promovente acreditó personalidad y derecho suficiente. para promover la presente solicitud, 
a través de los instrumentos número 54,326 y 52,994. 

\ . 

111. Que el REGULADO manifestó en el escrito libre N° CGAS/018/001 de fecha 09 de enero de 
2018, recibido en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA el mismo día de su emisión, 
que se tengan por autorizados a los CC.  y 

 para oír y recibir notificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

IV. Que la actividad de trahsporte por medio de duetos es de utilidad pública, intetés social y orden 
público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de 
autorizasión de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado 
"Gasoducto Samalayuca-Sásabe, Tramos S-6" se satisface el régimen de excepción-previsto 
en el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

V. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos por el 
artículo 1 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como los artículos 120 y 121 

1 

del Reglamento de la Ley General de Desar rollo Forestal Sustentable, esta Unidad Administrativa 
revisó la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADO, mediante sus 
escritos de solicitud y subsecuentes. considerandÓ lo siguiente: l 

+- Boule>á<d Adolfo Ruiz Cortines 4209, Ja<dines'" la Montaña, Delegad6n Tl'lp>O, C.P. 14210 .. Ciudad de Mf><ko. 

1 
d-J 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA • y ras palabras \ 

r ' "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" ~omo parte de su Identidad lnstitu~ional ~ 

Página 9 de 85 

lucia.enriquez
Texto tecleado
Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.



1 

\ 

1 

SEMARNAT 
SECRETARIA O!; 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

,...-
/ 

ASEA 
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ENERGfA y AMBIE~TE 

Agencia Nacio~al de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente· del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGILDGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/ DSA0030/ 01/18 

1.- Por lo qJe corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en ,el artículo 
1 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero: 

Con visd en las constancias que obran .en el expediente en que se actúa, se advierte que los 
requisitos previstos por el artículo 1 S d~ la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo 
seguñclo y tercero fueron satisfechos mediante escrito libre número CGAS/ 018/ 00t de fecha 09 
de enero de 2017, el cual fue sign

1
<;ido por el C. Luis F,ern'ando Meillón del Pan do, en su carácter de 

R:epresentante Legal del REGULADO, dirigido a la Unidad de G!;!stión Industrial de la AGENCIA, en 
el cual solicitó la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, po~ una superficie 
de 16,.09 S 9 hectáre~s, para el desarrollo del proyecto d~nor¡nínado "Gasoducto Samalayuca-

~ Sásabe, Tramo S-6", ubicado e,n el municipios de Agua Prieta en el estado de So~ora. 

2.- Po/ lo que corresponde al cun¡¡plimiento de los requisitos de solicitud establecid.os en el artículo 
120 del Reglamento de la Ley General pe Desarrollo Forestal Sustentable: , 

1 

Con vista en las constancias que obran en el expediente. se advierte que los r\equisitos previstos 
por el artículo 120. párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentablé, fueron. satisfechos médiante la presentación del formato de solicitud de autorización 
de cambio de uso del suelo en terrenos forestales FF-SEMARNA T -0 30, debidamente reqll(isitado y 
firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 

1 

Por lo qüe corresponde al requisito establecido en el artículo 120, párrafo ?egundo del Reglamento 
de la Ley General de Oesarrollo Forestal Sustentable. consistente en presentar el estudio técnico 
justificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento denominado 

-~ 

Estudio Técnico Justificativo para cambio, de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto 
r "Gasoducto Samalayuca-SI:ísabe, Tramo S-6", que fue exhibido por la interesada adjunto a su 
solicitud de mérito, el cual se' encue~tr-a firmado por el C. Luis Fernando Meill69 del Panda. en su 
carácter de Representante Legal. así como por el lng. { rancisco Contreras Lira en su carácter de 
responsable fé·Gnico de la elaboración del mismo, mismo que ~e encuentra inscrit o en el Registro 

)-

Fo~e~tal ~aciana! como "'Perso~a físicas Prestadora d~ Servicios Técni~os Forestales en el Libro 
Mex1co, T1po Ul ... Volumen 2, Numero 13 del 29 de abnl de 2002. -

1 \ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegal;;i6n Tlªlpan, C.P. 1421Ó., Ciudad de México. / \ 

1 
¡ , Tel: (55) 9126 0100 www.asea,gob.mx· 1 ~ 
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Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/01/18 

1 En lo correspondiente al requisito previsto en el artículo 120, párrafo seg~ndo del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia 
certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o 
en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el Resultando 1 del presente resolutivo, los 
cuales obran en ~ 1 archivo de esta AGENCIA, en el expediente con bitácora 09/DSA0030/0l/18. 

1 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artftulo 121 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en l~s constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
\ por el artículo 1211 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 

satisfechos por el REGULADO, en la información vertida en el estudio técnico justificativo e 
información complementaria entregados en esta AGENCIA, mediante escrito libre número 
CGAS/018/001 de fecha 09 de enero de 2018 y escrito libre sin número de fecha 13 de febrero 
de 2018. ' l 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los artículos 120 y 121 del Reglamento de la LeY¡ General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y del artículo 1 S párrafos segundo y tert ero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de 
cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
solicitada. esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente, considerando lo siguiente: 

El artículo 117. párrafo primero. de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

j - Boulevard Ad~fo o.;, Con;oes 4 209, Jardioes eo la Mootaña, Delegadón : alpan, C.P. 14210., Oudadde Mé~co. 1 1 1 -r- Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx ) (7"'---1 - ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec:c:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras 

• Ag~ncia de Seguridad, Energfa y Ambiente' como parte de su identidad institucional 
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1 Agencia Nacio¡;¡al de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 

Bitácora 09/DSA0030/0l/18 

ARTTC0Lo 117. La Se'cretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo e~ terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión t écnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal 

' de que se trate y con base en /os estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la biodiversidad. ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad 
del agua o la disminución en su éaptación; y que los usos alternativos del ¡suelo que se 
propongan sean más prod'uot1vos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en 
conjunto y no de m~nera aisla,tla. "' ·• 

, 
De la lect~ra efectuada a la disposkión anteriormente.. citada( s~e desprende que a -~sta Autoridad 
Admi?istrativa sólo le está permitld0 auto.rizar el cambioAe uso del suelo en terrenos forestales 
por .~xcepción, cuapdo el ~teres~ado demuestre a través de ·5u

1 
estudio técnico jusÍ ificativo, que se 

actualizan los siguientes supuestos: 

l. Q~e no se \comprometerá la lbiodiversidad, 
1 

, 
2. Que no se provocará la erosión de los suelos, -
3. Que _no ~e provocará el deterioro de la calidad 9e1 agua 0 lfi disminuci6n en' su captación, y 
4 . Que los usos alternativos del s_uelo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

- . 1 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se e_xaminan 
J los cuatro supuestos arriba referidos, e.n los términos que a continuación se indican: 

' 
l. Por lo que corresponde_al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 

que no se comprometerá la biodiversidad, se observó lo siguiente: 

Del estudio técnico justificativo e infor111ación complementaria se d.esprende lo siguiente: 

1 Los predios para los 'qwe sel solícita el Cambio de Uso de Suelo en t~rreQOS Forestales serán 
utilizados para la instalación, constn-Jcción, operación y n:tantenimiento 'de, obras au~iliares 
(caminos de ~ccesó) y una fracción del trazo del proyectp Gasoducto Samalayuca-Sásabe, 

+ 
Tramo 5~6",/ el cua~ forf!:lará parte del ga:~ducto denominado "'Gaso~~cto Samalayuca-Sásabe" 
que tendra una longrtud total de 613.59 kllometros y 36 pulgadas de d1ametro. 

J • 1 ,' 
\ . . 

, , 1 -\ ~ 
~oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegacióf) Tlalpan, C.P. 14210., qudad de México. 

1 . . . • • / Te.H55)9126 0100 www.asea.gob.mx .. .. . . • • 
La Agencia Nac1onal de Segundad lndusrnal de Prot~~c16n al Med1o Amb1ente del Se~tor Hidrocarburos tamb1en ut11!za el acrommo ASEA y las palabras 
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Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/0 1/ 18 

Con la inst~lacipn y ope~aci~n d~ este gas?.duct~ se abastecer~ el gas natural para nueva.s centrales 
de generac1ón a e energra electnca que ut1l1cen dicho combustible y se podrán reconvertir centrales 
termoel~ctricas que operan en la región mn combústibles más contaminantes como el 
combustóleo para que usen gas natural. 

Por consiguiente el proyecto consiste en realizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
en una superficie de 16.09 S 9 hectáreas, que se distribuyen sobre 91 polígonos que ostentan 
vegetación de Matorral desértico micrófilo, en el municipio de Agua Prieta, e~ el estado de Sonora: 
con el objetivo de construir, operar y mantener una Sección de ''Gasoducto Samala-wuca-Sásabe", 
así como la construcción de sus obras auxiliares las cuales su ubicarán sobre el kilometraje 
30S+755 y 333+277 de la lírea central del gasoducto. Durante el desarrollo del gasoducto se 
tendrá una superficie de afectación temporal de 2.64 7 S ha y una superficie de afectación 
permanente de 13.44 8 3 hectáreas. 

Para la descripción del medio físico-natural se delimitó una microcuenca hidrológico-forestal la cual 
se delimito a partir de la información de nueve r.nicrocuencas delimitadaS' y utililadas por la 
SAGARPA, con influencia en el área del proyecto, y las subcuencas_hidrológicas deiiNEGI en su red 
hidrográfica, considerando a la Región hidrológica No. 9 "Sonora Sur" y sobre la Subregión 
hidrológica Sonora Sur 9B y dentro de las cuencas del Río Yaqui y el Rfo Casas Grandes dentro de 
las cuales se ubican cinco corrientes perennes: Rfo Cajón Bonito, El Batepito. Agua Prieta, San 
Bernardino, que son aliment~do de 63 vertientes intermitentes. dando como resultado una 
superficie de 120 478.97 hectáreas, espacio que se consideró adecuado para evaluar las 
condiciones abiótica y bióticas que se encuentran el esta área de estudio y efectuar el análisis 
comparativo de éstas con respecto a las condiciones del área por afectar derivadas del cambio de 

" uso de suelo. En esta unidad de análisis cuenta con características similares sobre las que se 
encuentran las áreas de cambio de uso del suelo, como son los dos tipos de clima que corresponde 
al clima Seco semicálido CBsohw(x')), Seco templado BSaKw(x')), Semiseco templado CBSlkw(x')). 

\Los niveles de precipitación de acuerdo con el análisis de las cuatro estaciones meteorológicas, que 
tienen influencia dentro de la cuenca: 26001-Agua Prieta, 26192-Cabullona, \26022-Colonia 
Morelos. 26026-Fronteras. se tiene en promedio una precipitación de 333.7 mm y una 
temperatura media anual de 18.05 oc. El t ipo de suelo que domina en la cuenca hidrológico-forestal 

Á - Boule"'' Adolfo Rui' Corti"es 4 209, Jardi"'"" la Mo"tana. Oelegació" Tlalpan, C.P. 14 210 .• Ciudadde MéKko. ¿j } ~- - Tei:(55)91260100www.asea.gob.mx c;7- -~ 
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correspond~ a Regosol (42.09%). seguido de Leptosol (35%), Calcisol (11.85%) y Phaeozem, 
Vertisol. Fluvisol, Luvisol que en conjunto con'forman el 3.16% de la superficie de la cuenca. 

Asimismo·. se encuentran representada lá,vegetació.n que se verán afectada con- el desarrollo del 
gasoducto, que corresponae a vegetaci9n de Matorral desértico micrófilo. ·El área forestal dentro 

1 de la 1CHF representa el 99.43% de la superficie total 020, 478.97 ha) puesto qub, únicamente 
solo el 0.5 7% corresponde a áreas\ sin vegetación aparente y agrícola-:-.Pecuario-Forestal, la cuenca 
se encuentra representada principalmente por el matorral d,esértico micrófilo con un 6 7.4 6% 
seguido del pastizal natural con un 19.09%, bosque de Encino-Pino 5.52%,. Con lo cual se tiene 
que dentro de la cuenca se tiene una-superfide extensa s..Qbre 

1
1a que se pue~e establecer las obras 

y prdgramas para mitigar los impactos ocasionados por ,¡a remoción de la vegetación por la 
ejecución del proyecto. ~ 1 

f 
Representación de las asociaciones vegetales y uso de suelo dentro de la Cuenca hidrológico-forestal delimitada como 

unidad de análisis. 
Uso de suelo v vegetación Superficie (ha) 

\ Bosque de Encino .. 3971.41 
Bosque de Encino-Pino . 1 llf 1 i 1 6644.86 
Bosque de Mezquite ·~ ·.IJ~ 601.93 1 

BosQue de Pino ._ 't· 174.1 
Bosque de Pino-Encino 3443.47 
Matorral Desértico Micrófllo s1 27o.s2 
Matorral Desértico Rosetófllo 199.21 
Mezquital Desértico 128.11 :e..-
Ae:rícola-Pecuario-Forestal / 580.55 '"'~-
Pasti:z;allnducido 93.32 
Pastizal Natural \ 23001.23 

...,, 

Sin Vegetación l\parente ,- 104.58 1 

Vegetación de Galerla 265.38 
Total 120478.97 

Porcentaje \ 
\ 3.3 

5.52 1 

0.5 
0.14 
2.86 
67.46 
0.17 
0.11 
0.48 
0.08 J 

19,09 
0.09 
0.22 

' 100 

1 

' 1 

\ 

\ 

La ejecución del. proyecto se realizará sobre una superficie de 16.09 S 9 ha, que ostentan vegetación 

+ 
forestal corr~sponde a 'Matorral desértico micrófilo y que corresponde aun un porcentaje de 
afect,?ción del 0.019% en relaciona a la superficie con el mis_mo ti.po de vegetación que se 

- 1 \ 1 
\ 
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Con los datbs obtenidos del programa Est imateS y Statistica, se pudo determinar que las especies 
registrada durante el muest reo se acercan mucho a la cantidad de especies que teóricamente se 
pueden encontrar. La pendiente de la proporción de las especies registradas para cada uno de los 
estratos se encuentra en UQ rango inferior" al O. l. valores o bien se tiene una proporción de especies 
super19r al 70%, donde se considera que comunidades con esta caractedstica d~ acuerdo con 
Jiménez-Valverde y Hortal, 2003; se pueden con~iderar suficientemente fiables para su 
caracterización tanto para el área de cambio- de uso de suelo Y. la cuenca hidrológico-forestal, 
representativos para el tipo de vegetación que se pretende caracterizar y comparar entre sí. 

. ~ 

P~ra calcular la divers~dad florística se utiliz~ .~1 índice dej~~~non-Wiener, el índice de equid~d de 
P1eloJ. Las caracterfst1cas estructurales del t1po tle vegetac1c¡m por afectar se evaluaron a traves de 
índices,, que expresan la ocurrenéia de las especies, lo mismo que su importancia écológica dentro 

' l . . 

de cada uno de los ecosistemas ~s el caso de las dominancias. densidades y frecuencias, cuya suma 
relativa genera\el fndice de Valor de Importancia (lVI). Éste es un parámetro que estima el aporte o 
significación ecológica de cada especie en la comunidad, el valor máximo ~s 30p, mientras más se 
acerque ·una,~specie a este valor, mayor será su importancia~ecológica y dominio florfsti co sobre 
las demás especies presentes. / \ 

De acuerdo con 1~ _información obtenida durante los muestreos y de la aplicación de los índices 
antes señalados se pres,.entan tablas comparativas de la vegetación que se encuentra en la 
microcuenca con la que se pretende afectar' con el desarrollo del proyecto. por estrato, con su 
respectivo análisis: 

Matorral desértico micr6filo 

1 La distribución del Mat orral Desértico Micrófilo se distribuye en zonas con precipitación es inferior 
a lOO mm anuales, a nivel nacional, la vegetación cubre el 10.98% de la sup~rficie con ~ 1.5 7 
millones de hectáreas, la altura varía' de 0.5 a 1.5 m. Presenta principalmente tre-s fisonomías; la 
más común es la de matorral subinerme. en la que alrededor de 70%-de las plantas no tienen 
espinas y cerca del 30. %'son espinosas; le sigue el matorral espinoso, donde más d. e 70% de. las 
spe~jes s'on espinosas; y por último, el matorral inerme. en el cual más de 70% de las especies 
arecen de espínas. Lo integran diversas asociaciones vegetales que varían en compósición 

1 ,Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Deleg~i~n Tlalpan. C.P. 14210., Cjudad de México. ~~ 
._ Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx v 
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florística y en el lugar de ubicación de acuerdo con factores físicos y bióticos. de tal manera que 
sólo algunas especies características tienen una amplia distribución y a la vez llegan a dominar, tal 
es el caso de gobernadora o hediondilla (Larrea tridentata), palo verde (Cercídíum microphy/ium, 
Cercidium florídum), palo fierro (0/neya tesota), ocotillo (Fouquieria sp/endens), gato (Acacib 
spp.), mezquite (Prosopís glandulosa). chamizo (Ambrosio chenopodíífolía): hierba del burro 
(Ambrosía dumosa) y rama blanca o hierba del vaso (Encetia farínosa) . 

Larrea y Ambrosía pueden constituir del 90 a 100% de la vegetación en áreas de escaso relieve, 
pero a lo largo de las vías de drenaje o en lugares con declive pronunciado aparecen arbustos con 
especies de Prosopis, Cercidium, 0 /neya, Condalia, Lycium, Opuntia, Fouquieria, Hymenoclea. 
Acacia, Chilopsis, y otros. 1 

L En el desierto sonorense, Larrea se extiende hasta la localidad de Guaymas, donde llega a formar 
manchones de matorral puro o casi puro. Ocupa la mayor' parte d1e la superficie de la zona árida 
chihuahuense, ubicada sobre la Altiplanicie en altitudes que comúnmente no menores a 1,000 m, 
Larrea tridentata y Flourensia cernua. que suele desarrollarse sobre llanuras y partes bajas de 
abanicos aluviales, aunque en condiciones de aridez más acentuada prospera así mismo sobre 
laderas de cerros. Se distribuye en zonas con precipit~ciones menores a 1 SO mm. aunque se puede 
encontrar en zonas dónde la preaipitación se aproxima a los 500 mm. 1 

En general, Larrea es la única dominante, aunque en ciertos sitios suele codominar junto con 
Flourensia, conformando del 80 a 100% de la vegetación; los matorrales de F/ourensía son menos 
f recuentes 1 

Estrato arbóreo 

Para el área de cambio de uso del suelo en el estrato arbóreo se obtuvo un registro total de 883 
individuos/ hectárea, distribuidos en una riqueza especifica de tres especies, don~e la especies con 
mayor índice de valor de importancia es Prosopis vetulina al tener un índice de valor de importancia 
de 273.01% y una abundancia de 239 individuos por hectárea, por lo que se le considera como la 
especie ecológicamente más importantes en el áréa de cambio de uso del suelo, mientras que para 

) t la cuenca hidrológico-forestal se obtuvo un registro de 12 4 7 individuos por hectárea, distribuidos 
en una riqueza de dos especies, siendo las especies de mayor importancia ecológica Prosopis 

fi ~ Boulevard Adolfo Rul• Cortloes 4209, Jardines eo la Montana, Delegad6o Tlalpao, C.P. 14210., Cludadde Mé~co. ¡ \ }-~ . Tel: (55) 9126 0100 www.asea,gob.mx c;r- lJ 
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vetulina al t'ener un índice de valor de i,mpo~ancia del 273.01%, en ambas área se comparte a la 
especie de mayor importancia ecológica, aunque con mayor abundancia en el área de-la cuenca 
hidrológico-forestal en re lación a los individuos registradqs en el área de cambio de uso del suelo. 

(ndice de valor de import'ancia e fndices. d~· diversidad: calculados para el estrato arbóreo en el 
1 Matorr . e orestal 
t 

al desértico micrófilo en la superficie de cambio de uso del suelo y cuenca hidrológi b 
Nombre cientfflco Individuos/ha fndice de Valor de Importancia lndice de Shannon-Wiener 

CUSTF CUE~CA CUSTF CUENCA - CUSTF CUENCA 
Prosopis velutina 793 1123 239 273.01 / 

-
Yucca baccata 43 123 12.28 26.9.9 0.4 0.32 \ 
Yucca elata 47 - 48.64 -
Total 883 1247 300 - 300 ~ .. 1 0.4 0.32 
Máxima diversidad del ecosistema H' mb • -· 1.1 0.693 1 

Equitatividad (J) H/H'rnáx == X. ..... , .. ,~ 0.36 0.466 
1 
1 

P.or otra parte, las especies de menos importantes ecológicamente'en el área de cambio de uso del 
suelo son Yucca baccata al temer lun registro de 43 individuos por hectáre~ y u o índice de valor de 
importan!=ia Qe 12.28% y la especies Yucca elata c.on un registro de 47 i ndivid~os por hectárea y 
un índice de valor de importancia qel 48.64%. En)a ruenca hidrológico forestal la especie menos 
importantes ecológtcamente es Yucca baccata al pres_enta un índice de valor de importancia de 
26.99% y un registro de 12 3 individuos por hectárea. \ 

Con relación a los índices de diversidad obtenidos se pude considerar que en ambas áreas se tiene 
una diversidad baja al presentar valores de 0.4 en el área de cambio de uso del suelo y de 0.3 2 en 
el área de la cuenca hidrológico forestal. -en ambas áreas se están lejos de alcanzar la diversidad 
máxima. siendo para el área de CUSTF de 1.1 y para el parea de la ~uenca de 0.693; con rela,ción 
al índice, de Pielou. se tienen valores m~y si\"'ilares p~ra amoas área~. c?n v.~lores de o.: 6 y 0.46 
¡para el area de CUSTF y CHF~ respectivamente, ten1endo un una d1stnbuC1on heterogenea de la 
especies, al tener la presencia de Proso~Js velutina. que tiene una mayor presencie. en comparación 'i 
a la otras especies que integran dicho estrato. \ \ 

Con relación á'la presencia de especies entre la cuenca hidrológicci'-forestal y el área de cambio de 

--1-
uso del s~elo se puede apreciar que la espec.ies Yucca elata únicamente fue reportada para, el área 
de carnb1o de uso de suelo, las dos esP,eCJés restantes se encuentran presentes en el ar.ea de 

J ' 

\ ¡ 

f Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de México. ~ 
\ 
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cambio de uso del suelo y con una mayor abundancia, en cuanto a la presencia de especie en alguna 
categorfa de riesgo conforme a la NOM-O S 9-SEMARNA T-2 o 1 o. no se tienen especies listadas. 

La especie que únicamehte fue registrada en el área de cambio de uso de suelo, Yucca elata, es 
nativa de Norteamérica, se tienen registros de su distribución en los estados de Sonora, Chihuahua, 
Coahuila, así como de Texas, Nuevo México y Arizona, puede crecer en mesetas, desiertos. 
pastizales y matorrales, esta especie puede germinar con humedad limitada., por lo que se adapta 
bien a las condiciones del Matorral desértico micrófilo. Por lo que, debido a su distribución potencial 
y características fisiológicas propias de la especie, es posible que se presente en la cuenca 
hidrológico forestal. A fin de no comprometer la per.cnanencia de dicha especie en el ecosistema, 
se planean acciones de mitigación, tales como el rescate y reubicación de todos los ejemplares de ¡ 
dicha especie. 

No obstante que las especies de Prosopis velutina y Yucca baccata presentes en el área de CUSTF 
están representadas en la CHF, son consideradas en el programa de rescate y reubicación, así como 
contempladas en la producción de individuos para las reforestación de áreas adicionales, lo anterior 
con objetivo de tener a mediano plazo en el área de CUSTF un área que posea caracterfsticas 
similares a las que actualmente tiene el sitio del proyecto, y derivado de las áreas de afectación 
permanente una ~uperficie similar al cambio de uso del suelo en donde se conserve la estructura y 
composición de las especies del estrato arbóreo. \ 1 

Estrato arbustivo 

Para el área de cambio de uso del suelo en el estrato arbustivo se obtuvo un registro de 7140 
individuos/hectárea, distribuidos en una riqueza especifica de 19 especies, donde las, especies con 
mayor índice de valor de importancia corresponden a F/ourensia cernua al tener un índ ice de valor 
de importancia de 53.58% y una abundancia de 251 r individuos por hectárea, la especie Ziziphus 
obtusifolia al tener un índice de valor de importancia de 40. 06% y un registro de 16 70 individuos, 
la especie Atriplex canescens al tener un índice de valor de importancia del 27.75% y un registro 
de 91 O individuos por hectárea. convirtiéndolas en las especie ecológicamente más importantes 
en el CUSTF. mientras que para la cuenca hidrológico-forestal se registraron 6 7 8 3 individuos, 
distribuidos en 2 2 especies, siendo las especies de mayor importancia ecológica Flourenisia cernua 
al tener un índice de valor de importancia del 69.05 %y una abundancia de 3177 individuos, la 
especie Atriplex canescens al tener un índice de valor de importancia de 26.2% y un registro de 

¡( ~ ''"'""dAdolfo Ruiz Conlnes 4 209, J"dines en la Montafia. Delegac~n Tlalpan. C.P. 14 2 10 .. Ciudad de M!,<o. 1 \ ~ -f. _ . ~ Tel: (S S) 912 6 O 100 www.asea.gob.mx c;r-' 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro~arburos también utiliza el acrónimo • ASEA • y las palabras 

"Agencia de Seguridad. Energla y Ambiente" como parte de su identidad lnstltudonal 

Página 19 de 85 



\ 

1 

SEMARNAT 
SECRET,\RIA DE 

MEDie)- AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agene:ia Nacional de Segurid.ad Industrial 
y de Protección al Medio Ambient~ del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Directi6n General de Gestión de Procesos hidustriales 

Oficio N° ASEA/UGJ/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/0 l / 18 

1 

1023 individuos y la especie Ziziphus obtusifolia al tener un índice de valor de importancia del 
17.9 8% y un registro de 40 3 individuos por hectárea. 

fndice valor de importancia e Índices de diversidad calculados para el estrato herbáceo en el muestceo de vegetación de 
1 b . d 'f 1' 1 d b' d d 1 1 1 h'd 1' . f t 1 se va a]a ca uc1 o 1a para e e cam 10 e uso e sue o v a cuenca 1 ro og1ca ores a 1 

Ngmbre científico 
lndividuos/h¡t Tndice de Valor de Importancia Jndice\de Shannon-Wiener 

1 CUSTF CUENCA CUSTF 'CUENCA CUSTF CUE~CA 
Flourensia cernua 90 1 223 2.9j .7 
Atriplex canescen~ 3 1 157 o:88 6.94 -
Ziziphus obtusifolia ~ 27 47 2.87 1 4'.39 , 
Gutierrezia microcephala ~ 2517 . 3177 53.58 - 69.05 \ 
Parthenium incanum 910 )023 27.75 26.2 
Cdndalia warnockii 80 43 5.29 5.27 1 
Larrea trldemata 43-3 307 13.57 11.93 1 
Thymophylla acerosa 373 520 11.9 12.3 ~ 

Acacia constricta vac Vemicosa 1670 403 40.06 f7.98 
Abutilon incanum - 67 - 2.83 ' 

Salvia parrvi 7 3 1.76 - 0.98 1 

Uppia palmeri 3 33 0.88 3.27 \ 
\ 1.93 

Koebeilinia spinosa var. tenuispina 7,7 ' 2.06 ' ,_ 1.89 - -
Calliandra· eriophylla . - / 3 - "¡ 0.98 
Lvcium berlandieri ' 100 7 5.57 1.95 1 

Anisacanthus thurberi ~ ..... 20 83 1.11 2.15 ' \ 
Berberis llaematocarpa ''li 17 13 1.9 ·, 2.97 
Agave palmeri \ - 13 - 1.12 
Rhus microphyila 40 so 3.89 3.51 
Ambrosía monogyra - 307 - 8.22 
Encella farlnosa 673 203 15.26 4.85 ... 
Fouquieria splendens 1 123 23 5.06 4.05 
Celtis pallida 40 - 4.73 -
Mimosa laxiflora ·~ 13 - 1.02 -
Total 7140 67-83 200 200 1.89 . 1.93 
Máxima diversidad del ecosistema H' máX • ' 2.94 3:09 
Equitatividad (l) H/H'máx .. ¡ . 0.64 0.62 

\ 

\ 

, j En la_cuenca hid~ológico ~restal las espe,cies menos importantes ecológicamentepor su bai? índice -r de valor de 1mportf-ne1a son Ambrosta monogyra con un valor de 1.12% en¡ su 1nd1ce de valor de 

\1~ \ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Dele&.~Sión Tl~lpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 6" ( 
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importancia y un registro de trece individuos por hectárea las especies Encelia farinosa y Fouquieria 
splendens, ambas con un índice de valor de importancia de O. 9 8% y un registro de tres individuos 
por hectárea. Para el área de cambio de uso del suelo se obtuvo que al menos cuatro especies al 
presentar valores menores a 1.5 % en su fndice de valor de importancia se podrían considera de 
baja importancia ecológica, siendo éstas la especies Berberis Haematocarpa con fndice de valor de 
importancia de 1.11% y un registro de 83 individuos por hectárea, la especies Mimosa Laxiflora 
con un índice de valor de importancia de 1.02 % y 13 individuos por hectárea. las especies 
Thymophylla acerosa y Calliandra eriophylla, ambas al presentar un índice de valor de importancia 
de 0.88% y tener un registro d~ tres individuos por hectárea. 1 

Con los índices de diversidad obtenidos se pude considerar que en las áreas de cambio de uso del 
suelo. así como en la cueca hidrológico forestal se tienen valores de 1. 8 9 y l. 9 3 . respectivamente; 
se puede interpretar como una diversi8ad media y ambas áreas se ehcuentran lejos de alcanzar su 
diversidad máxima al encontrarse en valores de 2.94 y 3.09, de acuerdo con su equitatividad la 
distribución de las especies tiende a ser heterogenia, al tener al menos tres especies que poseen 
un mayor índice de diversidad con relación a las demás especies que componente el estrato. pero 
sin llegar a tener"una sola especie que lo domine completament e el estrato o se tenga una 
distribución homogénea entre las especies .. 

Se puede apreciar que de todas las especies que presentan distril?ución en el área de cambio de uso 
del suelo. dos especies no se encuentran presentes en el área de cuenca hidrológico-forestal, 
correspondientes a Ce/tis pallida y Mimosa laxiflora. En el estrato arbustivo del sitio del proyecto 
conforme a los muestreos realizados, no fueron observadas especies en alguna categorfa de riesgo 
conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

La especie Celtis pallida es una planta arbustiva y caducifolia, muy abundante en matorrales 
xerófilos. crasicaule, de mezquitales y ocasionalmente del bosque tropical caducifolio, se le ha 
registrado también a orillas de terrenos de cultivo y de carretera, asf como en el bosque de galería. 
Se encuentra distribuida desde Arizona, Nuevo México, Texas y Baja California hasta Veracruz y 
Oaxaca; también en las porciones semiáridas de Paraguay y Argentina. Baja California. Baja 
California Sur. Sonora, Sinaloa, Chihuahua. Coahuila, Nuevo Loe. Tamaulipas, Durango, Zacatecas, 
San Luis Potosí, Guanajuato, Querétaro, Hidalgo. Jalisco, Michoacán. Veracruz, Oaxaca; o incluso 
se tienen registros en Sudamérica. Acorde mn los datos de distribución conocidos, se ha 

j - '""'""' Adolfo Ruiz Cortln;s 4209, J"dines en la Monta''· D~eg"ión Tlajpan, C.P. 14 21 o .. C~dad de México~ ~ ~ Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 
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demost-rad6 que C. pallid;' presenta-áreas-discontinuas de distribución en Norte y Sudamérica, 
similar a la que se conoce para Larrea. Planta' srn problemas de supervivencia en nuestro~ días 

(" 

En el matorral espinoso las, especies predominantes son Haematoxylon lirasiletto, Mimosa ld.xiflora 
Benth. Pithecel/obium sonorae y Prosopis ju/if/ora (Fabaceae). El género Mimosa comprende 650 

J géneros y 18000 especies. Se. extienden en todos los hábitats, encont;ándose dbsde regiones 
tropicales. e1;1 zonas áridas y se~iáridas, como en áreas templada~ y frias; gran parte de su 
diversidad se concentra en áreas d.e topografía variada y con c~imas con estacione marcadas. Casi 
un tercio de las especi ~s están contenidas en seis gél'}~ros: Acacia, A~tragalus, Ca~sia, Crota/aria, 
lndigofera y Mimosa, toóos caracterJsticos de áreas abiertas y sitio~ perturbados. Debido a estas 
car,p.oterísticas se cqnsidera que la especie Mimosa Jaxifíorp. puede presentarse en la CHF, por lo 
qu,e la ~mplementaci6n del proy~cto nq afectará fuertemente su póbla~i6n . 1 

\ 

\ 

1 
1 ' 

Como medida\ de mitigación directa para las especies de Celtis pa/Jida y Mimosa ' laxiflora se 
contem~la_ ·su ¡:>reducción· y establecimiento _ en el . programa . de \ ref?rest~ción , con. el 
estableqm11~nto de 28 9 7 para cada una de la·~ espeCie$,, es deor, en _vivero se produmán 
directa'ment~ 5 794 individuos. ~ferente a las especies que presentan un número menor de 
individuos en la cu~nca hidrológico forestal con respe<;to al área de cambio de uso de suelo. se 
contempla la producción de individuos de la especie AcaCia constricta y Larrea "tridenta'ta, como 
medida de mitigación indlrecta para la demás especies se plantea la recuperación del suelo vegetal 
o capa orgá_nica del suelo de toda el ~rea de cambio de uso de suelo, su resguatdo y posterior 
reincorporación al derecho de vfa así como a áreas adicionales, asf como la incorporación de 
materia ve&etal triturado producto del desmonte del derecho de v(a; con lo cual se logrará transferir 
~ 1 banco de semillas juNto con la capa orgánica del suelo, que junto con el manejo adecuaa-o del 

( sitio con obras d~ co~servac¡ón d~ suelo ~' agua. ~e ~em~i,tirá la regener~ción de las especies de 
este estrato consrderando los propros med1os de d1stnbuc1on de las espec1es. 

Estrato cactáceo \ 

Este grupo para el ~rea de cambio de uso c;lel suelo s·e registrafon 5 50 individuos por hectárea, 
distribuidos en 5 especí;s, mientras que par,a el área de la cuenca hidrol6'gico forestal se obt uvo un 
registro de 52 7 .individuos pmr hectárea,, dist ribuidos en 10 especies. _. 

• -- 1 
. \ 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 2Q9, Jardines eri ' la Montaf'ia, Dele~jón Tl~lpan, c.P. 14 210., )iudad de México. J \ 
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Tndice valor de importancia e Índices de diversidad calculados para el estrato de cactáceas en el muestreo de vegetación 
de Ma 1 d ' · · · 6fil 1 fi · d · b' d d 1 1 1 h'd 16 · f es tal torra esert1co m1cr 1 o en a suoer 1c1e e SUJeta a cam 10 e uso e su e o y a cuenca 1 ro )glca or 

Nombre cientfflco 
Individuos/ha fndice de Valor de Importancia Tndlce de Shannon-Wiéner 

"' CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 
CylindrOJ)_untia arbuscu/a - 13 - 4.71 
Cy/indropuntla bigelovii - 10 - 4.07 
Cylindro/)_untla leptocaulis 167 163 SS 48.4 
Cylindropuntla spinosior 30 43 24 32.14 
Echinocereus rigidissimus - 3 - 2.81 
Mammillaria grahamii 97 93 36 28.59 1.48 1.87 
Mammillaria heyderi - 7 - 5.61 
Opuntia engelmannii 173 97 47 24.8~ 

Opuntia macrocentra - 13 . 11.23 
Oeuntia phaecantha 83 77 39 31.95 
Peniocer_eus gregg/1 - 7 - 5.61 
Total 550 527 201 200 1.48 1.87 
Máxima diversidad del ecosistema H' máx = 1.61 2.398 
Equltatividad (J) H/H'máx • ' 0.92 0.78 

1 

De acuerdo con los índices de valor de importancia calculaos se tiene que, en el área 
correspondiente al área de cambio de uso del suelo las especies con mayor lVI corresponde a 
Cylindropuntia leptocau/is con un índice de valor de importancia de S 5% y un registro de 16 7 
individuos por hectárea, la especies Opuntia engelmannii con un lVI de 4 7 y 17 3 individuos 
registrados por hectárea. En el área de la cuenca hidrológico-fores.tallas especies que dominan el 
estrato corresponde a Cylindropuntia leptocau/is con un registro de 16 3 individuos por hectárea y 
un índice de valor de importancia del48,1a especies Cylindropuntia spinosior coh un lVI de 32.14% 
y con 2 4 individuos por hectárea, la especie Opuntia Phaecantha con un IV/ de 31.9 5% y un registro 
de 77 individu0s por hectárea. 

Las especies con menor valor de im~ortancia ecoló'gica en las áreas de cambio de uso del suelo 
corresponde a Cylindriopuntia spinosor con un lVI de 24% y un regi-stro de 30 individuos por 
hectárea, la especies Mammillari.a grahamii con un lVI de 36% y un registro de 97 individuos y la 
especie Opuntia Phaecantha con un fndice de valor de importancia de 39% y un registro de 83 
individuos por hectárea, en tanto que en el área de la cuenca hidrológicm forestal las especie menos 
importantes son Echinocereus rigidissimus con un fndice de valor de importancia de 2.81% y un 
registro de tres individuos por hectárea. la especie Cylindropuntia bigelovii con un lVI de 4.07% y 

j : Bovlm<d Adolfo""'' Cortin" 4209, Jardines en O Montofta. Delegac~n TOipan. C.P. 14210., CkJdad de M••<o. J / ~ Tel: (55)91260100www.asea.gob.mx - ' 
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la especies lcy/indropuntia 'arbuscu/a con un fndice de valor de importancia de 4 . 71% al tener un 
registro de 13 individuos por hectárea. ' 

El Índice de Equidad de Pielou, indica que la distribución de la abundancia de las especies en el área 
de CUSTF tiende a ser homogénea al presentar un fndice d~ 0.92 y par~ la CHF se considera 
relativamente ~eterogénea al tener un valor de O. 7 8, dado que tres especies1 son las más 
dominantes. Ellndice de Shannón.,Wiener en el área de c;usTF con un valor de 1.48 y en .área de la 
cuenca hidrológicb-forestal de 1.8 7 señalan '-que la diversidad baja y media. respectivamente, 
mientras que el área de cambio de uso de suelo se encuentra pr.óxima a alcanzar su diversidad 
máxima al ser calculada en 1.61, y el área de la cuen~a hidrológico-forestal se encuentra lejank a 
alcan¡:ar la diyersidad máxima al tener valores de 2.39. _ 

1 
· ,.. 

De las ,especies identificadas para el área de CUSTF. todas
1
1as especies se encuentran presentes 

en la CHF. considerando que u~ su mayoría las especies del área de cambio de uso de suelo 
presentan una densidad mayor en comparación a los encontrados en la cuenca. las cir]co especies 
con templadas para serán rescatadas y reubicadas en la fracción del DDV del gasoducto y su 
establecimiento en la áreas adicionales consideradas para la mitigación del ·~rosión de suelo y 
capta~ión de agua, 1COn la finalidad de que en el corto plazo tener un sitio con condiciones de 
estructura y comp_osición similar a: las actuales del sitio de CUSTF. por lo que se propone como 
medida de mitigaci(m el rescate de aproximadamente 6385 individuos del grupo de ca~táceas y 
garantizar al menos un 80% de sobrevivencia de los individuos reubicados. 

Estrato herbáceo 

Este grupo de especies presenta una riqueza de siete especies y un registro de 230667 individuos 
por hectárea en el á[ea de cambio de uso del suelo, mientras que para el área\de la cuenca 

1 hidrológico forestal se obtuvo un registro d~ 11 especies con un registro de 325 333 individuos en 
el área de la cuenca hidrológico-forestal. _ , 
. . ' \ 
lndice valor de importancia e lndices de diversidad calculados para el estrato de herbáceas en el muestreo de vegetación 
de Mat 1 d ' · · 'fl 1 fi · d · t b. d d 1 1 1 h'd 1' · f estal orra esert1co m1cro 1 o en a super ICie e su1e a a cam 10 e uso e sue o y a.cuenca 1 ro og1ca or 

~ 
Nombre clentfflco 

...... Individuos/ha 
CUSTF GUENCA 

Abutilon abutiloides - 333 1 

Acourtia (\ano 7333 12000 \ 

Índice de Valor de Importancia 
CUSTF éUENCA 

- 3.23 
14.94 16.19 

Jndlce de Shannon-Wiener 
CUSTF CUENCA 

1.19 1 0.56 
. 

" 
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Boteloua barba ca 
Chamaesarancha sordida 
Cryptantha angusti(olia 
Dasyochloa pu/chella 
Hibiscus denuda tus 
Lepidium af(. /as/ocarpuf!! 
So/anum eleagnifolium 
Th"tmophyllo concirma 
Tiquilla canescens 
Total 
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Individuos/ha Índice de Valor de Importancia fndice de Shannon-Wiener 
CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 
130667 289333 83.12 117.06 
8000 3333 18.17 7.27 

26667 4000 29.21 10.60 
- 2000 - 6.86 1 

55667 8333 47.66 15.06 
1667 - 3.66 -

- 1333 - 3.53 \ 
- 2667 - 10.19 ' 

667 333 3.23 3.23 
- 1667 - 6.76 

230667 325333 200 200 1.19 0.56 
Máxima diversidad del ecosistema H' máx ., 1.95 2.398 
Equitatividad (J) H/H'máx = 0.61 0.232 

Para el estrato herbáceo se tiene que en el área de cambio de uso del suelo las especies con un 
índice de valor de importancia más alto son Aristida adscensionis con un índice de 83 .12% y 
1306 6 7 individuos por hectárea registrados, la especie Dasyochloa pu/che//a con un resultado de 
su lVI de 4 7. 6 6 % y S S 6 6 7 individuos por hectárea, la especie Chamaesarancha sordida con un 
índice de valor de importancia de 2 9.21% y un registro de 2 6 6 6 7 individuos por hectárea, mientras 
que para el área de la cuenca hidrológico-forestal las especies ecológicamente más importantes 
en este estrato corresponde a la especie Aristida adscensionis con un índice deNalor de importancia 
de 117.06% y un registro de 13066 7 individuos por hectárea, la especie Acourtia nana con un lVI 
de 16.19% y un registro de 120000 individuos/ha y la especie Dasyochloa pulchella con un índice 
de valor de importancia de 15.06% y un registro de 8 3 3 3 individuos por hectárea, Los valores 
anteriores indican que las áreas de estudio comparten al menos dos especies consideradas como 
las ecológicamente más importantes. 

En lo que se refiere a las especies con los lVI más bajos, en el sitio del proyecto de CUSTF se 
presenta Thymophylla cocinna con un valor de 3.23% y la presencia de 66 7 individuos por ~ 
hectárea, la especies Hibiscus denudatus con un lVI de 3. 6 6% y un registro de 16 6 7 individuos, en 
tanto que las especies menos abundante en la cuenca hidrológico forestal corresponden a las 
especies Abutilon abuti/oides y ¡Thymophy//a concinna • ambas al tener un índice de valor de 

Boul""d Adolfo Rulz Cortines 4209, J"dines en la Monrana, Delegación Tlalpan, CP. 14210., C~dad de M!,lco. 
1 
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importancia/ del 3.23 %y un registro de 333 individuos por hectárea y lá especies Lepidium aff. 
lasiocarpum con un lVI de 3.53% y 1333 individuos por hectárea. 

El Índice de Shannon-Wiener del área de cambio de uso del suelo tiene un valor de 1.19 por lo que 
se considera con una diversidad baja, en tanto que en la cuenca hidrológico-forestal presenta un 

/ valor ~ae 0.5_6 por lo que también se tiene una diversidad baja. amba,s áreas de estudio se 
encuentran lejanas a alcanzar la divtrsidad máxima. que para eU;itio del proyecto se ubica en l. 9 55 
y en la CHF es de 2.398-. El Ír)_dice de Equidad inqica que ladi~tri9ución de las especies en el área de 
CUSTF con un valor de 0.61 es poco homogénea, en la CHF el índice c;le equitatividad es de 0.23 2, 

1 ,... por lo que la distribución de la abuodancia de las especies tambié~ se podría cohsiderar como 
heterbgénea. -

1 
1 1 

1 

En cuaAto al análisis de la abund~ncia de las especies en el área de CUSTF y CHF indica que todas 
las especies registradas en el ár~a de cambio de uso de suelo se encuentran a la especie Hibiscus 
denudatus la cual no se encontró ~n la cuenca hidrológico-forestal, además existen cuatro especies 
que presenta un ~menor número de individuos en la CHF. siendo éstas: Da~yochloa pulchel/a, 
Chamaesarancha sórdida, Bouteloua barbota, thymophylla cóncinna. se establece como medida 
de mitigación directa para las especies H. denudo.tus la recuperación de germoplasma y su 
posterior reincorporación al DDV con los trabajos de restitución de las franjas de a{ectación 

1 temporal y permanente en el área del gasoducto, como medida de mitigación indirecta para las 
otras cuatro especies se'.plantea el rescate de la capa orgánica y su posterior reincorporación al 
área de-l gasoducto y áreas aledañas con lo cual se logrará trasferir el banco de semillas y propiciar 
la regeneración de las especies d'e forma natural 

Medidas de prevención y mitigaci6n \ 
( 1 

Las medidas planteadas que permitan asegurar que la ejecución de las activioades propuestas no 
comprometerá la biodiversidad en el ecosistema son las siguientes: . \ 

Accione5"'de rescate y reubicación de 6385 individuos de especies de importancia biológica por 
encontr?se clasificada en alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-
~EMARNAT-2010 o por considerarse de lento crecimiento en el ecosistema de Matorral 
desértico rríicrófilo. en donde se incluye a la especie Peniocereus greggi¡, por ser una especie 
que potencialmente se puede encontrar en las áreas de CUSTF de Selva baja caducifolia: 

.J-- \ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, DelegE_c!ón Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. ¿u 1 
1 
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L. d d 1sta o b' b' d 1 e espec1es a rescatar v reu 1car por e cam 10 de uso ·e sue o 

Nombre cientfflco Nombre común1 Número de Individuos en el 
área del CUS 

Cy/índropuntia spinosior Choya tasajillo de Arizona 437 
Cylíndropuntia leptocoulis Tasajillo 1476 

Mammillaria grahamíl Cabeza de viejo, chóyita 759 
Opuntia phCleacantha Nopal 791 
Opuntia engelmannii Nopal de Engelmann 1189 

Yucca elata Palmilla, cortadillo. soyate 487 
Yucca baccata Yuca banana 1246 

Peniocereus greggii Reina de la no¡;he No aplica 

• Ejecución del Programa de reforestación de flora silvestre en la franja de afectación temporal 
\ (2.6475 ha) y áreas adicionales en una superficie de 16.0959 hectáreas correspondiente a 

las áreas adicionales para la obras de suelo y agua (34.8832 ha), en donde se realizará el 
establecimiento de 19,31 S individuos, productos del germoplasma forestal del área de cambio 
de uso de suelo, con un arreglo topológico de tres bolillos en curvas a nivel, con una densidad 
de 1200 individuos por hectárea. cbn el fin de mitigar la-afectación a la flora y asegurar su 
permanencia y continuidad en el ecosistema: Acacia constricta var. Vernicosa, Larrea 
tridentata, Gutierriza microcepho/a, Parthenium inconum, Celtis poi/ida, Mimosa laxiflora, 
Tueca elata, Prosopis vetulina,

1 
Cylindropuntia Jeptocoulis, Cylindropuntio spinosior. Para los 

especies Aristido odscensionis. Boutelouo barbato. Acourtio nana. Dasyoch/oa pu/chella e 
Hibiscus denudatus, propuestas para la refore·stación del estrato herbáceo y que serán 
utilizadas para generar cobertura vegetal en las áreas afectadas, se siembran de 6 a 12 kg de 
semilla por hectárea. 

• Aplicación de riegos de auxilio en los primeros meses a partir de la reubicación, principalmente 
en la época de sequfa. ¡ 

• Deshierbe manual y fertilizació11 

• Colocación de cercado perimetral con alambre de púas con un arreglo de cuatro hilos para 
evitar daños por pisoteo o ramoneo de ganado en las áreas de reforestación. 

1 
• Establecimiento de brechas cortafuegos para contrarrestar siniestro de incendios. 

1 Bo""""' Adolfo ""'' Cortlnes 4209. J"dlnes en la Montana, Deleg•dón Tl.alpan, C.P. 14 21 O .. Ciudad de .Mé~co. ¡ , ~ ~ Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx rz _J 
La Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambien utiliza el acrónimo · ASEA· y la~alabras 
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• coiocabón de letreros' alusivos a la prohibición de tala clandestina, prevención de incendios 
forestales, uso de herbicidas, insecticida~ y agroquímicos. 

• ' No se cortarán individuos de las diferentes especies que se localicen fuera del área del proyecto 
autorizado. \ --, r 

Para'la fauna 
1 1 1 

Para la caracterización de la fauná\ se realizÓ Úna búsqueda de .infqrmación bibliográfica existente 
en la entidad de Sonora y posteriormente se acotaron a aquellos q!.le potencialmente se_ p·odrían 

. . \ 

encontrar dentro de· la cuenca hidrológico-forestal, asiml5mQ, posteriormente se realizó 
rec,ormcimiento en campo, realizandó muestreos por el ár:ea,dé camtíio de uso del suelo y la cuehca 
h~droló~ico forestal tr~ta.ndo de cubr~r los ~ife~en~es tipos d~ hábitat que ~ued~n presentar los 
dtfererltes grupos faumsttcos qu~ pudieran distnbu1rse por las ar~as de estudio. 

1 1 

Con base en la\inforr:nación l_evant ada en campo tanto en la cuenca hidrológico-forestal como en el 
~rea de Garribio de uso del suelo~ para el análisis estadístico de confiabili(!ad dt los muestreos, se 
obtuvieron las curvas de acumulación de especies pbr cada 'grupo faunístico con la finalidad de 
demostrar. que el ~sfuerzo de muestreo fue suficiente para caracterizas a la fauna, para ello se 
utilizaron progra·mas especializaclo como el software EstímateS y Statistica. para det~rm¡nar la 
proporción de especies acumuladas y el valor de la pendiente al final de la curva. Di"c::ha estimación 
se realizó con él mod-eló de Clench. con lo cual se pudo d"emo.strar que para todos los grupos 
faunístkos se logró un inventario complet0 ya que la pendiente al final de la curva es menor a 0.1 
(0.0 21 S para los mamíferos y una proporción de especies regist radas de 81%, una pe.ndiente de 
0.0558 con una pmporción de especies registradas del 76% para el grupo de aves, mientras que 

1 
para el grupo de reptiles únicamente setuvo el registro de una especie y con base en los muestreo 
realizados para e.l grupo de feptiles no se encontraros individuos dentro d~ las áreas durante la 
caracterizacíón de la fa_una;erí ~~ ár~a tle la cuenca hidrológico-forestal. Para' la·s áreas de €ambio 
de uso del suelo en el grupo de mamfferos se obtuvo una pendiente de 0.02 y una proporción de 

r -- ' ·-
especieS registr·ada del ~%, mientras que para el grupo de aves se ob.tuvo una pendiente de 0.03% 
y una proporción de especies registrada de 83%, de acuerdo a los recorridos en las áreas de cambio 

. • de uso del suele n? se registtaroñ individuos\ de los grupos de reptiles y aqfibios), por lo·que 'de 
acuerdo a las·curvas de acumulación de especies los muestreos se pueden considerar fiables para 

J~ \ Boulevar,d ~dolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en fa Montaf\a, Deleg~ión Ti~ lpan, C.P. 14210., ~iudad de México. ¿-J 
() 1 Tei; (SS) 91 26 0100 www.asea.gob.mx· , 
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el área de cambio de uso de suelo y cuenca hidrológico-fdrestal, que aunado a esto, las medidas 
que se prbponen en programa de rescate y reubicación de fauna considera las especies que 
potencialmente se distribuyen en la cuenca. 

Para caracterizar la diversidad de ~species de cada grupo faunístico, se utilizó el índice de Shannon
Wiener. este índice es una medida utilizada en ecología para estimar la diversidad de una comunidad 
con base en la distribución de los individuos de las diferentes especies

1 
en función del número de 

individuos existentes en la muestra analizada. Dicho índice tiene ~n cuenta la riquezq__de especies y 
su abundancia, asimismo se determinó su diversidad máxima y el índice de equitatividad. 

Aves r 

Para el grupo faunfstico de aves se identificaron 7 4 individuos correspondientes a 10 especi_~s en 
el área de cambio de uso suelo, mientras que para la cuenca hidrológico-forestal se obtuvo un 
registro de 65 individuos correspondientes a 10 especies. \ 

En el área de cambio de uso del suelo en terrenos forestales las especies más abundante 
corresponden a las especies Callipepla squamata con una abundancia absoluta de 24 individuos y 
abundancia relativa de 32%, la especie Zenaida asi6tica con una abundancia absoluta de 9 
individuos y abundancia relativa de 12% y la especie Haemorhous mexicanus con una abundancia 
absoluta de 9 individuos y abundancia relativa de 12%. especies que en conjunto concentran el 
S 6% de la abundancia relativa de las. especies de aves. 

Ab d 1 . f d' d Sh w· d 1 d 1 ' d CUSTF CHF un anc1a re at1va e n 1ce e annon- 1ener e grupo e aves en e area e y 

Individuos Abundancia Relativa 
lndice de Shannon-

Especie Nombre Común Wiener 
CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 

Amphlspiza bilineata Zacatonero garganta negra - 2 - 3% 
Anos platyrhynchos diazi Pato mexicano - 13 - 20% 

Buteo jamoicencis Aguililla cola roja S 3 7% S% 
Callipepla squamata Codorniz escamosa 24 19 32% 2 9% 

Campy/orhynchus brunne/cap/1/us Matraca del desierto S . 7% -

Cardinalis Cardenal rojo 2 3% 
2.06 2.02 . -

Cardinalis sinuatus Cardenal pardo 6 . 8% -
Cathartes aura , Zopilote aura S - 7% - \ 
Corvus crypcoteucus Cuervo llanero 6 8 8% 12% ---
l-loemorhous mexicanus Pinzón mexicano 9 S 12% 8% 

' 

Boulevard Adolfo Rui2 Cortines 4209, Jardines en la Momafla. Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México.~~ 
Tel! (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx 

~a Agencia Nacio.natde Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y la palabras 
• Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Especie 

Myiarchus nuWngl 
Oreath/ypis lucia e 
Passerina caerulea 

.' Pica/des státaris 
lena/da as/arica ( 

Total 

/ 

1 

' 1 
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lndlce de Shann~?n-
Nombre.Com~n 

Individuo!: Abundancia Relativa 
Wlener 

CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 
Papamoscas de Nutting. - 3 0% 5% -
Chipe rabadilla rufa - 3 - 4% -
Picogordo azul - 2 0% 3% \ 

Carpintero mexicano - 3' 0% S% 1¡ 
Paloma ala blanca 9 7. 12% 11% 

1 _, 74 1 65 IOO% :1,00% 2.06 2.02 
Máxima diversidad del ecosistema H' máx • -

' - 2.3 2.3 
--·-· - .. 

Equitatividod (J) HIH'máx = - . 0 .89 0.88 

Par~ 1el área de la 'Cuenca hidroló~co-Jore;tál las e.speci.esl más ~bundantes son las espe~ies 
Callipep/a squamata con una a6undanda absoluta de 24 individuos y una abundancia relativa del 
29%, la esp~cie Anos p)atyrhynt-hosdiazi con una abundancia ab~qluta1 de 13 organismos y una 
abundancia relptiva del 20%, la especie Corvus cryptoleucus con L1na abundancía absoluta de 8 
ejemplares y una abundancia reletiva de 12% y la especie Zenaida asia ~ica con una' abundancia 
absoluta_ de~ ejemplares y una abundancia relativ~ del 11%. \ \ 

' 
En ~este gr~po deJauna se tiene la presencia de la especie A nas p/atyrhynchos la cual se encuentra 

. 1 

clasificada en la e~ categoría de amen~zada (A) conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. esta 
especie se distribuye en lagos y rfns de las mesetas centrales de Jalisco, Morel0s, Puebla y se 
extiende hacia el norte por la base oriental de la sierra Madre Occidental hasta la Cuenca del Río 
Bravo en Nuevo México, dicha ave es residente perm'1nente, aunque ~lgunos autores describen 
desplazamientos locales y temporales de acuerdq con la disponibilídad de agua y alimento, 

El índice de diversidad de Shannon ~eñala,que en tanto en el área de CUSTF como en la CHF la 

\ 

( diversidad de e5te grupo fauhístico es media al tener valores de 2.06 y 2.02, en tanto que en la 
diversidad máxima están relativamente cercanas a alcanzarla, al establecer~e\en valores de 2.3 
para ambas áreas. Con respecto al índice de Equitatividad de Píelou se ti,ene que la distribución de 
la abundanciá en ambas áreas de estudio se pondría considerar come homogénea a presentar -+- valores de 0.89-y ~.88 para el área de ~USTF y CHF, respect ivamente. ' ,• 

f \ Boul..,ard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montal\a, Deleg~ión Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de Mé>d~o. ~ 
\ 

1 ' Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.m)¡¡ J 
l a Agéncia Naciopal de Seguridad Industrial.? detProtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA" y las pa ras 
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Para el grupo de mamíferos en el área de CUSTF, se registraron cinco ~species con un registro de 
31 individuos. mientras que para el área de la cuenca hidrológico forestal se obtuvo un registro de 
31 individuos. 1 

Para el área de cambio de uso del suelo la especie Lepus californicus fue la más abundante al tener 
un registro de 21 individuos y una abundancia relativa del 68% y la especies Sylvilagus audubanii 
con una abundancia de 5 individuos y una abundancia relativa del 16%, En la cuenca hidrológico
forestal la especie más abundante corresponde también a Lepus californicus con un registro de 
11 individuos y una abundancia relativa del 35% y la especie Canis latrans con un registro de 8 
individuos y abundancia relativa de 26%. 

\ 
En este grupo faunísti co en el área de CUSTF no se identificaron especies en categorfa de riesgo, , 
mientras que en la cuenca hidrológico-forestal se obtuvo el avistamiento de la especie Vulpes 
macrotis especies que se encuentra en la categoría de Amenazada (A) conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-2010. -

Ab d l t' 'd' d Sh un anc1a re a 1va e 10 1ce e annon-Wl 

Especie 1 Nombre Común 

Canis latrons Coyote 
Odocoíleus virginianus Venado cola blanca 
Vu/pes macrotis Zorrita del desierto 
Sylvilagus audubonii Conejo del desierto 
Lepus cali(ornicus Liebre cola negra 
Otospermophi/us variegotus Ardillón de roca 
Total 
Máxima diversidad del ecosistema H' m·6x = 

Equitatividad ()) H/H'máx • 

éner d 1 e grupo 
\ 

d ff 1 ' d CUSTF CHF e mam eros en e .area e y 

Individuos Abundancia lndice de. 
Relativa Wiener 

CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF 
2 8 6% 26% 
l 4 3% 13% 
o 2 0% 6% 

1.02 
S 6 16% 19% 
21 11 68% 35% 
2 o 6% 0% 

31 31 100% 100% 1.02 
1.61 
0.59 

Shannon-

C:::UENCA 

1.48 

1.48 
1.61 
0.92 

El Índice de Shannon indica que en el sitio del proyecto la di~ersidad de las especies se considera 
aja al tener un índice de 1.02, en tanto que eJJ la CHF la diversidad del grupo faunístiCG' también 
e considera como bajo al tener un fndice de f48. ambas área~ de estudio están relativament 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. ~ 
Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx (}'-
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• 1 

cerca de alt anzar la diversidad máxima al te.ner valores de 1.61 para el área de cambio de uso del 
suelo y de l. 61 para el área de la 'cuenca hidrológico-forestal En cuanto a la distribJción de la 

, ab,undancia de las especies p~ua ambas ár~eas de cambio de uso de suelo se puede_ considerar como 
heterogénea al presentar ~n lndice de Equitatividad de 0.59, mientras que para el área de la cuenca 
tiende a ser homogénea al' presentar un, valor de 0 .92 . ... 

Anfibios k 
\ 

De acuerdo con los muestreos en el área de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, asf 
como 8araJa cuenca hidrológico forestal, para el grupo de anfibips_ no se obtuvieren registros. sin 
embqrgo, se contemplan a la fauna 'potencial de la revisión qibliográfica de la cuenca hidrológico 
forestal como especies a cqnsiderar en el programa de reséate y reubicación de f~una. 

1 J 1 1 

Reptiles· 1 

' \ .. • J 

Referente al grupo de reptiles para el área de la cuenca hidrológico-forertal s.e tiene la presencia 
e\ e una e_sp~ie Holbrookia maculata con ~n registro de 12 ifitdividuos, sien8o 'una especie que se 
di~tribuye d.~sde el sur de Dakota) hasta el sur y éentro de Texas. el sureste de Utah y Arizona. 
hastq el stJr de 1alrsco y GuanC!juáto en México, su 1 hábi~at inclyye áreas con escasa vegetación, 
suelos arenosos, riberas, dunas, pradera·s, mezquitales 'tierras de cultivo. \ 

1 
Para eJ. área de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, para el grupo de reptiles no se 
obtuvíeron registros. sin embargo, se contemlJian como fauna potencial de encontrase en el área 
de CUSTF la especie registrada en el muestreo de la cuenca, así como las especies de distribución 
potencial y que ser-án consideras en el programa de rescate y reubicación con la finalidad de 

( 
asegurar su integridad y continuidad en el ecosistema. 

\ 1 

/ 

En el estudio técnico justifiE:ativo se presenta como una d~e la¡ medidas ' para evitar ppsibles \ 
· af~ctaciones a cualquier especie d~ fauna presente en la zona del proyecto, la ejecución del 

*
programa dé' ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna, cuyo propósito es rescatar y 
reubicar en la zona d. e cqnservación /~ mayor cantidad de individuos susceptibles de rescate, para 
garantizar la r,ermanencia d~_ ejemplpres que pudieran ser afectados directamente , con la 

· remoción de la veº'etación. . . 1 

j ,...- \ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209,

1 

Jardines en la Montaña, Delegª~i6n Tl.alpan, C.P. 14210., Ciudad de México. / ( 
"1J , Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 1 ~ 
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Con la implementación correcta del programa de rescate, los grupos faunísticos encontrados en la 1 

CHF y en el sitio del proyecto no se verán comprometidos por la remoción de la vegetación, debido 
a que estas especies se pueden t rasladar en zonas aledañas que presenten condiciones similares a 
las de los predios sujeto a cambio de uso del suelo. 

J 

Así mismo se presenta diferentes acciones que aseguran el mantenimiento de la biodiversidad. 

• Se realizará recorridos por las áreas a desmontar generando ruido para ahuyentar y/o en su 
• 11 caso, rescatar y r~ubicar aquellas especies de fauna que se encuentran presentes en las áreas 

sujetas a afectaciópt (independi.entemente de su inclusión o no en la NOM-OS 9-SEMARNA T-
2010). 

• Campaña de c6ncientizaci6n y capacitación sobre la importancia del cuidado de la fauna 
silvestre para los trabajadores. 

• Se deberán colocar letreros alusivos ~ no molestar a la fauna silvestre y de límites de velocidad 
para los vehículos que transiten por el predio. Se recomienda que la velocidad máxima para 
transitar sea de 10 km/h 

• Estará prohibido colectar, cazar, trampear o dañar a las especies de fauna silvestre que sean 
observadas sobre las áreas de trabajo durante las etapas de preparación del sitio y 
construcción. 

• La remoción de la vegetación se realizará de forma gradual para permitir el libre 
desplazamiento de la fauna silvestre a zonas segura fuera del proyecto y quedará prohibido 
tener animales domésticos por parte qe los t rabajadores. 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADQ, esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 11 7 párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso del suelo forestal en cuestión no compromete la 
biodiversidad. 

Bo"'"'"' Adolfo Roiz Cortines 4209, Jatdines en lo Montoña, Del~gación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de Mé>ico. / \ \ 
Tel; (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Segurid~d Industrial y de Protección al M~ dio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambilm utiliza el acrónimo 'ASEA • y las palabras 
·-. "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional 

Página 33 de 85 



\ 

1 -

1 

SEMARNAT ASEA 

/ 

-sECRfTARIA DE 
MEDIO AMBri;~Tj¡ 

Y RECURSOS NATÚRALES 

' 

1 

1 1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGT~ y AMBI~NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambient~ del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos ln~ustriales 

1 ' 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/0l/18 

2. Por lo que ccirrespondJ al segundo de los supuestos. referente a la obligación de pemostrar 
que no se provocará la erosión de los ~elos, del estudio técnico justificat ivo e información 
complementaria. se desprende lo sigwiente: 

De acuerdo con la carta de suelos de INEGI escala 1:1000000, en el sitio del proyecto (áreas de 
cusrn se encuentra sobre 3 diferentes clases de suelós siendo el de mayor exten~ión el Regosol 
y en segundo lugar el Leptosol fin~lmente el Feozem. ; 

La erosión de los suelo~ de define como el desprendimiento y ?J,rrastre de las partículas finas (corrio 
arenas, limos y arcilla), ligado a factores geol~gicos, geomorfológico~. antrópicos hídricos o eólic;os. 
Las ~artículas finas son desprendidas y arrast radas por agua de escorrentía o por incidencia del 
viento., Posteriormente, sedimentan o acumulan en _áre~s bajas o depresionales, d son conducidas 
al mar. De e~ta manera, la er,osión de suelos incluye tres etapas básicas: desprendimiento. 
transporte y sedimentación. 1 

_ -
\ 

.-

A nivel d_e la, cuenca hidrológico forestal de acuerdp con los tipos y gradok de ~rosión del suelo de 
acuerdo con la cartografía de la /disponible en los. mapas de degradación de suelo en México 
(SEMARNAT, 290':4) en el 73.85% se encuentra Sin erosión aparente (88977.5 179 ha) y el 
26.15% presenta, erosión hídrica (31501.-45 21 ha). De lá fracción que presenta afectación hfdrica, 
los grados corresponden/a fuerte en el 17.06% (2055.2.2043 ha), seguido del grado moderado 
con ell-.16% (8626.91709 ha). ligero con 1.35% (1627.89904 ha) y finalmente ~;1 extremo

1
con 

el 0 .58% (694.431713 ha). : 1 

Para conocer de manera precisa el impacto del proyecto pbr el cambio de uso del suelo so~re la 
erosión hí.drica y eólica, en el capítulo IY de estudio técnico justific~tivo se evaluó la erosión en el 

¡ área del proyecto (h(drica y eólica) en dos 'escenarios: El primero cór'lsiderando la situación actual 
sin proyecto y el segundo escenario CQ,n la ejecución del cambio de uso del su~l~ Cdesmon~e). 

1 
\ . 

El análisis deJ,iQlpacto del proyecto por el cambio de uso delsu,elo sqbre la erosión hfdrica se la 
evaluación del grado de ·~rosión se realizó con base a la metodología propuesta por Figuero"a et al, 
(1992). el cual emplea la Ecuación Universal de Pér<!lida éle Suelo CEUPS) y de la ecuación de Erosión r 
laminar (Técnica No. 9), con base e'n lo~ lineamientos para la Elaborqción del Maríual de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio (SEIYUE. 1988). 

'f.~- \ Boulevar.d Adolfo Ruíz Cortínes 420~, Jardines en la Montaña, Delegª~íón Tl~lpan, C.P. 1421 O., t¡:íu~ad de México. ¿j 
~ Tel; (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx · (7-
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1 
Tasa de erosión que se presenta en las condiciones actuales 

De acuerdo con lo calculado a t ravés de la simulación con los sistemas de información geográfica. 
el área sujeta a cambio de uso del suelo presenta una erosión hrdrica actual de 589.16 ton/año en 
las 16.0959 ha. lo que equivale a un promedio de 36.603 ton/ha. año. 

Por ot ra parte, para la erosión eólica se estimó que el área de Cambio de uso del suelo tendría una 
pérdida de 385.37 ton/año, lo que equivale a un promedio de 23.9421 ton/ha/año. 

1 
Tasa de erosión que se presentaría una vez eliminada la vegetación forestal, considerando 
el tiempo en que el suelo permanecerá ~esnudo 

Considerando que con la realización del proyecto se tendrá la remoción de la cobertura forestal, se 
realizó la mmlificación de la variable de la cobertura del suelo (factor () y con ello se procedió a 
calcular nuevamente la ecuación universal de pérdida de suelo, considerando las demás variables 
(pendiente. longitud. precipitación y suelo) mn sus valores iniciales, teniendo a considera.ción que, 
en caso de los caminos s.ol(\mente permanecerá~ descubierto durante el primer 'mes después de 
haber iniciado el desarrollo del proyecto, ya que a 'partir del segundo mes de iniciado el cambio de 

. '~ 
uso del suelo,. los caminos se habrá revestido con grava. con un espesor mínimo de 2 o cm. 

Erosión hfdrica con el CUSTF una vez realizado el cambio de uso de suelo en las áreas de afectación del proyecto 
(erosión potencial, sin vegetación durante el primer mes y ll restantes con cubierta de grava en el área del 

proyecto. 
Concepto Erosión con proyetto (ton/ año) 

Ero~i6n hfdrica Potencial 54 1.5 2 

Boulmrd Adolfo Rulz Con•es 4 ~09, Jacdi"es '" ~ Momalia, Delegac~" Tlalpan, C.P. 14 21 o .. Ciudad de Mé,i<o. ) 1 \ 
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En complemento a los resultados anteriores.se obtuvieron los resultados para la pérdida del suelo 
por acción del viento. Similar al escenario de 'la erosión hfdrica, se calculó de nuevo la ecuación de 
la erosión eólica para cada uno de los predios-de cambio de uso del suelo. modificando el valor de 
la cobertura vegetal siendo este escenario con la ejecución del proyecto, y valorando el proyecto 
con el.desmonte de la vegetación presente en sitio con Jo cual se estimó un promedio de 11 1.7 2 
t on/ ha/año. La pérdida de suelo por erosión eólica que ,se tiene en la totalidad de 1~ superficie de .. ' \ 
CUSTF (16.0959 ha) es de 1798.137 toneladás por año. 

Ero '' 61' s1on e 1ca con el CUSTF en e re a e provecto 
Concepto Erosí6n (toniaño) 

1 á d 1 
\ 

Erosión eólica Potencial 17'9 8.3 7/ 

Con base en las estimaciones ánteriores se realiza la estimación de la erosión (~fdrica y eólica). 
obteniendo que el volumen totallde suelo perdido en el área de proyecto es de 695.38 4,692.994 
toneladas por efecto del cambio de uso del suelo. ..... . 

Incremento potencial de la Erosión por la ejecución del CUSTF 06.095 ha) · 

Cl~~ de erosión 
Erosión actual• Erosión con CUSTP Incremento 

(ton/año) Cton/año> (ton/año) 
Erosión hiClrica ., 589.16 541.52 -47.64 
Erosión eólica 385.37 1798.37 1413 

Total 974.53 2339.89 1365.36 
' ' 

Tasa de erosión con la aplicación de las medidas de mitigación 
' 

Para evitar el incremento en la pérdida de suelo por efectos de la implementación del proye<;_!:o, se 
tienen previstas las siguiéntes medidas .de (llitigación: · 

1 
M d'd d e 1 as 1' t d 1 1 á e m1t1gae~on para ev1tar e tncremen o e a eros1 n en as re as d b' d e cam 10 e uso d 1 e sue o 

Ar~ad~ "· Medida 
aplicación (ha) Ubicación Et apa d~ aplicación 

' Superficie total del \ ·-
Retiro de la capa fértil del-suelo,. 2.6475 Inmediatamente después del desmonte 

provecto 
Reforestación e inducción de Franja de afectación Inmediatamente después de la 
revegétación con - pastos y 2.6475 ' temporal CF A T) reincorporación' de la capa de süelo 
herbáceas 

., Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. / { 
¡ Tel; (55) 91 26 0100 www.asea .. gob.mx 1 (7'-.J 
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Area de 
Ubicación Etapa de aplicación 

a~icaci6n (ha) 

13.4483 Franja de afectación Un mes de iniciada la remoción de la 
permanente (F AP) vegetación forestal 

34.8832 Áreas alternas 
Inmediatamente después de iniciadas 
las actividades de cambio de uso de 
suelo 

Posterior a la~ actividades de rescates de fauna, flora, colecta de germoplasma forestal, el derribo 
y retiro de material vegetal para su reproducción o triturado se procederá a rescatar la tierra 
vegetal como media de prevención, con~istente en la remoción de la capa superficial de suelo de 
al menos 0.10 m. Esta capa fértil se· colocará en un extremo de la franja de afectación temporal la 
cual se le inducirá el desarrollo de cobertura vegetal o incluso se cubrirá con plástico y se 
programará su uso en la etapa ge restauración. 

' 
Consideramos que existe una pérdida de suelo por erosión Chfdrica y eólica) en el primer año de 
84.8246 ton/ha.ano, por lo que en la superficie de 16.09S9 hectáreas se tendría una pérdida 
potencial de 1365.361ton/año, por lo que. con la recuperación y resguardo de la capa orgánica del 
suelo y su posterior reincorporación a la franj~ del derecho de vía del proyecto. así como áreas 
alternas, se evita la pérdida inicial' del suelo producto de la remoción de la vegetacién forestal. 

( -'· 
Como medidas para retornar las- tasas de erosión a una condición similar y por el lapso en el que 
las actividades de reforestación y de reubicación de especies de flora. devuelvan a las áreas de 
cambio de uso del suelo una condición similar a la que actual mente se encuentra se contempla: 

La inducción de vegetación forestal a través de la reforestación en la franja de afectación temporal 
del gasoducto, el establecimiento de pastos en el área de los polfgonos correspondientes a los 
caminos, con los cuales en un lapso de S años se modifica las condiciones de cobertura del suelo 
teniendo así en el S año una cobertura de un 9 S%. 

Comportamiento de las tasas de erosión durante cinco a~os por efecto de las medidas de mitigación en la erosión 
hfd . ' 11 \ nca veo ca 

Erosión Hldrica Volumen a E61ica. Voluména 
mitigar mitigar 

Actual (año 0 ) 589.16 385.37 

ler Año 541 .52 · 4 7.641 1798.37 1413 ~ Boul.,ard Ad~fo Rul> Cortioes 4 209, Jardioeseo la Montofta, Delegac~o Tlalpan, C.P. 14 21 o .. C~dad de Mé>i<o. 1 \ \ 
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Hldriéa '(olumen a 
mitigar 

Eólica 
Volumen a 

mitigar 1 
\ 

-- -

267.14 -322.02 670.03 284.66 

256.59 -332.57 ' 616.58 231.21 

249.74 - ~339.42 563.14 177.77 ' 
24 6.45 -342.71 509.7 124.33 

245.13 -344.03 469.62 84.25 

Con forme a las proyecciones desarrolladas se"puede concluir que, con el establecimiento de gr-avas 
' en las áreas correspond.ientes a los··caminos, establecimiento dé. pastos en las franjas de afectación 

temporal y refores~adón en el área de afectación temporal, debido a la acción prb tectora de las 
gra,va's en los polígonos, aun cuando 'én la fracción de gasodgcto se tiene un incremento, de man'era 
gen·er~l durante los 11 ml;!ses restantes se tiene l,Jna diminución de la tasas de erosión. debido a la 
acción protectora de las gravas, por lo que con acción de las diversas medias de mitigación con el 

, cambio de usq del suelo r-10 se trene un incremento en las tasas de ero_sión hídrica, por lo que se 
consideran q6e las medad de 1mit igación son suficientes para este factor t rosivo. · 1 

. \ Tasa de erosión hídrica con la implementación de " edida$ de mitigación \ 
,• " . ,. 

700.'00 

600.00 
\ 

.. \ soo.ool 
400.00 

300.00 

200.00 

100.00 

0.00 +-~~~L-~t-L-~~L-~~L-~~L-~~L-~, 

Erosión Erosiór;a Erosión Erosión Erosión Erosión Erosión 1 
act~o~al con CUS segundo tercer al'lo cuarto al'lo quinto al'lo sextoano 

(sin CUS) 1er Año año 
....., 

Referente a la erosión eólica, con la implementaci9n de las proyecciones desarrolladas se puede 
concluir que con el establecimiento de gravas en las áreas correspondi~ntes a los caminos, 
establecimiento de pastos en las franjas de af~ctación temporal y reforest ación en el área de 

J- \ Boulevar9 Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mo.ntaña, Delel@fión Tlalpan, CP. 14210., )iudad de México. i? "U Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx · 
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afectación temporal de la fracción del gasoducto, se tiene que aun después de los cinco años la 
tasa de erosión por el factor eólico no retorna a una condición similar a la que el predio previo a la 
remoción de la vegetación forestal. 

Tasas de erosión eólica con la implementaclónlde medidas de mitigación 

2000.00 ,-----t'r ~'1'----~--------------
1800.00 ;-----,.- .,-------:--------.;._ _____ _ 

1600.00 -1-------l 

140,0.00 +---- -! 
1200.00 -1-- - - -l 
1000.00 -1------l 

800.00 ;-----i 
600.00 
400.00 +---.-------1 
200.00 

0.00 -!---'-------'---.-- '---''-,--........ -'---,----'--..__-.-......____._~_..--...__-..--'---'----. 

Erosión Erosión con Erosión con Erosión con Erosión con Erosión con Erosión con 
actual sin el CUS (1 er medidas medidas\ medidas medidas medidas 

cus ano) segundo tercer año cuarto afio quinto ano sexto año 
año 

Como medida adicional para mitigar la erosión se propone el establecimiento de actividades de 
reforestación en siete áreas adicionales que en conjunto suman una superficie de 34.8832 
hectáreas que, de acuerdo con las proyecciones realizadas a través de la modificación paulatina de 
los porcentajes de cobertura durante un periodo de cinco años, considerando que actualmente las 
superficies se encuentran prácticamente desprovistas de cobertura forestal hasta alcanzar1 un 9 5% 
1 . 1 

de cobertura. 1 

Comportamiento de las rasas de erosión h(drica y eólica. durante los cinco años posteriores a las actividades de reforestación en las 
á 11 16 (T 1 . ) 34.8832 hect reas de m tlgac n on año 

Tasa de Volumen Tasa de Volumen Erosión erosi6n erosión 
hídrica recuperado eólica recuperado 

Actual cano O) 928.85 4 4729.45 -
1er Año 197.38 731.41 \ 1148.58 3580.87 
2" Año 104.50 92.88 608.072.5 540.5075 
3ér Año 44.12 60.38 256.742 351.3305 
4°. Año 15.09 29.03 87.833 168.909 

Boulevard Adolfo Ruiz Cort•es 4209. Jardl"es'" la Mootafia, Oelegac~" TOip'"· C.P. 14210 .. C~d•d de Mé,ico / \ ~ 
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Tasa l!_e 
yolumen 

Tasa de Volumen e~osióñ' erosión recuperado 
hldrica recuperado eólica 

\ 

3.29 11.8 20.269 67.564 
3.39 ' - 20.269 -

- ·. 925.5 - 4709.181 
.. 

Considerando los volumen acumulados de recúperación en las-area,s alternas, por la disminución de 
~ ' .. 

las tasa de erosión hídrica y eólica, se tiene un volumen total dé 56 3 4~6 81 tonelad_as al año la cual 
es superior a la pérdida de erosión eólica de 84.25 toneladas al·año que no se recJperación en las 
áreas' de cambio de uso de suelo . por la vida útil del proyect <b, de lá cual se t endría un volumen a 

1 

mitigar de 5OS S toneladas. que es inferior al volumen que se logra recupere a travé'~ del incremento 
de las cobertura del suelo en las

1
34.8832 ha por S79.681 toneladas. 

Las superficies correspondJentes se delimitan con las siguientes coordenadas UTM. Datum 
WGS84. Zona 12 Norte: 1 1 \ 
Franja ~e uso temporal C12m> Fraccl6n 1 Ejido Cabullona 

Coolf2ono 68.- 18-F1-01·12 m) " 

J 
Franja de uso temporal (12m) Fraccl6n 1 Ejido Cabullona 

_(polf¡ono 68.- 18-Fl-01-12 m) 

Vértice 
Coordenadas 

X y 

JI. 
V~rtlce 

Coordenadas 

X \ y 

H!-F 1-0 H 2-01 6309 13.86 3440443,24 1 s.Fl-01-12·03 630878.39 3440445.83 

18-F 1-01-12-02 6309 13.49 34.40438.81 18·Fl·OH2·04 630873,61 3440449.42 

18-Fl·Ol -12·03 630878.39 3440445.83 18·F1·0 1· 12·05 630864.79 3440457.44 

18·Fl·0 1· 12·04 630873.61 3"440449.42 18·F1 ·01·12-06 63086V6 3440461.2 

18·Fl·01· 12· 05 630864,79 3440457.44 18-Fl-01-12-07 630914.5 3440450.85 

18-f l-01-12·06 630862.76 3440461.2 18·fl ·01· 12·01 630913.86 3440 443.i4 

~8-F 1·01· 12·07 6309 1.4.5 3440450.8'5 Superficie Cm') 548.6 

18-F1·01· 12·01 630913.86 ' 3440443.24 
Superficie Cm') 54 8.6 Franja de uso temporal C12m) Fracd6n 1 Ejido Cabullona 

(poUgono 71.· 18-FÍ-ol-12 m> ' 

Franja de uso temporal (12m> Fraccl6n 1 Ejido Cabullona 
(polfaono 68.-18-F1-01-12 m) 

Vértice 
Coordenadas 

X y 

Vértice 
Coordenadas 

X y 
18-Fl-02-12-01 429809.4 2 3440659.66 

18-Fl -02-12·02 630223.96 3440588.99 

18-Fl·Ol-12-01 630913.86 3440443.24 18-Fl-<>2-U-03 63083 2.17 3440467.32 

18-Fl -01-12-02 6309 13.49 3440438.81 lB·Fl-02-12-04 630833.76 3440459.35 

, Boulevar,d Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montatla. Delegª_sión Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad dé México. d:! 
., · Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx 1 
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Franja de uso temporal (12m) Fracción 1 Ejido Cabtillona Ff ja de uso temporal (12m> Fracción 1 Zona Federal (pollgono 
(pollgono 71.-18-Fl-02-12 m) 74.- 26-ZF-01· 12 m) 

V~rtice 
Coordenadas 

X y Vl!rtlce 
( Coordenadas 

X y 

18-Fl-02-1 2·05 630834.31 3440457.38 26-Zfl-12-01 630873.61 3440449,42 

18-Fl-02· 12·06 630835.11 3440455.6 26-Zfl-12-02 630878.39 3440445.83 

18·f 1·02· 12-07 630835.78 3440454.36 26-Zfl-12-03 630858.26 3440449.86 

18·F1-02-12-08 63022 1.78 3440577.19 26-ZF1· 12·04 630856.8 3440451.19 

18-Fl-02-12-09 629809.2 3440647.53 26-Zf1· 12·0S 630850.33 3440463.2 

18-Fl-02-12-10 629807.87 3440647.32 26-Zfl-12-06 630850.23 3440463.71 

18-Fl-02-12· 11 629809.18 3440657.18 26-ZFl-12-07 630862.76 344Ó4 61.2 

18-fl-02-12· 12 629809.19 3410657.24 26-ZFl-12-08 630864.79 3440457,44 

18-Fl-02· 12· 13 629809.42 3440659,57 26-ZFl-12-01 630873.61 3440449,42 

18-F1·02· 12·01 6 29809.42 3440659.66 Superficie (m;> 1 188.5669 

Superficie (m') 12513.971 7 

Franja de U!O temporal (3m) Fracción 1 Zona Federal Cpollgono 

Franja de uso temporal (3m) Fracción 1 Ejido Ca.bullona 
(poll2ono 73.-18-1'1-02-3 m) 

V~rtice 
Coordenada:; 

X y 

76.· 26-ZF-01-3 m> 

Vértice 
Coordenadas 

X y 1 

26-Zfl-03·01 630897.04 344043 1.9 

18-F 1-02-03-01 629809,111 344063 7.39 26-ZFl-03-02 630904.07 3440427.58 

18-Fl-02-03-02 630219.96 3440567.35 2 6-ZFl-0 3-0 3 630879.52 3440432.48 

18-fl -02-03-03 630841.94 3440442.93 26-ZFL-03-04 630879.1 3440432.8 

18-F1-02-Ó3-04 630842.11 3440442.6 26-ZFl-03-05 630874.2 3440436.47 

18·F1-02-03-05 630843.36 3440440.69 26-ZFl-03-0l 630897.04 3440431.9 

18·F1-02-03-07 630219.41 3440564.4 Superficie (m") 69.2593 

18-Fl-0~·03-08 630014.26 3440599.38 

18-F l-02-03-09 630014.26 3440599.38 Franja de uso temporal (12m> Fracción 1 Zona flederal Cpollgono 
1 8-F1·0~·03-10 630013.41 3440590.39 77.· 26-ZF-02· 12 m) 

l8-fl·02-03· 1l 629809.06 3440625,23 

18·F1·02·03·1 2 629804.83 344062.4.57 
Vértice 

Coordenadas 

X ' y 

18·F1-02-03-13 629806.49 3440636.97 26·ZF2· 12-0l 630843.92 3440460.34 

18-Fl-02-03-01 629809.14 3440637.39 26·Zf2· 12-02 630848.51 3440451.81 

5vperficie (m') 5026.0918 2fi·ZF2-1 2-03 630835.78 3440454.36 

26·ZF2-12-04 630835.11 3440455.6 

26-Zf2-12-05 630834.31 3440457.38 

26-ZF2-n-06 630833.76 3440459.35 

26-ZF2-12-07 630832.17 3440467.32 

26-ZF2-12-08 630842.79 3440465.19 
l 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad-de.- México. ~ ,t 
Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx \J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Se.ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· y la alabras ~ 
· "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte efe su identidad institucional 
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1 

SEMARNAT 
. SECJl~ARIA DE 

MEDIO AMBJJll'!TE 
Y ~ECURSOS NATURALES 

1 

·, 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERdTA Y AMBIENTE 

Agencia Nacio~al de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos ln.dustriales 

Oficio No ASEA/UG.t(DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/01/18 

Franja de u5o tempbtal (12m) Fracc:l6n 1 Zona Federal (po}lgono 
77.- 26-~f-Q2-12 m) 

V6rtlce 
Coordenadas 

1 X y 

26-ZF2-12-09 630843.57 J4<~o<~61 .:n 

Franja d@ uso temporal (3m) Fracción 1 Zonil Fedefal CpoUgono 
82,• 27·ZF-Ol-3 m) 

1 Coordenadas 
Vértice y \ X 

26-ZF2-12-10 630843.71 34404,60.8 27-ZFl-03· 01 62'9 80U7 3440624.15 

¡ ~6-ZF2-12-01 630843.92 3440~60.34 27-ZF'i-03· 02 6~9795,78 1 3440623.15 

Superficie (m') 1 141.0279 :27-ZFl-03-03 '6 29 794.64 ·-3440623.78 

27-ZFl-03-04- 629796,1!) 3440635.36 

Franja de uso temporal (3ri'l) Fr;u;c(6n· i Zona Eederal ( poUgono 27-Zf1·03· 05 , ~ 629806.49 3440636.97 
79,- 26-ZI'-02~3 ril) 

V611ce 
CÓordenadas 

X y ' 

- ~6-ZF2-'03-01 1630862.9 - 3440436.2 

n-ZFl-03· 06 629804.83 \ 3440624.57 

27-ZF1-03-01 629802.l7 3440624,15 

Superficl@ (,m•> 124.6259' 

26-ZF2-03·0~ 630863.62 3440435.66 

26·ZF2·03·03 630844,48 1 3.440439.49 
Fr.mja de uso temporal (12m) Fracción 2 Ejido Cabullona 

(poUiono 83.-18-fl-01-U m> 
.26-ZF2· 03·04 63084 3.'36 344'0440.69 

26·ZF2· 03·05 1 6,3084 2.11 . 3440442.6 Vértice 
1 CoordenadaS 

X ' y 

26-ZF2-03-06 , 630841.94 3440442.93 18-F1· 01-12-0l ':\ ~6:29SOQ.58 3440455.78 

:26-ZF2-03-07 · \ 630859.3 3'140439.45 1 18-F2-01-12· d-2 629279.56 3440411.67 
-

26-ZF2·03-68 630862.65 }440436.111 18-F2-01-12· 03 629278.Hi 3440423.63 

~6-ZF2-03-09 " - 630862.75 3440436; 32 l8-F2· 0 1· 12-04 629495.18 3440466.94 

26-ZF2-03-01 630862.9 3440436.2 l8-F2-01-12-0S 629607,96 3440562.7 2 

Superficie cm•> 53.6826 18-F::I-01-12-06 629612.01 3440560.85 

18!F2-0l-n-o7 ~29614.01 34ll0560.01 

Franja de uso temporal (12m) Fracción 1 Zona Federal <IX!IIgono 18-f2-0l-l2-08 629615.2 3440559.59 
80.- 27-ZF.Ol-12 m) . 18-F2-0H2-09 '629620.66 3440557,77 

Vértice 
Coordena~ 

X y 

27-ZFl-12·01 629807.87 34406~7.3~ 

18-F2-0_l~12·01 62950Q.58 3440455.78 

Superficie (m•) - 45 i0.6293 

47-ZF1-12· 02 629.7.97.56 1 3440645.7 

27-ZF1· 12· 03 629799.21 344,0658,1 
Frat1ja de u!o temporal (3m) Fracción 2 Ejido Cabullona. 

(polli ono 85.- l:8-f.2-01-3 m> -
34:'10659.69 27-ZF l -12·04 629809.28 

27-ZFl-12-05 629809.4 2 3•f40659.66 

Coordenada5 ' Vértice 
X y 

:27-ZFl-n-06 . \ 629809.42 3440659.57 lll-F2-01-03-01 ·- 629556.ll 3440474.08 

27·ZF1· 12-07 629809':19 3440657.24 18-f2-0l-03-02 629510.48 3440435.3 2 

-1- 27-ZFl -12-08 629809,18 3440657.18 

27-ZF 1-12-01 • 629807.87 . 344064'7.32 

Superfitie· (rn•> \ - 125.0274 

18-F2·01-03-03 629506.43 3440443 .69 

18·F2· 0 1-03· 04 629¡281.07 3440398.71 

l8-F2~01-03-0S 629280.n 3440401.7 

,J;- \ Boulevard A9olfo Ruiz Cortines 4209, Jardines:en la Montaña, ,Peleg_!t_fiÓn Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 1 \ 
~~ 1 Tel; (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 1 ~ 

La Ag6ncia Nacional de Seguridad Industrial y detProtecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" y las palabras 
• Agencia de Seguridad. Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institu~ional . _ l 
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SEMARNAT 
---SE_C_R-ETAR!(I Dll 1 

MllDIO AMili ENTE 
Y RECURSOS NATURALI!S 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de' Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/ 01/l8 

Franja de uso temp'oral (Jm) Fracción 2 Ejido Cabullona 
(polll!ono 85.-

1

l8·F2·01~3 m) Franja de uso-temporal (12m) Frac:c:lón 2 Zona Federal (pollgono 
89.- 28-ZF-02· 12 m) 

Vértice 
Coordenadas 

X y Vértice 
Coordenadas 

X y 

l8-F2-01-03·06 629505.08 3440446.48 28-ZF2· 12·01 629629.5 8 3440565.34 

18· F2·01·03·07 629631.18 3440$53.59 28· ZF2· 12·02 629620.66 3440557.77 

18-F2-0l-03-08 629642.5 3440547.'6 28-ZF2-12-03 6296 15.2 3440559.59 

18-F2-0l -03-09 629642.6 3440547,55 28-ZF2-12-04 6296 14.01 3440560.01 

18-F2-0l -03-0l 629556.11 3440474,08 28-ZF2-12-QS 629612.01 3440560.85 

Superficie (m') 2720.2648 28-ZF2-12-06 629p07.96 3440562.72 

28-ZF2-12-07 629tS16.36 3440569.87 

Franja de uso temporal (12m) Fraccl6r1 2 Zona Federal (pollgono 28-ZF2-12-08 629617,82 3440569.27 
86.- 28-ZF-ol-12 m) 28-ZF2-12-09 629618.36 3440569.08 

Vértlc:e 
coordenadas 

x y 
28-ZF2·12·01 6~9629.58 3440565,34 

Supe.rlicie cm•> 138.1347 
28·ZF1·12-01 629669.61 3440599.34 

28· ZF1· 12·02 629664.35 3440594.87 

28-ZFl-12-03 629652.92 3440600.92 
Franja de uso temporal (3m) Fracción 2 ZOna Federal (pollgono 

91.- 28-Zf-02-3 m> -
28-ZFl-12-04 629659.13 3440606.19 

28-ZFl-12-05 629669.61 3440599.34 
v~rtlce 

Coordenadas 

X y 

28-ZFl-12-01 629669.61 3440599.34 28-ZF2-03-Q1 629650.88 3440554.58 

Superficie Cm'> 90.276 28-ZF2-03-02 629642.6 3440547.55 

28-ZF2-03-03 629642.5 3440547.6 

Franja de uso temporal <3m) Fracción 2 Zona Federal (pollgono 2 8-ZF2-03·04 629631 . .18 3440553.59 
88.- 28-ZF-01-3 m) 28-ZF2-03·05 629639.39 -3440560.56 

Vértlc:e 
Coordenadas 

X y 
28-ZF2·03·06 62964 7i l8 3440556.44 

28· ZF2·03·07 629647.61 3440556.22 
28-ZF1-03-01 629688.73 3440586,73 28·ZF2-03-01 629650.88 3440554.58 
28-ZF1-03-02 629685.23 - 3440583,75 Superlicie <m'> 129.35 32 
213-ZF 1-03-03 629679.65 3440587.1 

28-ZF1·03·04 629678.39 3440587.78 

28· ZF1·03·0S 629674.02 ~440589.97 

28· ZF1 ·03·06 629678.3 3440593.61 

2 8-ZFl-03-07 629678.3 3440593.61 

28·ZF1-03-01 629688.73 3440586.73 

superficie cm•> 59.7347 
\. 

{ 

1 ~ Boule,ltd Adolfo Rul> Comm 4209, )a<díoes eo la Montana, Delegadón Tlalpao, C.P. 14210., Ciudad de México. !.J \ --=r- Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx (7'~ 
L¡¡ Agentia Nac;ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlli~a el acrónimo ·ASEA • y las palabras 

"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su Identidad Institucional 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO .AMBil!NTE 
Y RECURSOS NATUIV\LES 

Zona 11 

Vértices 
Coordenacla.s UTM 

X y 

1 678182.18 3443415.49 

2 678184.58 344~400.81 

3 678187.96 3443384.93 
1 4 678186.36 3443363.68 

S 678184.25 3443347.44 

6 678183.14 3443327.69 

i 678 184.23 3443311.5 

8 678 18 2.24 3443303.33. 

9 67,8 161.27 3443292.34 

-· lO 678160.02 3'143291.63 
11 678131.92 311113284.8 
12 678102.8 3-4 -43277.57 

13 678081.18 3443273.6 

14 678058.63 34~3262.82 

15 678044.12 34432S2.8 

\ 

Zonal 

Vértices 
Coordenadas UTM' 

X y 

1 671850.11 3443766.82 

2 67 1949.96 3443721.31 

3 67205 1.93 3443667.68 

4 672169.91 3443609.37 

S 67219 1.92 34-43576.2 

6 672152.24 34-43492.3 

7 6 72087.87 3443419.39 
1 

Zona3 

Vértices 
Coordenadas UTM 

X - '( 

1 633221.33 3441152.0 2 

2 633234 3441125.49 

3 6.3nsu2 3441105.86 

4 633269.13 344Í09).12 

S 633284.99 3441072.74 

\ 

) 

1 ,, ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERdíA Y AMBIENTE 

Agencia Nacioral de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Prócesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0000/2018 
Bitácora 09/DSA0030/0l/18 

Zona 1 Zonal 

Vértices 
Coorden<~das UTM 

X y 
Vértices 

Coordenadas UTM 

X y, 

16 678027.51 3411HII1,1 31 678040.42 3443303.61 

17 678015.1 3443229.99 32 678063.18 3443320.46 

18 ·677997.34 3443221.14 33 678078.9~ 3443335.4 

19 677983.84 31143U5.35 34 678093.77 344335'3.02 

20 677970 .. 82 34432ll!48 35 678100.7 3443365.31 

21 677958.04 3443204.14 36 678103.05 3443378.09 

22 6779-41 .96 3443 190 r 37 678107,46 3d43389.02 

23 677929.21 34431-84.6 38 678118::.9 3443399.62 

2-4 677919.87 3443188.).1 ' 39 678137.07 3443411.27 

25 677918.6-4 3443202.31 40 678157.34 34431119,73 

26 677927.07 3-4-43217.69 41 678175.71 3443425.4 
27 6779-40.38 3443233.12 42 678182.19 3443415.119 

28 677958.02 3411J246.49 Superficie (ha) 1.9778 

29 677972.4 1 3443259.75 
30 678011.68 3443285.89 

\ 
\ 

Zona 2 Zona2 

V~rtlces 
Coordenadas UTM 

X y Vértices 
Coordenadas UTM 

X \ Y 

8 672037.71 3443343.7 15 671639.19 3443670.73 

9 672010.25 3443326.61 16 6 71689.94 3443765.64 

10 671864.73 3443403.93 17 671744.05 3443809.9 

11 67 1745.96 3443462.87 18 671850.11 3443766.82 

12 6 7163 3.45 3443502.49 Superficie (ha> 16.8857 

13 671552.98 3443540.91 

14 671,576.93 3443582.76 \ 

~,, 

Zona 3 Zona3 

Vértices 
CoordenildiU UTM 

X y Vértices 
Cbordenadas UTM 

X y 

6 633296.37 3441055.48 11 633380.84 3440982.54 

7 633313.38 3441041.12 12 633394.47 34110962.4 

8 633337,03 3441026.61 13 633408.26 3440949.74 

9 633354.93 3441011.01 14 1633393.6 3440949.65 

10 633367.85 3440997.44 15 633361.41 3440956.79 

...rr~ \Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 142 10., q udad de México. 1 \ l '\ 1 / 1 Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro~arburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y las palabras 

\ 
"Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" corno parte de su identidad institucional 
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\ 

Zona3 

Vértices 
Coordenadas UTM 

X y 

16 633325.45 3440960.6 

17 633296.94 3440965.6 

18 633258.68 3440970.64 
19 633219.52 3440976.5 7 

1 

Zon;~4 

V'rtkes 
Coordenadas UTM 

X y 

1 633177.07 3441556.41 

2 633186.51 3441524.53 

3 / 633194.99 J441.l493.43 

4 633184.82 34dl459.49 

S 633170.6 3441435.95 

6 633149,55 3441416.2 

7 633127.53 3441395.6 

8 633106,15 3441370.77 

9 633079.38 3441347.88 

Zo{taS 

Vértices 
Coordenadas UTM 

X y 

1 632634.71 3441380.98 

2 632647.57 3441347.75 

3 632655.07 3441314.5 

4 632659.28 34~ 1282.85 

S 632657.57 3441254,88 

6 632656.43 3441237.33 

Zona6 

Vértices 
Coordenadas UTM 

X y 
l 630122.91 3440255,12 
2 63Ó148.38 3440223.98 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0000/2018 
Bitácora 09/DSA0030/0l/18 

Zona3 zona3 

Vértices 
Coordenadas UIM 

y Vértlcu Coordenadas UTM 
y X X 

20 633188.36 3440981.93 24 633203.05 34411~2 .86 

21 633170.5 8 3440985.2 25 633205.28 3441172.75 
22 633180.78 3441045.91 :16 633221.33 3441152.02 
23 633193.64 3441115.81 Superficie (ha) 2.1908 

Zona4 Zona4 

Vértices 
Coordenadas UTM 

X y Vértices 
Coordenadas UTM 

X y 

10 633053.52 3441335.97 1 19 632934.53 3441459.1 

11 6330211.18 3441323.28 20 632977,69 3441474.05 

12 632983.18 3441305.66 21 633002.96 3441490.03 

13 632952.8 3441301.26 22 633040.66 3441508.06 
14 632949.71 3441314.95 23 633074.5 3441529.07 

15 632938.38 3441340.54 24 6331Q1.67 3441541.1 

16 632925.53 3441373.92 25 633173.02 3441568,99 

17 632912.05 3441408.49 26 633177.07 3441556.41 

18 632910.37 3441441.12 Superficie (ha) 4.2592 

zonas zonas 

Wrtlces 
Coordenadas UTM 

X y 
Vértices 

coordeoadas UTM 

X y 

7 632653.31 3441210,43 13 632575.63 3441372.75 

8 632651.7 344120122 1q 632603.64 3441385.75 

9 632601.75 3441180.3 15 63262 3.53 3441392.54 

10 632587.59 344 1226.02 16 632634.71 3441380.98 

11 632564.n 3441300.17 Superfici~ (ha) 1.5546 

12 632547.87 3441357.18 

Zona6 Zona6 

Vértices 
Coordenadas UTM 

X '( Vértices 
Coordenadas UTM 

X y 
4 630181.19 3440175.21 i 630278.06 3440134.34 
5 630209.11 3440148,9-4 a 630299,8 3440133.52 

\ 

3 630160.77 3440199.85 6 630Í41.42 3440139.82 9 630323.33 3440128.2 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. 1 \ }.. 
Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx cJ-J l 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambjente del Sector Hidrocarburos tar'nblén utiliza ~1 acrónimo ·ASEA' y las palabras 
·Agencia de Seguridad. Energfa y_ Ambiente' como partt de su identidad institucional 
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SEMARNAT 

. 

SBCIUl'l'ARIA DE 
MfDIO' AMBlllNTB 

y RECURSOS NATURALES 

Zonafi 

V6rtlces coordenadas UTM 
X y 

10 _630344.49 3440112.34 
11 ·. 630362.33 3440092,1 
12 630391.23 3440063.21 
13 630408.84 3440050.13 
14 630423.54 3440030.65 
15 630439.82 3440004,41 
16 630445.58 3439985.93 
17 630465.06 3439974.n 
18 630483.27 3439965.47 
19 630495.65 3439944.16 
20 630504.92 3Ü99i 7.2 
21 630520.84 3439887.59 
22 630527.67 3439875.08 
23 630540.3 3439862.48 
24 630553.15 3439848.44 
25 630555.18 3439830.81 
26 630568.66 3439809.61 
27 - 630599.75 3439795.41 
28 630620.72 34'39784.99 
29 630642.92 3439780.99 
30 630675.07 3439768.14 
31 630704.47 "3439751, 11 
32 630725.05 3439751.8.5 
33 630737.44 34 397 49;98 

Zona 7 

Vértices 
Coordenadas UTM 

x y 

1 627253.54 3441539.16 
2 627260.43 3441522.46 
3 627259.41 3441 504.16 
4 627265.27 3441489.43 

S 627273.11 3441490.65 

6 627280.11 3441504.09 
7 627286.42 34'11518.96 

8 627297.61 3441529.31 
9 627308.85 3441537.01 

10 627322.69 3441539.64 
11 627338.4 3H15:rl.89 

12 627336.16 344Í 5l:U7 
13 627327.24 3441506.53 

j 

) 
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Zona6 "Zona 6 

V~rtices 
Coordenadas UTM 

X y V~rtlces 
Coordenada$ UTM 

X y 1 
34 630733.82 3439739.07 58 630362.74 3440019.02 
35 630715.29 3439730.55 59 630345.16 3440036.55 
36 630693.95 3439719.81 60 630322.17 3440039.57 
37 630668.46 3439710.58 61 630293.55 3440040.85 
38 630639.41 3439710.2 62 630269.65 3440055.69 
39 630612 3439714.35 63 630243.74 3440076,4 
40 630591.13 3439723~65 64 630225.99 3440088.31 
41 630575.16 3439721.99 65 630203.82 3440115.54 
42 630540.74 343 972~ .41 66 630181.28 34401 34.03 
43 630511.77 3439728.7 67 630146.6 3440156.35 
44 630508.35 3439744.37 68 630122,64 3440160.11 
45 630508.9 343 9746.37 ' 69 630098.44 3440174.85 
46 630522.92 3439774.57 
47 630530.04 3439805.03 1 

70 630071.9 2 3440193.37 
71 630050.8 3440213.2 7 

48 630521.86 3439835.9'3 72 630056.2 3440234.85 
49 630512.85 3439856.8 73 630071.54 3440256.56 
so 630489.25 3439871.36 74 630095.87 3440267.49 
51 630462.79 3439877.6 7 75 630122.9 1 3440255.12 
52 630428.97 3439901.93 Supt!rflcle (ha) 5.0188 
53 630422.35 3439917.89 
54 630426.52 3439935.54 
55 630420.77 3439961.41 ' ) \ 

..... 56 630409.21 3439977.9 
57 630389.36 3439996.7 

\ 
111 zcna7 zona 7 

V~rtlces 
coordenadas UTM 

X y Vértices 
coordenadas UTM 

X y 

14 6l7315.4 3441503.43 27 627275 3441399.21 

15 627318.09 3441497.39 28 627282.09 3441396.92 

16 627327.76 3441484.83 29 627293.98 3441400:59 

17 62-7326.4 3441471.37 30 627304.35 3441406.91 

18 627322.52 3441460.73 31 627313.53 3441411.89 

19 ' 627320.01 3441448.65 32 6.21322.97 3441415.76 

20 627313.1 344l438.43 33 627:t37.7B 3441418.11 

2.1 627307.32 3441430.89 34 627354.43 3441412.37 

22 627303.28 3441414.87 35 627369,19 3441411.09 

23 627286.47 3441409 . 7~ 36 627377.76 3441417.46 

24 627275.12 3441407,93 37 627382.69 3441425.07 

25 627269.68 3441407.08 38 627392.5 1 3441430.53 

26 627269.1 3441402.88 39 627406.48 3441431.33 

1 

i/ ¿J '~oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., q udad de México. 
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Zona7 

Vértices 
Coordenadas UTM 

X y 

40 6274 14.49 3441427.23 

41 627415.01 3441418.7 4 

42 6274013.68 3441398.23 

43 627405,12 3441384.97 

44 62740U5 3441377.7 

4$ 627399.82 3441369.58 

46 627397.75 3441361.39 

47 627395.3 3441351.73 

48 627392.57 3441345.71 

49 627388.56 3441336.67 

so 627313 6.85 3441328.93 

51 62738V1 3441 323.14 

52 627380.02 3441313 

53 627376.16 3441303.66 

54 627371.43 3441293.84 

SS 627367.64 3441282.26 

56 627362.39 3441269.35 

57 627359.77 3441259.05 

58 627355.94 3441251.? 8 

59 627355.77 3441244.25 

60 627348.18 3441244.8 

1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del-Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcci6n General de Gestión d

1
e Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0000/2018 
Bitácora 09/ DSA0030/ 01/18 

Zona 7 ~ Zona7 

Vértices 
Coo~nadas UTM 

X 
Vértices 

Coordenadas UTM 

61 627339.21 

62 62 7329.08 

63 627321.93 

64 627314.81 

65 627304.78 

66 627296.83 

67 627289.03 

68 1 627280.66 

69 627280.44 

70 627280.07 

71 627270.97 

72 627270.73 

74 62726 1.1 

75 6~7261.02 

76 62725S.ll 
77 6 2725,3.6 

78 627252.27 

79 627251.37 

80 627 251.2 

81 ¡62724 7,47 

82 627242.52 

y 

344 1250.27 

3441259.52 

3441 267.61 

3441272.47 

3441280.55 

3441287,05 

3441293.94 

3441 303.22 

3441303.86 

3441304.93 

3441317.41 

3441318.08 

3441336.76 

3441337,01 

3441354.01 
3441373,99 

3441 389.11 

3441410.29 

3441410.8 

3441421.26 

3441426.95 

( 
/ 

X y 

83 627242.08 3441428.32 

84 627241.99 3441428.6 

85 627234.37 344l438.77 

86 627233.68 34414~0. 15 

87 627230.42 13441447.23 

88 627226.34 3441459.01 

89 627223.29 3441469.14 
90 627219.54 3441485.93 

91 677219.4 7 3441486.18 

92 627 215.97 3441499.3 

93 627212.22 3441512.38 

94 6H 212.14 3441512.65 

95 627210.67 34415l 5.84 

96 627210.41 3441526.71 

97 627210.12 3441537.87 

98 627210.64 3441548.26 \ 
99 627213.4 3441559.37 

lOO 627237.1 2 3441560.1 

101 627253.54 3441539.16 
Superncil! (ha) 2.9963 

J 

''""""d Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan. CP. 1421 o .. Ciudad de Mé,ico. 1 \ \ 
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'· Agencia Nacioral de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGJ/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/01/18 

Adicionalmente se señkla que como medidas de prevención y mitigación se contemplan las 
siguientes actividades enfocadas a evitar .la afectaci~m del suelo: 

• Tn;>ceado y distribución de los residuos no aprovechables de la vegetación¡ forestal y su 
incorporación al suelo como wotección de los factores erosivos. 

\ ·-
• AplicacióQ de riegos durant,e todo el período de desarrollo_,del·proyecto para mitigar la acción 

del viento y dismir:¡uya o evite la erosión eólica. . . \ 

• yonfinamiento del suelo orgánico y se colocará en...Ja f r¡.anja de afectación temporal, se-les 
inducirá una cubierta vegetal o en su caso se cubrirá con plásticos para evitar ~u erosión hasta 
su1 posterior uso en las actividades de restauración del derecho de vía y áreas' alternas. 

l 

• Proteger el suelo con una base de plástico o de concreto al momento de hacer carga de 
combustible, para evitar qu~ los derrames accidentales de combustibles o aceites se infiltren. 

\ . 
• Se coloGarán contenedores metálicos. con tapa, para al m~cenar temporal~ ente los diferentes 

tipos de residL¿Os orgánicos e inorgánicos 

• Se contratará_ una empresa encargada del manejo y retiro de los residuos peligrosos de las 
áreas del proyect o. ,. 

• Se colocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos, para su posterior traslado 
al lugar det erminado en el que se realice la disposición de residuos. 

• Colocación de baños portát iles para uso de los trabajadores. 

' Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas. esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las Hipótesis normativas 
establecidas por el artículo 117 párrafo primero de 1~ Ley General de oésarrollo Forestal 
Sustentable,-· en cuanto a que. con éstos ha quedado técnicamente demostrado que, con el 
desarrollo del proyecto ae cambio de uso del suelo forestal, no se provocará la erosión de los 
suelos . 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalp~n, C.P. 14210., Ciudab de México. 
1 
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3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación, del estudio técnico justificativo e información complementaria, se desprende lo 
siguiente: 

Las áreas de cambio de uso de suelo de terrenos forestales del Gasoducto Samalayuca~ Sásabe, 
Tramos S-6, se encuentra dentro de la Región Hidrológica "Sonora Sur", así mismo situada dentro 
de la Cuenca Hidrológica del Río Yaqui. dentro de dos subcuencas: la subcuenca Río Batepito 
(RH09Bg) y de la subcueliléa del Río Agua Prieta (RH09Bg). 

Dentro de la Cuenca Hidrológico Forestal no se encuentra ninguna corriente perenne que se pueda 
considerar de acuerdo con sus dimensiones un escurrimiento importante; en general se tiene el 
cruce con 28 corrientes intermitentes en todo el trazo del gasoducto, sobre los cuales no se 
realizarán obras de infraestructura en ninguno de los cruces, por lo que no se afectarán o alterarán 
las condiciones hidráulicas de dichos cauces. 

Para conocer la interacción del proyecto de CUSTF en las 16.09 S 9 hectáreas para el proyecto 
sobre el recurso agua, para conocer el nivel de afectación sobre la disponibilidad de este recurso se 
estimó la modificación a los volúmenes de infiltración y escurrimiento debido a la eliminación de la 

\ vegetación forestal mediante el uso del -balance hídrico de la zona, mediante la determinación del 
escurrimiento superficial a través de curva numéricas; 

Para cada uno de los polígonos que conforma el área de cambio de uso del suelo, se le determinó 
la probabilidad de lluvia a partir de 'los datos de precipitación de las dos estaciones que tienen 
influencia en el área del proyecto: la estación 2 602 2 "Colonia Morelos" y la estación 2 619 2 
"(abullona". 

Se determinó que la probabilidad de lluvia máxima (mm) en 24 horas, para un retorno de cinco 
años en la estación "Colonia Morelos" es de 4 7.56 mm, mientras que para la estación Cabullona. 
la lluvia máxima es estimó en 43.7 8 mm. Con los datos de precipitación y el área de influencia de 1 
cada una de las estaciones climatológicas se' determinó la precipitación para cada uno de los 
polfgonos de CUSTF. Considerando las características de las clases de suelo. condición hidrológica, 

+ ,.,,.,,.,Adolfo '''' Con.,: 4209, """'""""'""""'· D<l<g«OO Tl•lp~. LP. 14 210., COd•dd< Mhi<O. j 1 k 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente' del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Indust rial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 

Bitácora 09/ DSA0030/01 / 18 

uso y manejo del suelo, se calculó el potencial máximo de retención de humedad y propiamente el 
escurrimiento máximo. · 

Cálculo del potencial máximo de retención de hume~ad. 
' 

S = 25tOO _ 254 CN ) 
l 

\ 
' 

Donde: S"" potencial máximo de retención de humedad. 
\ 

J 
CN"" Curva numérica o número de curva obtenida de tablas .. 

' 1 
1 

. 1 

El cálct,Jio del escurrimiento medio, a partir de curvas numéricas ~s obtuvo a par.te del siguiente 
algoritmo: 

Q = (P - 0.2 5)2 

P + 0.8S 
\ 

Donde: Q llscurrimi-ento medio 
P- Precipitación (mm) 

1 ' 

S= Potencial máxirno de retención de humedad (mm). 
1 

. 
\ 

\ 

Estimación. del potencial máximo de retención de humedad y escurrimiento medio para cada uno de los polígonos del 
área de cambio de uso del suelo en la condición actual 

p ValoreN Potencial máximo 
Escurrimiento 

Predios Fracción 
(precipitación> 

(curvas de retención de 
medio 

numéricas) humedad 

~ASA·S-0005 Camino de acceso Fl 1 47.56 61 162.39 1:i8 
Camino de acceso F2 47.56 61 162.39 . 1.28 

SASA·S-0012 Camino de acceso 43.78 69 ¡ 14.12 3.~5 

SASA-S-0018 
Trazo F1 43.78 79 67.52 9.37 

' Trazo F2 43.78 79 67.52 9.37 

A partir de los datos de escurrimiento y precipitación, por diferencia se determinó la infiltración 
para cada una de las áreas en donde se efectuará el cambio de uso del suelo! 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegadón Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. 1 \ 
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Superflcie 
sujeta.. a Predios Fracción CUSTF 

(ha) 
1 

Camino de 9.81,80 
SASA-S-' acceso Fl 

0005 Camino de 0.7287 acceso F2 
SASA-S- Camino de 1.3720 0012 acceso 
SASA-S· Trazo Fl 3.0060 
0018 Trazo F2 1.1711 

Total 16.0959 

P= 

~SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/ DSA0030/ 0l/ 18 

Precipitación Q• Q• Escurrimiento de Infiltración de (mm) Infiltración 
(máxima de Escurrimiento (mm) superficie sujeta a superflcle sujeta 

24 horas- TR 1 (mm) CUSTF (m•) aCUSTF (m•) 
\ 

S años) 

47.56 1.28 46.28 125.82 4,543.64 

47.56 1.28 46.28 9.34 337.24 

43.78 3.25 40.53 44.61 556.05 

43.78 9.37 34.41 281.75 1,034.26 
43.78 9.37 34.41 109.77 402.94 

24.56 201.90 571.30 6874.13 

Balance hídrico con las condiciones actuales en la superficie de CUSTF 

Los resultados del balance hídrico del área de cambio de uso de suelo en la condición actual es el 
siguiente: 

1 

Parámetro Volumen en m3 

Esc_urrimiento 571.30 . . . 

Infiltración 68 74.13 . 

Actualmente en el área propuesta para cambio de uso del suelo se estima que se infiltra un total 
de 6874.13 m3

• 

Balance hídrico potencial en la superficie de CUSTF con la remoción de la vegetación 
forestal 

Con la ejecución del cambio de uso de suelo forestal se removerá la cobertura forestal en 16.09 S 9 
hectáreas, por la pérdida esta vegetación disminuirá la capacidad de infiltración y se tendrá una 
aumento en el vólumen de escurrimiento, para determinar el volumen que se dejaría de infiltrar, se 
utilizó la misma metodología de cálculo del escurrimento a través de curvas numericas, 
conciderando una la modificación de las variables) relacionadas al calculo del potencial maximo de 

''"""'' A<IOifoR,i< eon io" <209, Mio" M ¡, Mo"'""· D• ... ci6o TOipOO, CP. 142 10 , e""dd' M''""· / \ ~ 
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retencion a1parir de las curva numérica considerando que con la ejecucion del CUSTF se tendrá una 
condicion similar a un camino de terraceria, por lo que se consideran los valores de 8 2 y 8 7. 

Estimación del potencial máximo de retención de hur.nedad y escurrimiento medio para cada uno de los polfgonos del 
• d b' d d 1 1 r d r .. d 1 t '6 f t 1 are a e cam ·10 e uso e su e o una vez rea 1za a a remoe~on e a vege ae~ n ores a 

...--
Predios Fracción 

SASA-S-000 S 
Camino de acceso Fl 
Camino de acceso F2 

SASA-S-00 12 Camino de acceso 

- SASA-5~0018 Trazo Fl 
Trazo F2 ,. 

1 
1 

p 

(precipitación~ 

47 .56 
47 .56 
43 .78 
43 .78 
43.78 

ValoreN Potencial máximo de 
(curvas 

retención de h'umedad numéricas) 
82 . 55.76 
82 55.76 
82 55.76 
87 - l 37.95 
87 37.95 

•. 

Escurrimiento 
1 medio 

14.3 8 
14.38 

\ 12.05 
17.66 
17.66 

\ Con la modfic~caciones a las variable de vegetación y cobertura, ?e-obtienen los resultados del 
volumen de infiltración y escurrimiento que se tendrfan baío el supues\o de haber ejecutado el 
cambio de u,so del suelo en terrenos forestales: 

1 
, ' 

1 

/ 1 Q• 
~ Superficie P• Precipltaci6n Infiltración 

sujeta a (mm> (máxima 
Q~ 

lofiltraclón 
Escu~rlmlento 

de su~rflcie Predios Fracción CUSTF de 24 horu- TR S 
E$currimiento (mm) de superficie 

suje aa 
~haS) años) 

(mm) sujeta a CU~TF (m'~ 
1 CUSTF Cm'> 

Camino de 
9.8180 47.56 14.38 33.18 1,41 2.12 3,257.34 

SASA-S-0005 
acceso F1 ' 
Camino de 
acceso Fi 0.7287 47.56 14.38 33.18 104.81 241.77 

Camino de ' •• 
SASA-S-00 12 1.3720 43.78 \ 12.05 31.73 165.2 6 435.40 

acceso 
1 Trazo Fl 3.006d 43.78 17.66 26.12 530.97 785.04 
SASA-S-0018 

Trazo F2 1.1711 1 43.78 17.66 26.i2 206~~6 305.85 
Total 16.0959 76.14 · 150.32 2420.031 5025.40 

Parámetro Volumen en m3 

Escurrimiento 2420.3 
lnfiltr'acíón 5025.40 .· 

/ \ 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montalla, Delegación Tlalp~n. C.P. 14210 .. Ciudad de México. J \ 
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Con lo cual se tiene que, bajo la cpndicion de eliminación de la cobertura por la vegetacion forestal 
se tendría un volumen de escurrimiento de 2420.3 m3 y un volumen de infiración de 5025.40 m3. 

Escurrimiento en superficie sujeta Infiltración en su'perficie sujeta a Diferencia t::,sperada (ml) 
Superficie sujeta a aCUSTF CUSTF 

CUSTF (ha) Antes del Después del Antes del Después del Escurrimiento Infiltración CUSTF CUSTF CUSTF CUSTF 
9.8180 125.82 1,412.12 4,543.64 3,257.34 · 1.286.30 1,286.30 
0.7287 9.34 104.81 337.24 241.77 -95.47 95.47 
1.3720 44.61 165.26 556.05 435.40 -120.65 120.65 
3.0060 281.75 530.97 1,034.26 785.04 -249.22 249,22 
1.1711 109.77 206.86 402.94 305,85 -97.09 97.09 

16.0959 571.30 2.420.03 6,874.13 5,025.40 -1,848.73 1,848.73 

Con lo cual se concluye que la remocion de la vegetacion forestal por la ejecucion del cambio de 
uso del suelo se presentrarfa un auemtno en el el volumen de escurrimiento y una diminucion del 
volumen de infiltracion o captacion de gua dencotro de las áreas sujetas a cambio de uso del suelo. 
por loq ue el auga qJe se deja de captra es de 1848.73 m3. 

Balance hídrico con la aplicación de las medidas de mitigación 

Para retener la cantidad de agua que se pierde con la ejecución del proyecto se propone la 
restauración del área con actividades de reforestación acompañadas de las obras de conservación 
de suelo y agua, que mitigaran los volúmenes en la disminución de la infiltración por un periodo de , 
seis años una vez establecidas las obras y permitir el desarrollo de la cobertura vegetal natural del , 
sitos a través del banco de semillas contenido en la capa de suelo orgánico, que será re incorporado 
una vez ejecutadas las actividades de la construcción del gasoducto. 

Con el fin de subsanar la pérdida en la captación de agua derivado del cambio de uso de suelo en 
terreno forestal (CUSTF) se propone, realizar la construcción de zanjas de infiltración o zanjas 
trinchera, en una cantidad que compense la pérdida del agua, la cual se estimó de 1.849.73 m3, y 
corresponde al total de las áreas de utilización del proyecto. 

La construcción de zanjas será una medida de mitigación, que ayudará a incrementar la infiltración 
1 del agua de lluvia. Para determinar la distribución y la cantidad de zanjas requeridas, para mitigar 

j '"'""' Adolfo R"'' cono" 420•. "''~" '" " Moot>;;,. o'"'""' n•o~. C.P. 14 210 .. cr"'" "' Mb<o. c;>ZJ .\: ~ Tei:(SS)91260100www.asea.gob.mx. ~ 
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los 18 4 8. 7 3 m3 de agua que s~ pierde.n por ]a ejecución del cambio de uso del suelo, se considera 
una recuperación del SO % del volumen de escurrimiento de las franjas d.e uso ten\poral del 
gas_oducto (2.64 7 S ha), así como la realización de actividades de reforestación Y--construcción de 
zanjas trinchera en siete a'reas adicionaleS. que conforman una superficie d~ 34.84 hectáreas, las 

¡ dimer1siones de las obras a construir son las especificadas en el Manual de obras y ~rácticas para 
la Protección. Restauración y Conservación de Suelos. ' 1 . 

En el área de afectación temporal del gasoducto (franjas a e tres y i 2 metros) se establecerán 3 9 8 
r -·· zanjas que tendr-án la capacidad de retener 199.03 ñ13• Mientr.as que en las 34.84 hectár¡eas de 

las árreas adicionales se establecerá'~ 3496 zanjas trincnera, rlas cuáles retendrán un volumen .de 
( 

1 

\ 

escurri,miento de 1747.90 m3.' 0bteniendo un volumen captado de 1946.93 m3 en las 3697 
zanjas trinchera construidas, qu~ en relación con los 1848.73 m3 de_agua que se dejan_ de infiltrar 
por efecto del\cambio de uso de suelo, se tendría una ganancia en el volumen de infiltración de 
98.2Qm3. . , 1 \ \ 

Pér-dida ~e ' agua. Captaci6n en fr~njas de. ~ptadón en 34.84 Volumen de agua captado Balance 
en el q.JSTF en -· uso temporal er(rn3 ha en m~ ()¡496 en áreas de afectación en ínl 

m! (398 zanjas trinchera) zanias trinchera> temp_oral y_ 9reas'adlcionales 
1848.73 199.03 1747.90 / 1946.93 98.20 

Afectación de la calidad del Agua 

' Es importante mencionar que el proyecto cruzará por cuerpos de agua intermitentes o temporales. 
por lo que se desarrollarán actividades relacionada§ a la restau

1
ración de los lechos de los rfos 

r intervenidos una vez concluiQos los trabaj~s sobre ellos, además de que en las diferentes etapás 
del proyecto no se generan aguas residuales en ninguno de sus procesos y se ~egurar co~servar 

la calidad del agua durante toda la ej'e-cucióñ-del proyecto. · 
,- '· ' . 

De acuerdo ~on lo ?nt~r-Lqr y a las características y actividades con la ejecución del proyecto, no 
existe riesgo de alterar la calidad del agua, asimismo, se realizará protección al suelo para evitar la 
contaminació,n por\ hidrocarburos a la ho'~a de manejar combustibles para operación de maquinaria 

1 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montana, Delega~.;ión Tlalpán, C.P. 14210., Ciuda\1 de México. 
1 

\ 
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y equipo, así como la debida separación de residuos sólidos, lo que implicará la reducción al mínimo 
de contaminación de este tipo. 

Por lo que para para garantizar que no se provocará el deteripro de la calidad del agua. se proponen 
una serie de medidas para prevenir o mitigar dichos impactos, entre ellas pueden mencionarse las 
siguientes: 

• 
• 

• 

• 

• 

Uso de letrinas portátiles conforme a las específicaciones que señale la normatividad vigente . 

Realización de mantenimiento preventivo y lo correctivo del equipo y maquinaria fuera del 
sitio del proyecto. 

Manejo de residuos sólid<i>s urb~nos a través de depósitos ubicados estratégicamente a lo 
lar~o del trazo del proyecto. debiendo realizar la separación por tipo de material. 

Realizar la carga de combustibles de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la 
normatividad vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

Manejo adecuado de residuos peligrosos (estopas impregnadas de aceite y grasa. botellas de 
aceite, contenedores de grasa, depósitos de combustibles. entre ot ros) conforme a lo que 
especifique la normatividad aplicable tanto en su recolección, manejo y disposición. 

• Manejo adecuado de las aguas residuales de generarse estas en las actividades de 
construcción del proyecto. 

1 
f 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se 
encuentra acreditada la tércera hipótesis normativa que establece el artículo 117. párrafo primero 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado 
que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no se 
provocaró el deterioro de la calidad del agua o la disminución bn su captación. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos. relativo a la obligación de 
demostrar que los usos alternativos dél suelo que se propongan sean más productivos a largo 
plazo, del estudio técnico justificativo. se desprende lo siguiente: , 

¡f ,.,,.,.,,Adolfo "''' C"d"" 4209, Jo~'""'" laMo""'''· D. elegación Tla!pan, CP. 14 210., Ciudad de México. ~\: ~ T@I!(S5)91260100www.asea.gob.ml\ . ~ 
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Actualmente mediante la valoración económica de los recursos biológicos que presta esta 
superficie de terreno por afectar se puede concluir que el valor económico del mismo es el 
siguiente: \. · 

• 1 

/ El vaiÓr económico de los recu rso~ biológicos forestales desde un punto de vista ecohómico de los 
bienes y servicios, considerando la1superficie de 16.09 5'9 hec-táreas que considera el proyecto de 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales para el proyecto· es de $82,150,552.79 en un 
periodo de cinco años. \ 

El vaiÓr económico total estimado p~ra las e~pecies vegetalek mad~rables 'r no maderables y.no 
maderables, en los diferentes estratos que se tienen Contemplados para el cambio! de uso de suelo 

1 . 

en terrenos forestales, se calculaJ en $4,3 54,042.91. 
1 

El valor econó~ico total e stima,do para las especies de fauna silvestre; en las diferentes áreas 
que se verán afectadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales: se calcula en una 
cantidad -d~ '$408,200.00. ' 

. -· / 1 

El valor econóh1ico total estimado por los servicios ar4-lbientales que pre~tan las áreas de cambio 
1 de uso del suelo se estiman que se valor econór:nico es de $1,010,343.67. 

; 

Estimación económica anual de los recursos biológicos forestales, faunísticos y de servicios ambientales que prestan las áreas de 
cambio de uso del suelo 

Concepto Monto estimado (pesos) 
Recursos forestales maderables_y_no maderables $4,354,042.91 
Recursos faunístlcos \ $408,200.00 
Servicios ambientales 1 $1010 343.67 

Total $5,772,586.58 

' ' 1 
El objetivo específico de este proyecto es satisfacer los requerimientos de gas natural en las 
centrales de g·eneración de la CFE ubicadas en las regiones del no'rte y noroeste del país, tanto de 

* 
las nuevas centrales como de las que operan actualmente con combustóleo y que serán revertidas 
para utilizar gas natural. La cantidad de gas que transportará este gasoducto es de 4 7 2 mmpcd 
(millones de pi~s c~bicos al día). Para obtener el costo- beneficio del gasoducto, se tomará como 
referencia el poder calorífico del gas natural de 52,000 KJ/Kg. 

t \ Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209. Jardines en la Montaiia. Delega~ión Tla!pan, C.P. 14210., Ciudad.dé Méxi~o. .,.--¡--\ 
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Considerando que 1 m3 Cmetro cúbico) son 35.3147 pe (Pies cúbicos) y que la densidad del gas 
natural es de 0.730 Kg/m3,1a cantidad de gas natural transportada en Kg/ día será 472xl06 pcd 
x 1/35.3147 m3/pc x 0.730Kg/m3=9,756,843 Kg/día. De acuerdo con el poder calorífico del gas 
natural de \ 52,000 KJ/Kg, al día se generarán 9.7 56;843 Kg/día x 
52000Kj/Kg==S07,355.836,000 kJ/día""' 507.356 GJ/día . 

Siendo el precio del gas natural 4.73 USD/GJ, supondrá un costo de: 507,356 
GJ/díax4.73USD/GJ""'2,399,793 dólares/día. A una paridad de 18.60 pesos por dólar, lo anterior 
equivale a $44,636,149.80 pesos/día. Mientras que para producir la misma cantidad de poder 
calodfico (507,355.86 GJ/día) y usando el poder calorífico del combustóleo de 41.900 kJ/kg 
(12.33 USO) se tendría el siguiente costo diario: 507,355.86 GJ/ díaxl2.33USD/GJ""'6,255.698 
dólares/día. Este equivale a $116,355,982.80 pesos MN/dfa 

Con esta estimación se obtiene que e1
1 
costo diario de producción de poder calorífico, usando gas 

natural será de $44,636,149.80 pesos MN/dfa, mientras que con combustóleo es actualmente 
de $116,355,982.80 pesos MN/día, lo que significará un ahorro de $71,719,833.00 pesos , 
MN/ dfa (61.638%), derivado de la implementación y operación del Gasoducto Samalayuca
Sásabe. 

Este ahorro ($71.719,833.00 pesos al día) es para el total de gasoducto que mide 
aproximadamente 613.5 9 km, por lo que se para el tramo del S-6, se obtienen que el ahorro diario 
es de $1. 969,5 22.2 9. Lo anterior representa un 99.19% más c;le beneficio económico al año, que 
los $5772,586.58 anuales estimados para los recursos biológicos y servicios ambientales. 

Justificación social 

La producción y comercialización de energía es una de las actividades económicas más 
importantes del país y la principal fuente del ingreso público. La energía, entonces, es parte 
fundamental del desarrollo económico de México y, parte importante en la base de la vida 
moderna. \ 

El gas licuado de petróleo. o gas LP. es un combustible muy utilizado en la vi~a cotidiana de México. 
Se puede utilizar en procesos petroquímicos, para la agricultura o en veh(culos, pero 

- - Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. ~J~ 
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principalm~ nte se usa para satisfacer las necesidades de calentamiento de agua, calefacción y 
cocción de alimentos del sector residencial.\ De acuerdo a la Secretaría de Energía. S de cada 7 
hogares consumen gas licuado, es decir 19 .S millones de 2 6. 9 millones de hogar~s. lo que equivale 
a 85 millones de personas. De la demanda total por. este combustible en México, el 66% es para 
el sector residencia. Sin embargo, la utilización de este combustible puede llegar a presentar 
algunos inconvenientes. en medida de segurigad, inversión económica, émisiones de 
contaminantes al medio ambientá1 entre otros, por lo que es r..e.comendable el uso de combustibles 
más limpios. .../ · 

1 

El gas natural representa uno de esos combustibles m'ás limpios y se t iene regi strado que .los 
gaso~uctos que se encuentran ·en operación-o están en p r9ceso de desarrollo, representan miles 
de millones de dólares invertidos, los cuales se traducen en infraestructura para fortalecer la 
seguridad energética en México. Es por eso que. la implementación del proyecto, es de suma 
relevancia para el desarrollo económico y social de la zona. 

Algunos de los puntos que s~ log~arán implementar con la aceptación del gasoducto se mencion~n 
a continüad6n: ' 

El proyecto prove~rá de empleo durante toda su cónstrucción (6 13.59 Km) a 800 \personas 
aproximadamente, para _el tramo S-6 de 16.85 km se brindará empleo a 120 personas. Alrededor 
del SO% de los puestos de trabajo, pueden ser ocupados por la gent e de localidades cercanas, 
generando asf. beneficios directos a las personas conténpladas para laborar en la construcción 
del gasoducto y en la operación del mismo e indirectamente, a los habitantes de las localidades 
cercanas 

· El uso actual del suel0 de los¡ predios que se afectaran por el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales no representa una fuente d~ ingreso importante a los poseedores ·d~ los predios, por lo 
que la empresa promovente ha adquirido el derecho de uso mediante~ contrato, por lo que el 
propietario ob.~endrá ingresos por tal motivo y el cual se estima en un aporte económico directo 

* 
de $25, 137, 9"16.02. , 

El proyecto inc~rpora un Plan de Gestió.n Social para fortalecer el bienestar de las familias. que se 
verán impact;adas por el proyecto, asimismo promueve el desarrollo de slils localidades con un 

' monto estimado para el tramo S-6 (16:as km) de aproximadamente uso S  C  

~ \ B'oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 1 \ -~ 1 f 1. Tel: CSSJ 9126 0100 www.asea.gob.mx _ ~ 
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\ 

), con los cuales se desarrollarán 
programas en tres ejes temáticos: educación, salud, seguridad. ' 1 

' ' 1 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el artículo 117, 
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en cuanto que con estas ha 
quedado técnicamente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más 
productivo a largo plazo. 

VIl. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artículo 117. párrafos segundo y tercero. de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, revisó la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo 
siguiente: ) 

El artículo 117, párrafos, segundo y tercero, establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y obser-.:aciones planteadas por los 
miembros del Consejo Estatal Forestal. 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en un terreno incendiado sin que 
- 1 

hayan pasado 20 años y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha 
regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en el 
reglamentd correspondiente. 

Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Sonora, la Dirección 
General de Gestión de Procesos Industriales, con fundamento en el artículo 12 2 fracción 111 del 
Reglamento de la Ley General de pesarrollo Forestal Sustentable, solicitó opinión mediante oficio 
N° ASEA/ UGI/ DGGPI/0538/ 2'018 de fecha 28 de marzo de 20 18 y mediante el oficio No. 
DGFF/12/ 09-2-043/ 18 de fecha 26 de abril de 2018 y recibido en esta AGENCIA el 04 de mayo 
del mismo mes y año, el Comité Técnico de Cambio del Suelo y Aprovechamiento Forestal del 
Estado de Sonora. emitió opinión de su Sexta Reunión Ordinaria 2018, celebrada el 25 de abril de 
año en curso: 09 de abril de 2018, de la cual se obtiene una opinión positiva, sin observaciones, 
por lo que no existe objeción al desarrollo del pro_yecto. 

j .- Bouievard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de México. l \ -r= •- Tei:(55) 91260100www.asea.gob.mx O 
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Por lo que corresponde a la' prohibición de otorgar autorización de cambio de uso del suelo en un 
' terreno .incendiado sin que hayan· pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al 

t . . 

presente·caso. ya que, derivado del informe de la visita técnica realizada en el sitio~del proyedo, se 
desprende que en el recorrido físico de la-superficie sujeta a cambio de usq del ~uelo en terrenos 
forestalesfno se detectó superficie afectada por incendio forestal. · , 

. 1 

Por lo antes manifestadq, se aju~tan los pre~ptos normatiy~.s que ~e establecen en el párrafo 
segundo y tercero del artículo 117 de la Ley General de-Desarrpllo- Fo~estal Sustentable. 

¡ . - VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuestO, por el artículo 
117, párrafo cu~rto, de la Ley General <;!~ oe·sarrollo Forescai ¡Sustentable, consistente en que las 
aut'orizpciones que se emitan deberán integrar un prográma de rescate y re~bicación de las 
especies de vegetación forestal 1feétadas y su adaptación al nuevo hábitat. Qlichas autorizaciones 
deberán atender lo que. en su caso. dispongan los programas de ordenamiento· ecológico 
correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 

1 

) 

aplicables. ' \ \ 
• \ 1 ' 

l. Prográrna de re~<;ate y reubicaci-ón de flora silves~re 
1 

Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el RECSULADO 
manifestó que se impJementará un Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, con 
base en los datos que se estat)lecen en el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, el c~al fue puplicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
24 de febrero de 2014, dicho programa se anexa al presente resolutivo como Anexo 1 de 2. 

·, 

r 2. Programa de Ordenamienl o Ecológico General del Territorio 

En el estudio técnico justificativo, el.capftulo XII se señala que Los programa~ de ordenamiento 
que influyen en la superficie del proyecto son: · - ' 

,- . . .• 

-+-
Programa de Ordenar.Qiento Ecológico General del Territorio, el proyecto se ubica en la Región 
ecológica 12.17 'en la Unidad ambiental biofísica (UAB) No i O, denominada Sierras y Cañadas 
del Norte ~~-e~~~ prese,n~a una política am~i_ental de ~prove~h~~iento susTentable. y protección 
y sobre la Reg1on Ecolog1ca 15.11 en la Un1d~d Ambiental BIQfiSica No. 18 Denom1nada Llanura 

' J\ \ ""'~~.dAdolfo '"' ' Cortlo" 4 209, '"'"'"' 1• Mool>l4, Do"g"lóoTI•Ip;,, CJ'. 14210 .. C•d•d do M¡,lm. 6tJ "t 1 / /, Tel: (55) 91260100 www.asea.gob.mx 
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y Médanos del Norte, la cual posee un política ambiental de aprovechamiento sustentable y 
restauración • en cohjunto integran una serie de 63 estrategias sectoriales. de las cuales se 
realiza la descripción y la vincu lación de cómo el proyecto a t ravés del desarrollo de actividades 
enfocadas a la prevención y mitigación se da cabal cumplimiento a cada uno de estrategias, sin 
que exista lineamiento que expresamente se oponga al desarrollo del proyecto, por lo que se 
tiene que su desarrollo es congruente con el Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Sonora, el cual considero para 
implementación Unidades de Gestión Ambiental como áreas homogéneas. se consideraron los 
polígonos de las áreas naturales protegidas del Estado que cuent an con un plan de manejo. a 
partir de lo cual se definieron 25 unidades de Gestión. 

De acuerdo con este Ordenamiento, el trazo del tramo S-6 incide sobre la UGA 1, denominada 
Sierra Alta y la UGA 17. denominada Valle Aluvial lntermontano, éstas integran diversos 
lineamientos. mismos que integran diversos criterios de regulación ecológica y que posee 
diversas estrategias ecológicas para su regulación. El REGULADO realiza la descripción y la 
vinculación con dada una de éstas y describe como el desarrollo del proyecto da cabal 
cumplimiento a t ravés de las diferentes medidas de mitigación preventivas y correctivas 
concretadas en las actividad del programa de conservación de suelo. así como los programas de 
rescate y reubicación de especies de flora y fauna y el programa de reforestación, de los cales 
se concluye que el proyecto no se contrapone coh ninguno de los criterios ecológicos aplicables 
de este ordenamiento. 

Así mismo. la Dire;cción General de Gestión de Procesos Indust riales solicitó opinión al Encargado 
del Despacho de la Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sect orial, 
mediante oficio N° ASEA/ UGI/ DGGPI/ 0106/2018 de fecha 24 de enero de 2018. sin que a la 
fecha de emisión del presente resolutivo se haya emitido opinión alguna, por lo que con 
fundamento en el artículo S S de la Ley de Procedimiento Administrativo. se entiende que no existe 
objeción a las pretensiones del Interesado. 

3. Áreas Naturales Protegidas CANP) 

Del análisis del estudio técnico justificativo se desprende que, de acuerdo con el trazo del 
proyecto. la superficie solicitada para cambio de uso del suelo se encuentra fuera de los límites 

'""'"'"' Adollo '"" Conlo" 4109, '"""" 0> 1• " '"""'· O'"'"'"" TI-. C.P. 142 JO. COd•d " Mb<o. 1 \ -K 
Tei:(SS) 91260100www.asea.gob.mx - a- 1 
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geográficds de áreas naturales protegidas con decreto de orden federal. estatal o municipal. El 
área natural protegida más cercana al proyecto es la Reserva de la Biosfera "Janos" la cual se 
encuentra á una distancia aproximada d. e 18 km al trazo del gasoducto, a 2 2 km de las pareas 
de cambio de uso del su~lo y a S km en relación a los polígonos del área de influencia del ANP 
"Jan9s" y las áreas del proyecto. 

4. Regiones Priorit arias para la Conservación de la Biodiv,ersidad -Del capítulo 11 del estudio técr)ico justificativo, se despre~nde. q~e el área del proyecto no 
atraviesa por ningún sitio RAMSAR. El sitio más cer!=ano a las áreas del proyecto es Ecosistema 
Aj9s- Bavispe, zona dé influencia Cuenca_ Río San Pedro. ·r1· cual se ubica a u~ a distancia .de 
28.467 km. 

! 
Región Hidrológica Prioritaria CRHP). de acuerdo con la ubicación del proyecto, éste se encuentra 
fuera de cualquiera de las R~P establecidas. La más cercana al proyecto es la RHP No. 3 3 
Samalayuca: que se ubica a 4 km del gasoducto. seguida de la RHP No. 16 Rfo Yaqui-Cascada 
Bassaseachic, lo.calizada a 11 km. \ 

. \ ' 

* 

Regione_s Terre~tres Prioritarias.,(RTP), el área de\ proyecto se ubica dentro del RTP 45 "Sierra 
de San Luis-Janos", sobre la cual se presentan las condiciones óptimas para mantener colonias 
de perritos de la pradera (Cynomys /udovicianus), se \reporta la presencia de las \especies 
animales claves comO' grandes ungulados y carnívoros, además de q~e se considera el único 
lugar con buenas posibilidades para la sobrevivencia en libertad del hurón de patas negras 
(Mustela frenata) . El tipo de vegetación predominante en las tierras bajas es pastizal mediano 
abierto, sin embargo, para estas Regiones Prioritarias no se han establecido lineamient os o 
parámetros para vincular principalmen_,te sobre proyectos de infraestructura,, con el f in de 
aportar elementos técnicqs en la evaluación. dado que uno de los objetivos de la CONABIO al 
realizar la regionalización es orientar los esfuerzos de investigacióf;) que optimicen el 
conocimiento de la biodiversidad en México, sin embargo, para evitar la afectación a la 
diversidad/se contemplan acciones enfocadas al rescate y reubicación de flora y fauna, asf como 
acciones que permiticán restaurar áreas degradadas. tal es 'el cas-o1 de la reforestación que 
pueden ampliar áreas de hábitat para la especies que potencialmente se distribuyen en el parea 
del proyecto.- .' 

\ 

i \ ""''"'' Adolfo '"'' C'""" <209, lO'dO'"' lo MoO<oll,, D<l•g"lóo Tl·p~. CP. 14 1JO.CI•dod do Mi•<o. ~ 
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' Respecto de las Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves CAlCA' s), el proyecto se 
ubica en el AICA No. 3 8 "Sistema de Sierras de la Sierra Madre Occidental~, en la cual se 
presentan tres especies de interés Strix occidentalis, Euptilotis neóxenus y Pachyramphus 
aglaiae. éste conjunto de sierras crean un corredor importante y un puente entre las zonas 
consideradas AICAs del sur y las islas del norte en las Chiricahuas, Arizona, es a través de las 
islas del norte que algunas especies como: Pachyramphus aglaiae y Euptilotis neoxenus, y otras, 
llegan hasta las pequeñas sierritas en Arizona. Sin embargo, para estas áreas tampoco se tienen 
definid9 un programa de manejo que permita realizar su vinculación en relación al desarrollo del 
proyecto, sin embargo, duranté su tonstrucción se establecen una serie de medidas preventivas 
y de mitigación que guardar relación directa con garantizar la permanencia y continuidad de las 
especies de flora y fauna dentro de la cuenca hidrológico forestal. 

' 

Así mismo. la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales solicitó opinión a la 
Dirección General de Vida Silvestre, mediante oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/010S/ 2018 de 
fecha 24 de enero de 2018, sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya emitido 
opinión alguna. por lo que con fundame~to en el artículo S S de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se entiende que no existe objeción a las pretensiones del interesado. 

Que en atenció~ al oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0107 / 208 de fecha 24 de ~nero de 2018, el 
M.C. Arturo Peláez Figueroa, en su carácter de Subcoordinador de Enlace y Transparencia de la 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, emitió su opinión técnica en 
el ámbito de su competencia a través del oficio No SET / 021/2018, de fecha 12 de febrero de 
2018, ingresado a esta AGENCIA el dfa 22 de febrero de 201·8, del cual se obtiene en referencia 
al área del proyecto y su área de influencia lo siguiente: 

• El área del proyecto y su zona de influencia se traslapan con la Región Terrestre 
PrioritC!lria (RTP-45) «Sierra de San Luis- JanoS», y el Area de Importancia para la 
Conservación de /as Aves (A/CA- 126) «Sistema de Sierras de la Sierra Madre 
Occidental». La vegetación predominante está conformada por matorral desértico 
micrófilo (MDM), matorral desértico rosetófilo (MOR), bosque de encir o (BQ), 
pasti?al natural (PN), pastizal inducido (PI) y agricultura de temporal. ¡ 

• Se realizó la consulta en el SN/8, en un área de influencia de 2.5 kilómetros respecto 
o/ proyecto pretendido, encontrando 59 registros de especies pertenecientes o 
diversos grupos taxonómicos, de los cuales 2 se enlistan en alguna categoría de lq 

/ _ NOM-OS9-SEMARNAT-2010. ' \ -r- Bo,ulevard Adolfo Rui~ Cort1nes 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C P. 14210., Ciudad de México. )) 
Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx Ó . 
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S~rvicios dmbienta'/es y afectacJones eje los tipos de vegetación y de la RTP-45 «Sierra 1 

de San Luis-Janos», en donde se destacan los matorrales y pastizales, así como Id, 
importancia biogeográf1ca para mantener el cpmplejo de colonias de perritos dé la 
pradera (Cynomys Judovicianus) d~ mayor Wf!Jaño en Norreamérica. entre otras. 

,.- Comentarios: 

) 

• En el ET J no se mencionan claramente las fe,chas de muestreo, por lo que es 
importante aclarar que, si el estudio no a-barcó todas las épocas del año, es posible que 
se omitieran e~pecies migr:atorias en las listas de especies presentes en el área del 
proyesto. Lo ant~rior es de suma importancia, ya que en la tabla l ) 1.2.2.2. "L/S~ADO 
FAUNISTJ~O DE LAS ESPE<;IES POT§NCIALES DE ENCONTRAR EN LA CUENCA 
HIDROLOGICO FORESTAL" (capítulo 111 páginas -31'6-B25) se enlistan 75 especies 
que se encuentran protegidas· por la NOM-059-SEMÁRNAT-2010, mientras 9ue en 
la tabla 111.2.2.3. "ESPECIES DE FAUNA CATALOGADAS EN LA NOM-059-

• . 
SEMARNA T QUE SON POSIBLES DE ENCONTRAR EN LA CUENCA HIDROLOGICO 
FORESTA~' del mismo capítulo (páginas 327 y 328). sólo se mencionan 42 especies. 

• Es importante señalar que él proyecto p_resentado en el ET J. forrra pa,rte de !.111 
. co(!lple}o proyecto de gasoducto que corlt~mpla una distancia mayor de línea del 

" · 1gasoducto, es decir. forrñap parte de \)n prbY,ecto ¡regional mayor. cuya longitud en 
conjunto ·es de 613.5 9 kiiómetros (de acuer~o con el capítulo 1 del ET )), lo cual 
implica mayores afectaciones a las contempladas en el documento. Si bien, como se \ 
mencionp, los trayectos se encuentran divididos administrativamente, es necesario 
considerar que las afectaciones en conjunto que los diferentes tramos provocarán. 
serán acumulativas a /o largo de la lfnea del gasoducto, por lo que en cada documento 
presentado para evaluación de impacto ambiental, es heces ario realizar un análisis de 
la biodiversidad en !conjunto con las ol(ras de los diferentes procesos administrativos, 
con el fin de evaluar la afectrlción r1/a biodiversidad, tanto local, corr¡o regionalmente. 
Aunado. a Jo ant.eri9r, esta corhis{on ha revisado y dado respues

1
ta a 16 Estudios 

Técnico Justlftcativos, referentes al gasoducto Samalayuca-Sásabe. , 
• Con base en los argumentos ~ll'lteriores, se observó que, a} ser parte de un proyecto de 

tal magnitud, éste se suma de manera alarmante a las diferentes problemáticas que 
enfrenta la r.egión, tales como impactos directos al pastiza/ •natura/, modificación del 
entorno y cpntaminación de aguas, por lo que se observa que se afectarán los 
remanentes ae la vegetación comprendida en dicha zona, lo$ cuales se encuentran 
a';le~azados. p~r la. creciente ac.tfvidad humana: Los daños ~e pueden

1 
tr?ducir en 

perdtda de btodtverstdad,_ afectacton en la captactón de agua, areas potenctales para 

t \ Boo"'"' Adolfo Rol• Corti"" 4209, !"'"" oo 1• """'" "'· Oolog""" ""''"· C.P. 1<2 10 .. God•dd• M••<o. L'J 
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la invasión de especies exóticas, erosión y pérdida de suelo, contaminación del agua 
(cuerpos superficiales y mantos acufferos). La implementación del proyecto, 
definitivamente acrecentará el impacto ambiental que ya sufren las zonas de hábitat 
natural existentes, además, el documento presenta información incompleta e 
inconsistente respecto a la fauna, por lo que el promovente no puede asegurar que no 
se comprometeró la biodiversidad del sitio, especialmente, referido a las especies 
amenazadas. Sin información integral, seria y comprometida, principalmente en los 
puntos anteriormente mencionados, será difícil mitigar o implementar medidas 

1 
eficaces en proo de la conservación y el mantenimiento de la biodiversidad, que a largo 

1 plazo se traducen también en afectaciones a las propias actividades humanas, pues 
se pierden o se merman los servicios ambientales que nos proveen, mismas que son 
indispensables para nuestra propia sobrevivencia. Finalmente, debido a que el proyecto 
que se pretende realizar podrfa afectar a la biodiversidad de la zona y la distribución 
de especies protegidas, esta Subcoordinación no puede emitir una opinión favorable 
en términos de biodiversidad, para lo implementación del proyecto. 

Al respecto esta AGENCIA se realizó el análisis de la información proporcionada en el estudio 
técnico justificativo del cual se concluye que, si bien existe una diferencia significativa entre los 
listados de fauna potencial, presentada en las tableas a que se refiere el primer comentarios, 
esto se debe a qt,Je, primeramente1se realizó una consulta bibliográfica en la cual se incluyen 
otros municipios o incluso especies de las que se tienen referencias de su presencia en el estado 
de Sonora y tal como lo manifiesta el REGULADO, que con base en la referencia número cinco 
(S) CONABIO, distribución potencial de especies (http://www.conabio.gob.mx / información 
/gis-24-27 de marzo 2017) son las más especfficas para el área de la cuenca-hidrológico
forestal, las ~ifras disminuyen, por lo que únicamente se consideran 4 2 especies, listadas en 
alguna categorfa de riesgo de acuerdo con la NOM-OS 9-SEMARNAT -201°, por ser las que 
tienen mayor probabilidad de registro dentro de la cuenca. Referente a las fechas de muestreo, 
su distribución durante las diferentes épocas de año, por lo que es posible se omitieran especies 
migratorias en las listas de especies presentes en el área del proyecto, de este comentario se 
consideró la información proporcionada ~.omp verídi~a pues parte de mu.est~eos en c~mpo los 

1 
cuales se basaron en curvas de acumulaCion de espeoes hasta tener un entena de considerarlas 
como muestreos completos debido a la asíntota que presentaron que es menor a 0.1 o en 
función de la proporción de especies encontradas en relación a las predichas por los modelos 
empleados, para justificar su representatividad (Jiménez-Valverde y Hortal. 2003) 

¡( .,,.~,,Adolfo'"'' Co"O" 4209, '"'''" "I•MoO<W, 0,.,.,., TI-, CP 14210., Ci,doddo Mi•l<o. ~ ~ Tel: (55) 91260100www.as~a.gob.mx ..... \j 
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considerÁndo la imposibílidad de registrar. el total de especies durante un trabajo de muestreo 
(Gotelli y Colwell, 2002), se consideran a las especies que potencialmente se distribuyen en las 
,áreas de la cuenca, para. el desarrollo q,~l programa de rescate y reubicación de_Jauna. en el cual 
se consideran aquellas 1especies principalmente de lento desplazamiento o bien listadas en la 
Norma. susceptibles de sufrir una afectación directa y donde se establecen las diferentes 
acffvidades a realizar previa, durante y posterior el cambio de uso del su_elo hasta por un periodo 
de cinco años, en lo que se espe\ a tener en las áreas d~ ªfect.ación up restitución de la cobertura 
vegetal, que servirá mm o refugio y hábitat de especies de fl,ora ·Y fauna local. 

' ' \ 
Referente a que el proyecto del tcamo-S-~ forma parte . d~. una pr_oyecto1mayor.' lo cual impUca 
m~ y ores afectaciones a las contempladas, cada uno ch~1 1as fracciones en las que se divide el 
gas9ducto. contemplan y na 'Seria de medidas qe mitigación preventivas.- o conrectivas, que se 
basan en lbs niveles de afectaíción o incrementos calculados para cada uno de las fracciones en 
los que se ~ividen lcl autorización de cambio de uso del suelo éñ terrenos forestales. con los 
cuales se. asegura que las especies de flora y fauna, aun con la afectación directa o indirecta 
mantienen su presencia en 1~ cuenca hidrológico-forestal, asf com0 ~iversas actividades que 
evi~ara su\ afectación a través dJ los programas-'de rescate' de flora y fauna, recuperación de la 
capa 9e suelo orgánico (banco de semillas). de reforestación, las cuales se extenderán hasta 
lograr una regeneración del paisaje al menos a una- cohdición similar a la que actualr;nente se 
encuentran las ·áreas que se verán afectadas dond~ se asegure guardar la estructura y 
co.mposici6n de la vegetación que -originalmente se encontraba distribuida y que en, mediano 
reestablecer el hábitat para la- fauna. . 

' 

Así miso se establecer como principales medidas de mitiga(ión a la afect_ación a la flQra la 
recuperación y posterior integración al d,erecho de vía de la capa ~uperficial del suelo, con ló cual 
se recuperar el bando de semillas y con lo cual se espera la regeneración natural de la especies, 
aunad?~ la regeneración nat~,ral asi-stida a .través. del rescat~ y reubi~ación 'deJesp~c.ie,s as~ como 
las act1v1dades de reforestaoon con espeoes de 1mportancTa ecológ1ca, que perm1t1ran asegura 
la permane-n~ia de las especies en el siti6, la paulatina recuper.ación.de.Jas tasas de infiltración 

+ del agua y disminuci6n de la~ tasas de erosión 9e los suelo, q_ue aunado a las actividades de 
recuperación de,suelo y agua en áreas aledañas. así como la~ medidas preventivas encaminadas 

. a -la . no c~nra~inaclón de,l suelo y '9el _agLJa, aseguran que se mante~drán estos servicios 
ambientales dentro de las areas de catnb1o de uso del suelo. ' t \ " ""' "dAdolfo Ro.lz Corrines 4 209, Jardines en la Monta~a .. Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O., Ciudad de México. . __ ¿j 
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De acuerdo a la información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el 
desarrollo del proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento 
referente al cambio de uso del suelo en terrenos forestales, toda vez, que las acciones y objetivos 
del proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en los lineamientos que aplican al proyecto 
de acuerdo con lo expuesto por el RE9ULADO. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que no 
existen criterios de mankjo específicos que impidan_el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, para el desarrollo del proyecto en comento. 

Por lo anterlor. se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artfculo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

\ 

IX. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 118 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento¡ señalado por los 
artrculos 123 y 124 del Reglar;nento de la Ley (Jeneral de Desarrollo Forestal Sustentable, esta 
Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del mor:1to de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de refor'estación o restauración y su mantenimiento. determinándose 
lo siguiente: 

l. Que meeliante oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0840/2018 de fecha 00 de mayo de 2018. se 
notificó al REGULADO que. como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad 
de $781425.05 (Setecientos Ochenta y Un Mil Cuatrocientos Veinticinco Pesos 05/100 
M.N.> por concepto de compensación ambiental para s~r destinados a las actividades de 
reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de S 5.8061 hectáreas de 
Matorral desértico micrófilo, preferentemente en el estado de Sonora. 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 
establecido por el artículo 12 3. párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

* 
Forestal Sustentable, mediante escrito libre No. CGSA/018/158, de fecha 11 de mayo de 2018. 

Boulevarcl Adolfo Ruiz Cortines 4209. lardínes en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. lA 210., Ciudad de México. . Y 
Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx - , 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dellsector Hidrocarburos también utili¡a el acrónimo • ASEA • y las palabras _J_ j 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente~del Sector Hidrocarburos 

"' Unidad de Gestión lndustrial
1 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio N° ASEA/UGI.LDGGPI/1056/2018 

Bitácora 09/DSA0030/.0-1/18 

recibido ~n esta AGENCIA el día 16-del mismo mes y año el C. Luis Fernandd Meillón del Panda en 
su carácter de Representante Legal del REGULADO. presentó copia del comprobante del d~pósito 
d_e fecha 14 de mayo de 2018, realizado al Fondo Forestal Mexicano (FFM) por la cantidad de 
$78142S~OS <SetetieotQ~ Qthenta y (Jn Mil CYi11rQ~i~ntQ~ Veinticinc~ Pesos 05/100 M. N.) 
por.conc~~to de compens.ac~ó_n ambiental para se~ destinados-a las ac~ividades de r)foresta~ió~ o 
restauraCJon y su manten1m1ento en una superfiCie d~ ,55.8061 hectareas de Matorral qesert1co 
micrófilo, preferentemente en el estado de Só'nora. 

. , -
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2 fracci6n 1, 1 z fracción xx¡x, 16 fracción 
XX. 117 párrafo primero y 118 de la Ley Gener.al de Desarrg llp ~o?estal Sustentable; lo, 2o párrafo 
tercero, 3o fracción XI, 4o, So fra.cción XVIII, lo fracción Vlltd~ la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad)lndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o~¿o fracciones 1 
Bis y 1 Ter, 120, 121, 122, 123, 1213 Bis, 124 y 126 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

. Forestal Sustentable; los artículos 4o fracción XIX, 12 fracción 1, inciso-a). 18 fracciones XVIII y XX y 
2 9 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior. de la Agencia Nacional de ~egur~dad Industrial y de 
Protecció_n al Medid Ambiente del Sector Hidrocarburos; artfculo 2o del ACUERDO por el que se 
delega eñ la Qirecció_o General de Gestión de Procesqs lnddstriales, las facultades que se 1indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el_ 30 de -noviembre de 2017, así como 1\s demás 
disposicio~es que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Procesos lndustnales: 

. 1 • 

RESUELVE 1 

' 
PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de 16.09 S 9 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto 
Sfi~malayuca-Sásabe, Tramo ~-6" ,_ ubicado 'en el municipio de Agua Prieta en el estado de Sol7lora, 
promovido per el C. Luis Fernando M~lón del Panda, en su carácter de Apoderada Legal del 
REGULADO, bajo los siguiente~: , \ 

\ 
TÉRMINOS -~ 

"" ~1 tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Matorral desértico Micrófilo, el cambio 
de uso d_el~ s4elo en terrenos for~stales que se autoriza se realizar¡á en las sup·erficies 

\ Bóul~vard Adolfo Rulz Cortines 4209. Jardines en la Montana .. Del~gación Tlalpa~. C.P. 14210., Cludag de México. J \ 
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Vértice 

l 

2 

3 

4 

S 

6 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

Vértice 
1 

~ 

3 

4 

5 
6 

7 

8 
9 

10 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/ 0l/18 

correspondientes a 91 pol(gonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 
12 Norte 

Pol(gono 1 Polft:ono 4 9 679498.2421 3d4 2059.56 7 

X y Verúce X y 10 679512.2428 3442053.566 
681613.6 3440351.43 1 680810.817 3441445.322 11 679512.6064 3442053.422 

681553.42 3440190.17 2 6.80801.0694 344 1444.6 72 12 679513.5337 3442053.155 
681S4S.69 3440192.35 a 680651.8 34 41558.95 13 6 79522.0127 3442051.338 

681606.93 3440356.45 4 679857.9 843 3441874.854 14 6796U.0767 3442000.987 

681775.5003 3440481.734 5 679852.965 3441881.547 

681775.4998 3440471.763 6 679 849.778 3 3441886.725 Polfgono 7 

7 680655.79 3441565.98 ver[Jce X y 

Polígono 2 8 68Q812.S704 344,1445.948 1 679445.0758 3442091.938 
X y 2 679435.3229 3442090.638 

681852.01 3440528.63 Pol(gono 5 3 679228.4996 3442206.26 

681788.5003 3440481.426 Vértice X y 4 679228.4994 3442217.001 

6817 88.5004 3440484 1 679800.2027 3441906.453 S 679228.2792 3442219.519 

681788.4017 3440485.129 2 679802.0724 3441897,105 6 679228.1455 344 2220.099 

681788.2503 3440485.786 3 679730.72 3441925.5 7 679232.02 3442213.46 

681786.9718 3440490.26 4 679629.4779 3441982.098 8 67~449.2798 3442092.00 

681844.25 3440532.83 S 679628.443 3441989.859 9 679446.0006 3442092.00 
681854.1476 3440697.681 6 6 79628.4012 3441990.128 lO 679445.0758 3442091.938 

681858,43 16 3440694.524 7 679628.2806 3441990.674 

681861.319 3440683.699 8 679627.8876 3441992.148 Polígono 8 

9 679734.170 3114) 932.73 Vértice X y 

Polígono 3 10 679800.2027 344l906.453 1 679 ll2.SS 3<14~4 18.17 

X y 2 6 79 149.3456 3442355.121 

680843.4744 34414 22.288 Pollgono 6 3 679138.1666 344 2362 

681055.97 3441259.6 Vértice X y 4 6 79134,4 29 2 344 2364.803 

681405.63 3441285.17 1 6796 12.0767 3442000.987 S 679106.82 344241 2.ll 

68 18 77.8 5 3440959.07 2 679614.9471 3441990 .221 6 679003.5746 3442464.806 

681862.8902 3440709.87¡ 3 679457.93 3442078 7 679004 8999 344246 5.8 

681855.2189 3440715.524 4 679459.7882 3442078 8 6 79010.7026 3442470.152 

681869.6 34409 55.05 5 679472.3511 3442073.513 9 679112.55 3442418.17 

681403:•H 3441276.99 6 679484.6872 3442067.819 

68 1053.52 3441 251.4 7 679497.3315 3442060.039 

680833.0344 3441420.2 8 679497.4998 3442059.938 Vér¡lce 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardln~s ~n la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 www.ase¡¡,gob.mx 
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Polfgono 9 

V~rtice X y 

2 678990.6823 3442471.386 

3 678881.5303 3442527.097 

4 678875.5831 3442533.044 

5 678866.8433 3442542.658 

6 678866.0189 3442543.998 

7 678997.8099 3442476.733 

8 67 8997,0995 3442476.2 

Polígono lÓ 

V~rtice J X y 

1 678710.35 3442623.45 

2 678736.7023 3442610 

3 678730.0624 3442610 

4 678720.2561 3442611.308 

S 678712.816 J44 2616.887 

6 6 78705.0146 3442625.469 

7 678710.35 , 3442623.45 

Polfgono ll -· 
Vértice X y 

1 678653.1216 3442643.474 

2 678659.2982 3442634.208 

3 678625.016 3442647.178 

4 678630.0021 3442648.508 

S 6(8638.5015 3442650.632 

6 67865 1.1929 3442645.831 

7 678653.1216 34426~3.474 

Polrgono 12 

Vértice X y 

1 6785 15.4147 3442689.088 

2 678514.930i 3442688.827 

3 678320.46 3442762.4 ' 

4 677575.611 34430d 1.582 

S 677579.7651 3443044.351 

6 677580.9989 3443045.275 

¡ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Ag~ncia Nacio~al de Seguridad lnd\)strial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/ DSA0030/ 01/18 

Polfgono 12 Polfgono 15 --
Vértice X y Vértice X y 

7 6775 81.4602 3443045.68 1 673626.6279 3444267.81 

8 6775 83.2052 3443047.28 2 673623.4 269 3444264.9 

9 67'8323.28 3442769.89 3 673557.7855 3444550.5 
10 678529,4913 344269 1.874 4 673561.9999 3444550.501 

11 678521.1313 344 2690,891 5 673562.43i4 3444550.515 

12 678519. ~551 3442690.531 6 673565.9353 3444550.748 
' 13 678517,2395 3442689.927 7 673630.481 7 3444 269.92 

14 678515.4147 3442689.088 8 673628.2764 3444268.902 

- 9 673627.4'104 3444268.419 
Polígono 13 

' 10 673626.627 ~ 3444267.81 
Vértlct! X y 

/ 

1 677543.2997 3443053.693 Polfgono 16 

2 677358.55 3443122.94 Vértice X y 

3 675910.06 3443216.78 1 673561.7839 3444563.501 

4 673416.43 344 3559.4 2 673554.7976 3444563.5 

S 673523.6537 3443870.688 3 673524.08 3444697.15 

6 673531.7412 3443869.61 4 1 673418.8702 3445088.063 

7 673427.16 ' 3443566 S 67342 7.7909 3445085.684 

' a 675910.87 3~43224.7 5 6 673531.84 3444699.09 

9 677360.24 3443130,85 7 673562.9859 3444563.581 

10 677551.5029 3443059.l62 8 673561.7839 3444563.501 

11 677543.2997 34~3053.693 
Polfgono 17 

PoUgono 14 Vér'tlc~ X y ~ 

' Vértice X y 1 6 73 234.2584 3445804,754 

1 673646.15 3444201.75 2 673419.4543 3445116.659 

12 673536.0605 3443882.149 3 673411.6574 34451 20.257 

3 ' 6 7353 3.8586 3443882.442 4 6734 11.3182 3445120.408 

4 673527.9728 3443B83.n7 S 673410.0ld5 3445120.967 

S 673637,84 3444202.19 6 673228.3464 3445795.965 

6 673626.7671 3444250.367 7 6732_2'9.2435 3445796.738 

7 673633.5569 3444256.54 8 673230.6287 344 5798.339 

8 673646.15 3444201.75 9 67323 1.766 3445800.125 

10 673234.2584 3445804.754 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Ja.rdines en la Montaña. Delegaci6n Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. J \ 
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1 

2 

3 
4 

S 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

V~rtice 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Vértice 

1 

2 

3¡ 

4 

5 

6 

1 

Polfgonos 18 

X y 

673277.3539 3445900.356 

67H65.6279 3445899.574 

673388.22 3446029.8 

6 73403.92 3446034.8 
673277.3539 3445900.356 

Polrgono 19 

X y 

681780.5 34404 75.4 8 

681 775.5 34404 71.76 

681775.5 3440481.73 

68 1780. 109 3440485.16 
68 1780.5 3440483.79 
681780.5 3440475.48 

Polfgor¡o ~o 

X y 

681788.5003 3440481.426 

681783.5001 3440477.71 
681783.S004 3440484 
681783.4776 3440484.261 

681783.4427 34404 84.412 

681782.6826 3440487.072 

681786.9718 3440490.26 

68 1788.2 503 3440485.786 

681788.4017 3440485.129 

68 1788.5004 3440484 
68 1788.5003 3440481.426 

Polrgono 21 

X y 

681862.1761 3440697.976 

68 186 1.319 3440683.699 

681858.4316 3440694.524 

681854.1476 3440 697.681 

681854.5047 3440703.628 

681 862.1761 3440697.976 

1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/ DSA0030/ 0l/ 18 

Polfgono 26 
Vértice X y 

2 679813.4 259 3441892.$87 
3 679802.0724 3441897.105 
4 679800.2027 344 1906.453 
S 679811.2826 3441902.044 
6 679812.7034 3441894,94 
7 679812.9174 3441894,209 

Pollgono 22 
V~rtice X y 

1 681862.8902 3440709.871 
2 681862.5331 3440703.923 
3 681854.8618 3440709.576 
4 68_i 855.2189 3440715.524 
S 681862.8902 3440709.871 

Pollgono 23 
8 679813.1113 3441893.467 

Polrgono 27 

Vértice X y 
1 679628.443 344 1989.859 

2 6 79629.4 779 3441982.098 
3 679624.0272 3441985.145 
4 679623.4868 3441989. 198 
5 679623.4772 3441989.26 

Vértice X y 

1 680843.4744 3441422.28~ 

2 680833.0344 34414~0.2 

3 680823,4527 3441427.536 
4 680829.4 727 34414 :¡9,686 
S 680832.9129 3441430 37.4 
6 680843.4744 34414:22.288 

6 679623.4494 3441989.386 
7 679621.8065 3441995.548 

Polfgono 24 

Vértice X y 
8 679627.8876 3441992.148 
9 679628.2806 3441990.674 

10 6 79628.4012 3441990,128 

1 6808 22.0 279 344F438.707 
2 68081p.0492 3441435.5 
3 6808Ól.0694 3441<144.672 
4 680810.817 3441445.322 

11 679628.443 3441989.859 

Polígono 28 
Vértice X y 

S 6808 12.5704 3441445.948 
6 68082 2.0279 3441438.707 

1 679620.5259 3441988.706 
2 679620.7569 3441986.974 

Pollgono 25 
Vértice X y 

1 6798S2.96S 3<1418811.54 7 
3 67961 4.9471 3'141990.221 

2 679857.9843 3441874.854 
4 679612.0767 3442000.987 

3 6 79841.241 344188l.S17 
5 679618.15 78 3441997.587 

4 679837.5182 344188 7.567 
6 679620.S259 3441988.706 

S 679835.8375 3441892.272 

6 679849.7783 3441886.725 
7 679 8S2.965 3441881.547 

Polfgono 29 

Vértice X y 

1 679473.7319 3442078.33 

Polígono 26 \ 

Vértice 1 X 1 y 

1 j6798l3.!113 l 3441893.46l 

2 679522.012 7 3442051.338 
3 679513.5337 3442053.155 
4 6795 12.6064 344 2053.422 

Boulevard Adolfo Rulz Cottines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 
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1 

SEMARNAT 

' 1 

SECRETARIA D.li 
MEDIO AMBJliNTJi 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

Polígono 29 

Vértice X y 

S 679Sl2.2428 3442053.566 

6 679498.2421 3442059.567 

7 679497.4998 3<1 42059.938 

8 679497.3315 3<1 42060.039 

9 619484.6872 3442067.819 

10 6794 72.3511 3d4 2073.513 

11 679459.7882 34'42078.000 

12 679457.9300 3442078,000 

13 679448.9865 3dt12083.000 • 

14 67,9460.654 2 3'442083 

. - 15 679473.7319 3442078.33 

polígono 30 

Vértice X y 

1 67944S.7365 344 2086.982 

2 679442.6086 344 2086.565 

3 679435.3 229 344 ~090.638 

4 6 7!1:445.07 5'8 3442091.938 

S 6 79446.0Ó06 344 2092.000 

6 679449.2798 344 2092,000 

7 679458.2230 344 2087.000 

8 679446.0007 344 2087.000 

9 67944S.7365 3442086.982 

Potlgono 31 

Vértice X y 

1 6 79228.4994 3442217.001 

2 679228.4996 3442206.26 

3 679226.21 3442207:'54 

4 6792 16.7S28 3442223.745 

S 679214.4 58 3442231.777 

6 679 213.5719. 344 2245.071 

~ 
7 679228.1455 3442220.099 

8 679228.2792 344 22 19.519 

9 679228.4994 3442217.001 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
fNERGfA Y AMBifNTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/0l / 18 

Polígono 32 Polfgono 34 

Vértite X y Vértite 1 X 1 V 

1 679204.5197 3442245.553 7 1 679004.89991 3442465.8 

2 679204.S835 3442244.596 

3 679 173.6486 34-42297.602 Pollgono 35 

4 679177.9735 344 2293.67 Vértice X y 

5 679178.1138 3442293.548 1 6 79000.099,6 344 2!172.2 

1 6 1 679189,6179 3442283.961 2 6 7 8995.6409 3442468.855 

7 6 79197.0265 344 2272.847 3 678990.6823 344 24 71.386 

8 679202.6213 3442259.794 4 678997.0995 3442476.2 

9 679 204.5197 344íi!.245.553 S 678997.8Q99 3442476.7 33 

6 679002.7686 3442474.202 

Pollgono 33 7 679000.0996 3442472.2 

, Vértice X y 

1 679 149.3456 344235S.121 Pollgono 36 

¡ 2 679178.2651 344 2305.568 Vértice X y 

3 679173.0276 344 2310.329 1 678875.5831 3442533.044 

2 6 78881.5303 3442527.0 97 

3 \ 678~56.9606 3442539.637 
4 679172.8931 3442310,447 

S 679172.7006 3442310.6 

6 679161.5501 3442318.963 
\ 4 6 78851.1096 3442549.144 

"' 7 679155.0251 3'\4 23 3 2.012 S 678850.7998 3442549.599 

6 678848.1679 3442553.109 

7 678866.0189 34'42543.998 
8 679154.8974 344¡33VS 

9 679154.7446 3442332.496 

10 679146.745 3442344.496 8 678866.8433 3442542.658 

11 679146.3488 344 2345.007 9 678875.5831 344is33.044 

12 679145.8836 344234S.4S6 

13 679145.6024 3442345.658 

14 679134.429.2 344 2364.803 
15 679138.1666 344 2362 

16 679149.3456 3442355.121 

Pollgono 37 

V6rtlte )( y 

1 678832.4553 344 25 54.059 

2 678834.7811 3442550.957 

3 678800.3922 3442568.509 

Polfgono 34 4 67,8795.3476 3442571.872 

V6rtlce X V S 678785.7155 3442576 

l 679004.8999 3442465.8 6 678762.2034 344 2588.001 

2 679003.57416 3<142464.806 7 678773.6019 3442588 

3 678998.616 344 24167.337 8 678781.9999 3442586.88 

4 679001.8997 3442469.8 9 67881514?24 344 2569.796 

S 679005.7439 3442472.683 l O 6·78822.9496 3442'563.565 

6 6 79010.7026 3442470.152 11 678832.4553 3442554.059 

1 

\ Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 420?. Jardines en la Montaña. Délega~l4n Tlalpan. C.P. 14210 .. Cluda9 de México. ~J 
1 1 Tel: (S~) 9126 0100 www.asea.gob.mx ' 

\ 
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SEMARNAT 
SECRil'l'A itfA 1>~ 

MEDiO AM BIENTE 
Y RECURSOS NATUIIAL~ 

1 

pollgono 38 
Vértice X y 

1 678756.294 344 2600.001 
2 678744.0005 3442600 
3 678738.6936 3442600 
4 678707.11 3442616.12 
S 678696.2706 3442620.221 
6 678686.8822 3442630.549 
7 678685.585 3442632.8¡9 
8 678705.0146 3442625.469 
9 6787,12.816 3442616.887 

10 6 787 20.2561 3442611.308 
ll 678730.0624 3442610 
12 678736.7023 3442610 
13 678756.294 34-42600.00 1 

Pollgono 39 
Vértíce X y 

1 , 678668.8936 344263/.843 
2 ' 678674.1896 3-442628.575 
3 678659.2982 3442634.208 
4 678653.12 16 3442643.474 
S 678651.1929 3442645.83 1 

\ 6 67866 7.7426 3442639.57 
7 678668.8936 3442637.843 

polfgono 40 
Vértice X y 

1 678630.0021 344 2648.508 
2 678625.016 3442647.178 
3 678608.3639 3442653.478 
4 678612.0144 344 2654.087 
S 678612.5461 3442654 .203 
6 678622.2355 3442656,789 
7 678638.5015 3442650.632 
8 678630.0021 344 2648.508 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ 

Vértlc~ 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

Vértice 

1 

2 

3 
4 1 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

V~rtice 

l 

2 

3 

4 

S 
6 

7 

8 

Vértice 

1 

2 

3 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/ 0l/18 

Polígono 41 Polfgono 44 
X _y Vértice X y 

678601.7409 3442664.54 4 677551.5029 3443059.162 
678593.5508 344 2663.175 S 677563.0431 3443054.837 
678581.7135 3442667.402 6 677557.7808 3443051.329 
678570.275 3442675.026 

678564.7837 3442678.522 l'ollgono 45 
678601.7409 3442664.5<1 Vértice X y 

1 673533.4024 3443874,432 
2 673531.7412 3443869.61 
3 673523.6537 3443870.688 

PoUgono 42 

\ X. y 
678539.2993 3442682.959 4 673525.3149 3443875.511 
678532.54 12 3442682.164 5 673532.8016 3443874.513 
678514.9302 3442688.827 6 673533.4024 3443874.432 
678515.4147 344 2689.088 
678517.2395 3442689.9n polfgono 46 

678519.1551 3442690.531 VértiCI! X y 

6785:21.1313 3442690.891 1 673536.0605 3443882.149 
678529.4913 3442691.874 2 673534.3992 3443877.326 
678552.9458 3442683.001 3 673533.198 3443877.486 
678540.0001 3442683 4 673526.3116 3443878,405 
678539.2993 3442682,959 S 673527,9728 3443883.247 

6 673533.8586 34438 82,442 
Polígono 43 7 673536.060S 3443882.149 

)( y 

677579.7651 3443044.351 Polígono 47 

677S75.6n 3443041.582 Vértice )(. y 

677$64.0709 3443045.907 1 673633.5569 3444256,54 

677572.2752 3443051.376 2 673626.7671 3444250.367 
677583.2052 3443047,28 3 673625.4824 3444255.957 
677581.4602 344 30115.68 4 673631.8386 3444261.735 
677580.9989 3443045.276 S 673632.3126 3444261.954 
6775 79.7651 3443044.351 6 673633.5569 3444256.54 

Pblfgono 44 Polfgono 48 

X y V~rtiCI! X y 

677557.7808 3443051.329 1 673629.9912 3444 264.11 
6 77 5 54.83 91 3443049.368 2 673624.7116 3444 259.31 
677543.2997 3443053.693 3 673623.4269 3444264.9 

1 

~ ''""'"' Adolfo'''' Cort"" 4 209, '"''"" oo 1• M6m•n.. Dologdo TI"'"'· C.P. 1<210 .. COd•d do M!.i<o. j:A 
Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.gob.mx • ~ 
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SEMARNAT 
SECR~TARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATúR.ALES 

Polrgono 48 

Vértice X y 

4 673626.6279 3444267.81 

5 673627.4104 3444 268.419 

6 673628.2764 3444268.902 

7 673630.4817 3444269.92 

8 673631.626 3444264.941 

9 673630.3717 344<1264.362 

lO 673630.1718 3444 264.251 

11 673629.9912 3444~64 . 11 

polígono 49 

llé(tlce . 1 X y 

l 673561.9999 3444550.501 

2 67355.7.7855 3444550.5 

3 6 735 56.6363 3444555.5 

4 673561.999 7 34445 55.501 

S 673562.0993 3444555.504 

6 6 73564.8009 3444555.684 

7 673565.93Sf 3444 550.748 

8 673562.4314 3444~0.515 

9 673561.9999 3444550.501 

Polígono so 
Vértice X y 

1 673561.9495 3444558.501 

2 673555.9468 3444558.5 

3 673554.7976 3444563.5 

4 673561.7839 3444563.501 
, S 673562.9859 3444563.581 
1 

6 6 73564.1203 3444558.645 

7 673561.9495 3444558.501 

Polrgono-;; l 
Vértice X y 

1 673424.79 34<t5096.834 

2 673427.7909 3445085.684 

3 6734 18.8702 3445()88.063 

4 673415.7535 3445099.643 

'· 

1· 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente \del Sector Hidrocarburos 

Vérti~:e 

5 

6 

7 

8 

1 

vertit:e 

' 1 
2 

3, 

4 
S 

6 

7 

8 

v~nlce 
/ l 

2 
3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

Vért)ce 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/ DSA0030/0ll18 

Polígono 51 Polfgono 54 

X y Vértice 1 X 1 \ y 

673417.5328 3445098.822 7 1673221.5005 1 3445835 

673417.8024 3445098.711 

6 7 3~ 18.0978 34 .. 5098.618 PoUgono 55 

.673424.79 3445096.834 VértiCI! X y 

l 673258.661~ 3445880.5 

Polígono 52 \ 2 673231.6292 3445851.785 

X y 3 673232.<1013 3445863.369 

673419.4543 3445116:659 ; 4 673235.755~ 3445867.841 

6734 22.6895 344il04.638 S 673242.71.38 3 44 S 8 7 S. 2 3 3 

6734 20.1923 3445105.304 6 673251.2734 3445880.499 

673413.384 2 344510sA46 7 673258.6614 3445880.5 

673410.0145 3445120,967 

673411.3182 3445120.408 Porrgbno 56 

673411.6574 3445120.257 Vértice X y 

673419.4543 3445116.659 1 673264.8496 3445889,5 

2 673256.144 2 3445889,499 

Poltgono 53 3 l 6 73 ~65.6279 3445899,574 

X y \ 4 673277.3539 3445900.356 

673229.2435 3445796,738 S 673267.2871 3445889.662 

673228.3464 3445795.965 6 673264.8496 3445889.5 

673224.9545 3445808.568 

673·229.9~2 3445817.866 

673230.2582 3445818.544 

Polrgono 57 

Vértice X y 

673230.3977 3445819.098 1 674419.12 344 7764.1 

673234.2584 3445804.754 2 674096.95 3447467.07 

673231.766 3445800.125 3 674096.24 3447477.3 

673230.6287 3445798.339 4 674407.08 344 7763.88 

=613229.2435 3445796.738 S 674279.4441 344 7873.228 

6 674282.1446 3447874.89 

PoUgono 54 7 '674282.6 3447875.2 

X y 8 6742~6.2459 3447877.934 

673221.5005 3445835 9 674419.12 3447764.1 . 

673221.5 3445821.403 

673214.95 3445845.74 Polígono 58 

673222.7592 34458 54.036 Vertlce X y 

673222.5 102 3445850.3 1 674275.6204 3447.884.96$ 

673 221.51 os 3445835.299 2 6 14 269.8727 344788l.4l8 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la M. ontal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciuda~ de México. _j_ \ 
1 . . . . f /., Tel:(55)91260100www.asea.gob.mx . (/ 
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SEMARNAT 
SECRI\Tt\ 111/\ DE 

MI!Dlü AMBIENTE 
Y RECURSOS Ni\'rU itALES 

, 

PolÍgono 58< 

V~rtice X y 

3 674128.61 344800Vl5 

4 6 7 4054.48 3448079.51 

S 674053.62 3448091.94 

6 674134.11 344 8008.2 7. 

7 674276.91 344 7885.932 

8 674n5.6204 3447884.965 

Polfgono 59 

Vértice X y 

1 674282.1446 3447874.89 

2 674279.4441 3447873.228 

3 674275.456 344'7 876.644 

4 674279.524 3447879.148 

5 674279.5508 34478 79.165 

6 674279.5999 3447879.2 

7 674282.3559 34 478 81.267 

8 674 286.2459 3447877:934 

9 674282.6 344 7875.2 

10 674282.1446 3447874.89 

Polfgono 6o 
Vértice X y 

1 674278.4367 3447880.827 

2 674273 8608 3447878.011 

3 674269.8727 344 7881.428 

4 6 7 4 2 7 5.6-204 3447884,965 

S 674276.91 3447885.932 

6 674280.8 34478 82.6 

? 674278,4367 3447880.827 

Polígono 61 

Vértice X y 

1 654679.3 3440957.26 

2 654679.969 3440954.39 

3 654671.577 3440955.18 

4 65<1577,13 3441365.56 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/0l/18 

Polígono 61 Pollgono 63 

V6rtice X y Vértice X y 

6 654458.2189 34416 71.603 5 654423.66 3442078.44 

7 65446 5.1028 3441669.308 6 654425. 16 3442089.9 

8 654465.2765 3441669.253 7 654444.79 3442168.81 

9 654466.0562 3441669.019 8 654310.28 3442294.17 

10 654459.35 3441575.06 9 - 654249.68 3441361.5 

11 654584.64 3441368.61 10 654188.86 3442517.53 
12 654679.3 3440957.26 11 654198.51 344 2514.81 

J 2 6542 56.6 3442365.77 
Polfgono 62 13 654315.99 344 2299.79 

Vértlce X y 14 6544$3.69 3442171.45 
1 6544167.77 34'41693.03 15 654433.03 3442088.41 
2 654466.9361 3441681.346 16 654431.84 3442079.33 
3 654459.8975 3441683.692 17 654465,19 3441986.97 
4 654459.1766 3441683.884 

S 654459.0963 3441683.9 Pol(gono 64 

6 654459.66 3441691.8 Vértice X y 

7 654431.14 3dÚ 764.4 S 1 654466.42 16 3441674.139 

8 6 54424.15 3<141845.28 2 654466,0562 3441669.019 
9 654424.78 3441849.59 3 654465.2765 3441669.253 

10 654<144.88 3441 950.16 4 654465.1028 3441669.308 

11 654145~ .341 344·1973.222 S 654 <15 8.2189 3441671.603 

12 654452.6984 344 i 973.143 6 654<158.5862 3441676.751 

13 654452.9586 3441973.091 7 654466.4216 34 41674.139 

14 654453.4033 344197~.03 

l5 654460.4564 3441972.324 Polígeno 65 

16 654452.64 3441948.14 Vértice X y 

17 654432.67 3441848.22 1 654466.9361 344 1681.346 

18 654432.2 3441845.04 ~ 6S4466.S686 3441676.198 

19 654439.0,2 3441766.3 3 654458.?3 31 3441678.81 

20 654467.77 3441693.03 4 654459.0963 3<14 1683.9 

S 654459.1766 3441683.884 

Polígono 63 6 6$4459.8975 3441683.692 

Vértice X y 7 654466.9361 3441681.346 

1 654465.19 3441986.97 

2 654464.2322 3441984.006 

3 654456.0931 3441984.821 

\ 

S 6S445U9 3441573.09 4 654456.74 3441986.82 \ l 
"'"'~"' Adolfo '"'' Co"'"' <209, '"'"" '" O "'"""'· O.>.,<lóo '"'''"' C.P. 14210 .. C ..... d• Mé•<o. 
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"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su idl!ntidad institucional 

Página 75 de as 

1 



\ 

1 

SEMARNAT ASEA 

1 

SECRETARiA DE 
MI1Du;)· AM B!f.N"l'J¡ 

Y RECURSOS NA.TÚR~I.f.S 

PolfgorÍo 66 

Vértice X y 

1 654462.0297 3441977.192 

2 654460.4564 3441972.324 

3 654453.4033 3441973.03 

4 654,452.9586 3441973.091 

5 654452.6984 3441973.143 

6 654452.341 3441973.222 

7 6544 53.8887 3441978.00!) 

8 654453,9009 3441978.005 

-9 654462.0297 3441977.192 • 

1 

\ 

/ 

AGENCIA DE SEGURI DAD, 
ENERG'fA Y AMBIENTE 

Agencia Nacio¡;1al de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambient~ del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/10 56/2018 
Bitácora 09/DSA0030/ 0l/ 18 

P(¡lfgono 651 Polígono 72 

Vértice x y Vértice X 1 y 

7 ' 6309.13.4? 3440438.81 7 6l9606.4858 3440636.973 

8 6109h089 3440433.965 8 629807;8653 344064 7,32 

9 629809.2 3440647.53 
Polrgono 70 1 

Vértice X y Polígono 73 
1 

l 630912.8071 3440427.524 Vértice X y 

\ 2 630913.0099 31404 25.791 l 629809.111 3440637.39 

3 630904.0696 3440427.578 2 630 219.96 3440567.35 
4 630897.0395 3440431.905 3 6308•H.93,6S 344044 2.928 

5. 63091 4,657 3 34404 28.7 B 1 /· 4 630Bil 2.ll ~6 3440442.601 

·- Polfgono ~7 6 63091 2.8071 3440427.52~ 5 630843.3632 3440440.686 

Vértic;e X y 6 630_¡!4414 76 3440439.488 

1 65446on2 3441984.006 

2 65~462.6589 3441979,139· 

3 654454·.5185 ~441979,953 

4 654456.05131 3441984.82 1 

5 654464.2322 34141984.006 

7 630219.4092 3440564.403 

S 630014,2635 3440599.379 

9 630014.26 3440599.38 

10 , 630013.4103 3440590.394. 
11 1 6 29809.0586 3440625.U4 

Pollgono 71 

1 Vértice X y 

1 629809.424 8 34406 S 9.6 6 2 

2 630223.9629 3440588.988 

3 630832.169 1 3440467.'318 

4 630833".7627 /J440459.352 12 629804.832 3440624.569 
Jlollg~iño 68 

VérÚc;e X 
- ¡ ... y 

1 630913.8613 344Q443.236 

-
13 629806.4858 34 40636.973 

lll 629809,14 3440637.39 

-'S 630834,3146 3'\40457.383 

6 630835.1137 344()455.6 

7 630835.7839 3440454.356 J 

2 630913.49 3440438.81 1 8 6302LU8 3440577.19 Polfgono 74 

3 630878.3924 3440445.831 9 629809.2 344064 7.53 Vértfce X y 

4 630873.6098 3440449,418 10. 629807.8653 344064'7.32 1 6308 73.6098 3440449.418 

5 630864.7903 3440457,435 11 6~9809, 1 7 9 5 3440657.~77 2 630878.3_924 3440445.831 

6 63086V645 3440461.198 12 6:l9809.1874 3440657.;137 3 630858.2575 3440449.86 

7· 630914 .4954 3440450.849 13 629809.4188 3440659.5 71 4 63085~.797 344045i .187 

' B 63o9aB6l3 3440443.236. 14 '629809.4248 34406519.662 S {¡30850.3;¡99 3440<463.199 

6 6~0850. 2286 3440<463.706 
Polígono 69 

' 
PoiJgono 72 7 63'0862.7645 3440461.198 

Vértic;e e X y Vértice X y 8 630 864.7903 3440457.435 
l 630913.089 .· 3440433.965 1 629809.2 3440647.53 •. 9 6308 73.6098 3440449.418 
2 630912.657 3 3440428.781 2 630221.78 3440577.19 

3 630897.0397 3440431.905 3 630835,784 3440454.355 Polrgono 75 

4 .630896.6044 34404 3 2.1)'3 4 . 630841.9365 3440442.928 Vértlc~ X y 

5 630885.1005 3440440.8 5 630219.96 3440567.35 1 6)30896.6044 3440432.173 

6 630678.3925 3440445.831 6 629809.14 3440637.39 2 6.30897.0397 3440431.9ÓS 

\ Bóulevard Adolfo Ruíz Cortints 4209. JardiMs M la Montaña. D~l~gacl6n Tlalpan. C.P. 14210 .• Ciudad de México. L ~ 
1 . ( 1 H l: (55) 91 26 0100 www.asea.gob.mx r 
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Polígono 75 

Vértice X y 

3 630874.2039 3440436.473 

4 630867.2325 3440441.701 

5 630858.2575 3440449.86 

6 630878.3925 3440445.831 

7 630885.1005 3440440.8 

8 630896.6044 3440432.173 
1 

Polfgono 76 
1 

Vérti'e X y 

1 630897.0395 3440431.905 

2 630904.0697 3440427.578 

3 630879.5229 3440432.484 

l1 630879,1005 3440432.8 

S 630874.2038 3440436.4 73 

6 630897.0395 3440431.905 

Polígono77 

V~rtice X y 

1 630843.9187 3440460.341 

2 630848.512 3440451.809 

3 630835.7839 3440454.356 

4 630835.1137 34404 55.6 

S 6308,_34 ,3146 3440457.383 

6 630833,7627 3440459.352 

7 630832.1691 34'1b467.318 

8 630842.7923 3440465.193 

9 630843.5684 3440461.314 

10 630843.7115 3440460.803 

ll 630843.9187 344046d.34 1 

Poilgono 78 

Vértice X y 

1 630851.6452 3440446,111 

2 630859.297 3440439.455 

3 630841,9365 3440442.928 

4 630835.784 3440454.355 

S 630848.5121 3440451.809 

1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/0l/18 

' 
Polrgono 78 Polígono 8~ 

Vérti'e X y Vértice X y 

6 630850.9176 3440447.341 1 629802.1706 3440624.151 

7 630851.24 18 3440446.845 2 629795.78 3440623.15 

8 630851.6452 3440446.41 3 629794,6382 3440623.78 

4 629796.1816 3440635.356 
Polfgono 79 S 629806.4858 3440636.973 

Vértice X y 
6 629804.832 344062~ .569 

l 630862.9005 3440436.2 7 629802.1706 3440624.151 
2 630863.618 2 3440435.662 

3 630844.476 3440439.488 Pollgono 83 

4 630843.3632 3440440.686 Vérti'e X y 

S 630842.1126 3440442.601 1 629500.58 34<10455.78 

6 630841.9365 3440442.9 2 8 2 629279.56 3440411.67 

7 630859.297 3440439,455 3 629278.1587 3440423.625 

8 630862.6463 3440436.41 4 629495.1825 3440466.939 

9 630862.7507 3440436.319 S 629607,9562 3440562.724 

10 630862.9005 3<140436.2 6 629612.0102 3440560.853 

7 62961 4.0074 3440560.015 
PoHgono 80 8 6296 15.195 2 3440559.592 

Vértice X y 9 6 296 20.6631 3440557.769 
1 629807.86$3 3440647.32 lO 629500.58 3440455.78 
2 629797.5607 3440645,699 

3 629799,2146 3440658.104 Pollgono 84 

4 629809.2814 3440659.686 Vértice X y 

S 629809.4 248 3440659.662 l 629505.08 3440<146,<18 

6 629809.4188 3440659.571 2 629280.7204 3<1<10401.7 

7 629809.1874 3440657.237 3 629280.7201 3ll40401.703 

8 629809.1795 3440657 177 4 629279.56 3440411.67 

9 629807.8653 3440647,32 S 629500.58 3440455.78 

6 6 296 20.6631 3440557.769 
Polígono 81 7 629627.7623 3,44055 5.402 

Vérti'e X y 8 62963 1.1839 3440553.59 
1 629806.4858 3440636.973 9 6 ~9505 .08 3440446.48 
2 629796.1816 3440635.356 

3 629797.5607 3440645.699 Polígono 85 

4 629807.8653 3440647.32 V~rtlcl! X y 

5 629806.485"8 3440636.973 1 629556.1137 34404 74.082 

2 629510.4785 3440435.322 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montalla. Dtlegaci6n Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de México. -\¡ \ 
Tel: e S S) 912 6 O 100 www.asea.gob.mx _) 
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V~rtic@ 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

.ll~ rtice 

1 

~ 

3 
4 

5 

6 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

11. 

Polígonb 85 

X y 

629506.4294 3440443,69 

.629281.0698 3440398.71:3 

629280.7204 3440401,7 

629505.08 3440446.48 

629631.1839 3440553.59 

6 2 964 2.4 96 8 3440~47.60~ 

629642.6019 34~40547,548 

629556.1l37 3440474.082 

Polígono 86 
1 X y 

629669.6096 3440599.34 

629664.348 3440594.871 

6~9652~9246 3440600.918 

629659.1268 "Q440606:186 

629669.6osa 3440599,342 

6~9669.6096 3440599.34 
- \, 

Polrgoho 87 

X y 
,..., 

629678.2983 344Q593.609 

629674.0157 3440589,971 

:629666,6098 3440593,674 

6Í96'64.348 3440594,871 

Agencia Naéio~al de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambien~e· del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGJ{DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/0l/18 

Polígono 87 Polígono 89 

V~rtice X y 1 Vértice X ' y 

5 6::19669.6096 3440599,34 9 629618,3581 3440569.07!1 

6 629678.2983 3440593,609 10 629629.'5758 3440565.338 
--

' Pollgono 88 Pol(gono 90 

Vértice X y' V~rtlce X 1 y 

~ 1 629688.7292 3440586.729 1 .. 6 2 96 3 9.3 904 3440560.561 
1 2 629685.2262 34405 83.7 54 2 629631.1839 3440553.59 

- -· 
· 3 629679.6531 3440567.097 3 629627,7623 3440555.402 

4 629678.3915 3440~87.783 4 629620.6631 3440557.769 

5, 629674.0157 3440589.971 ·S 629629.575,8 3440565.33,8 

6 629678.2983 3440593 .60~1 6 "629631.7099 3440564.627 

7 629678.3007 3440593.607 7 629639.3904 34405 60.5 61 

B 1 629688.7292 3440586.729 
Polfgono 9l 

Pl)lígono 89 VértiC!l X , ' y 

1 .Y~rtlc4! X y 1 629650.8814 3440554.58 

1 629629.5758 3440565.338 2 \. 629~42.6019 341105117.548 

2 629620.663l -5440557,769 3 6Z964V1968 3440547.602 

..... 3 629615.1952 3~40559.592 4 62963,1.1839 3440553.59 

4 629614.0074 3440560.015 S 629639.3904 3440560.561 

5 629612.0102 3440560.853 6 6296117,1754 34·¡10556.411 

6 6~~607.9~6:l 3440562.724 7 62964 7.6Q96 34405.56.216 
7 6~96 1 6.3.6_42 3440569.865 8 6296~0.8814 3440554,58 

8 629617.8177 3440569.267 

Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio d~ uso 
del suelo en terret.~os for~stales y eLCóaigq de Identificación para acreditar la legal procedencia 
de dichas materias primas forestaLes, el REGULADO manifestó lo siguiente: 

1 ' \ 
"En g~neral todos los productos resultantes no maderables y desperdicio de los 
made[ ables se LJ.Eilizarán para la Gonstruccíón de níchbs ae· anídacíón y para la 
construcción de barreras que ayuden a detener parte del suelo que se erosione por 
efecto del viento y agua. 

\ 

\ Boull!vard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña. Delegación T.Jalpan, C.P. 14 2l O., Ciuda~ de MélliCo. ~ 
1 _ , . / ¡. :r~I; (S5)~1260_100www,;~se¡¡,g~b.m·x .' , . . , • 

La Agencia NaCional de Seguridad lndusulal y drtProt(!CCión al Med10 Amb1ente del Sector Hidrocarburos tamb1én ut1hza t!l acróntmo "AS(A' y las palabras 
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Otra parte de los productos generados, será picada y esparcida para que en su 
momento se incorpore al suelo como materia orgánico. " 

Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se 
autoriza el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los 
trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre 
dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal en el presente 
resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación. deberá t ramitar de manera previa la solicitud 
de autorización de cambio de uso del suelo en t errenos forestales para la superficie 
correspondiente ante esta AGENCIA 

IV. La remoción de la vegetación forestal autorizada deberá realizarse por medios mecánicos y 
manuales y no utilizar sustancias qufmicas y fLego para tal fin. La remoción de la vegetación 
deberá realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que 
propicien la erosión hfdrica y eólica. Los resultados del cumplimiento de este Término se 
deberán incluir en los informes a los que se refiere el Término XXII del presente resolutivo. 

V. El C. Luis Fernando Meillón del Panda quien es titular de la presente autorización deberá 
implementar todas las acciones necesarias para evitar la cacería, captura, comercializatión y 
tráfico de las especies de fauna silvestre. así como la colecta, comercialización y tráfico de las 
especies de flora silvestre que se encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes 
al mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna 
silvestre con el propósito de rescate y reubicación, siendo la t itular la única responsable de 
estas acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los 
informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme. se deberá implementar el Programa de rescate 
y reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso del suelo en ~ 
terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los 
resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberá incluir en j los reportes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo, citando el porcentaje de 

~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4 209, Jardines en la Montaña, .Delegación Tlalpan. C.P. 14 210., Ciudad de México. 4'· \ 
Tel: (SS) 9126 OlOOwww.asea.gob.mx -~J¡-> 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili~a el acrónimo ' ASEA' y las pa.labras ~ 
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1, 
Agencia Nacioral de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente cjel Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión lndlllstrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 

Bitácora 09 / DSA0030/01/18 

avance/ de dicha activiaad y la descripción detallada de todas las actividades llevadas a cabo 
para dar cabal cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje de supervivencia 

, obtenido y las acciones llevadas a s.abo en el seguimiento y evaluación que permita a esta 
autoridad evaluar su cumplimiento. -

' 
1 • / 

r VIl. Deberá llevarse a cabo el rescate y reubicación de 6 3 8 5 individuos de ! las especies: 
Cylindropuntia spinosior, Cylindropuntip, leptocaullis, Mammillaria grohamii, Opuntia 
phaecantha, lasiacantha, Opuntia enge/mannii, Yucca efata, Yud:a baccata, as( como todos 
los individuos de la especie Peniocereus greggii. y garant izar el 80% de supervivencia. Los 
resultados de estas acciones, .así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme 
al lo estableciao.en el Término XXII de este resolutivo: . 1 ' 

. 1 
~ 1 

VIII.Deberá realizar el establecimiento de 19,3 15 individuos, correspondientes a 6 especies: 

IX. 

Acacia constricta var. Verhicó~a. Lam:!a tridentata, Gutierriza microcepha/a, parthenium 
incanum, ··Ce/tis pal/ida, Mimosa laxiflora, Tueca elata, Prosopis vetulina, Cylindropuntia 
leptocaulis, Cylindropuntia spinosior, en la superficie de afectación ttmporal (2.64 7 5 ha) así 
como una superficie de 16.09 S 9 hectáreas, q,ue pueden 'Ser las misma qul; se proponen para 
la· mitigación de suele y agua, con una densidad de 1200 individuos por hectárea y arreglo 
topológico atfes bolillos, Para~las especies Arist1ida adscensionis, Bouteloua barbota .. Acourtia 
nana, Dasyochloa puichella e Hibisws denudatus, propuestas para la reforestación del estrato 
herbáceo se esparcirán de 6 a 12 kg de · semilla por hectárea. A fin de asegura que no se 
afectara la di~er~i.dad de flora. Los resultado~ de estas acciones, así como la evidencia 
fotográfica de~érán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

Previ6 a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el Program~ de 
ahuyentamiento, rescate y ~eubica.ció~ de fauna silvestre del proyecto, especialmente de las 
especies clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, t al 
como se establece en el Anexo 2.. de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia 
fotográfica del cumplimiento dél presente Término se incluirán en los repÓrtes a los ·que se 
réfiere e.I-Término XXII de este resolutivo. 

'• 

Deberá resguardar ' la capa orgánica del suelo, product o del despalme. para su posterior 
reincorporación en las áreas de usG temporal para restaurar11a zona a lo largo del tcazo del 
gasoducto, además deberá coñstr.uir 3,697 zanjas trinchera en curvas a nivel en 2.6475 
hectáreas correspondientes a la franja de afectación temporal, así como 3 4. 8 8 3 2 hectáreas 

~ \ Bbulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Monta/la, Delegactón T.l alp~n. C.P. 14210., Ci~dad de México. - J \ -
1 / 1.. hHSS) 9126 0100 www.asea.gob.mx c7 
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l 
correspondientes a áreas adicionales dentro de la cuenca hidrológico forestal, mismas que 
serán reforestadas en su totalidad, con una d.ensidad de 1200 individuos por hectárea y 
garantizar un 9 5% de cobertura del suelo, para compensar la erosión hídrica y eólica por el 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales y favorecer la capacidad de infiltración de agua. 
Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse 
conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

XI. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y utilizado 
para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal 

' aledaña, con eJ fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para 
proteger el suelo de la acción del viento y las lluvias. evitando la erosión. Los resultados de 
estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término XXII de este resolutivo. 

XII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo 
definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XIII. Deberá colocar letrinas portátiles, a razón de una por cada 15 trabajadores y haEer el retiro 
de residuos cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por 
consiguiente del agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolut ivo. 

XIV. Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con 
una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos para 
evitar la contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVI. Una vez concluido el proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, 
almacenes, patios de maquinaria, campamentros y comedores. entre otros que requiera la obra, 1 
deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la de~compactación, arrope con 
mate~ial de_ desp~lme y siembra de pasto. Los resultado~ d~l cumplimitnto del pr~sente 
Térm1no se 1nclurran en los Informes a los que se refiere el Term1no XXII de este resolutivo. 

1 Bool~~d Adolfo '"'' ConioO< <209. '"'"" " 1• M"""· oo•g•d6o "*"· CP. 1< 110 .. e;,,,, .de México. D Y ~ Tl!l; (55)91260100www.asea.gob.mx (} ,, ,~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA" y/las palabras 
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XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá ser reparad_a en los centros de servicios esR_ecializadbs para 
ev,itar el derrame de. aceites, combustibles y otros ~esiduos peligrosos en los suelos. el 
al:nacenamiento de combustibles,. lubricaptes, -grasas y equipo se' realizará en un área 
nabilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resulta9os del cuhlplimiento del 
presente Término se incluirán en los informes a lós que.._se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. 

XVIII. Deberá dar cumplimi·ento a las medidas de prevención y mftig~ción de los imp'actos sobre jos 
r.ecursos forestales, la flora y fáuna silvestre consider~das en él estudio técnico justificativo, 

'- las Normas Oficiales MexiGahas y Ordenamientos Téénico-Jurídicos Aplicables, así como lo 
qu'e indiquen otras instancia~ en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de 
estas acciones. así como la evidencia fotográfica d~berán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término XXII de e~te resolutivo. -

1 \ 
XIX. Una.vez__iniciadas las actividades de cambio d~ uso del Sll)elo en terrenos forestales y dentro 

de un plazo máximo de 10 díi:iS hábiles siguientes a que se den ini.cio los trabajos de remoción 
de la vegetación forestal, deberá notificar por e~crito a esta Dirección General de Gestión de 
Procesos Industriales de la AGENCIA, quién será er responsable técnico encargado de dirigir la 
ejecución del camblo de uso del suelo en terrenos forestales autorizado, el cual deberá 
establecer una bitácora de actividades. misma qL:Je formará parte de los informes a los que se 
refiere el Término XXII de, este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta 
responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso del suelo en terrenos forestales, se 
deberá informar oportunamenté. · · . \ 

1 
1XX. El plazo para realizar la re'moción de la vegeta_ción forestal derivada de la presente autorización 

\ 

de cambio de uso del suelo en terrenos forestales será de 03 meses, a par-tir de la recepción 
de la f11iSm?, el cual podrá ser arhp liado, siempre y cuandó ~e solicite a esta birección G"eneral 
de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, antes de su vencimiento y se haya dado ~ 

-) 

cumplim,iento con las· accLones e informes correspondientes que se señalan en el presente 
_ (esolutivo, asr co .. m o. la justificación técnica, económica y ambiental que explique el retraso en 

la ej.ecuciórí d{= _lo~ ,trabajos relaciorado~ .con la remoción de la vegenación forestai y que · i mot1ven la amplrac1on del nuevo plazo solrc1t.-ado. 

' / \ Bóulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209. Jardines en la Montaña, Del~gaci6n Tlalpa_n. C.P. 14210 .. Civdad de Méxi~o. jJ 
l f 1 Tel: (SS) 9126 0100 www.asf!a.gob.mx ~ ~ 

~¡¡ Agen~ia Na~ional de Seguridad Industrial y lJe'Prorecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA • y las palabras 
\ "Agen~ia de-Seguridad, Energ(a y Ambiente" como parte de su Identidad institucional .. 
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XXI. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación al suelo. la flora y la fauna. así como para el Programa 
de rescate y reubicación de flora silvestre. será de cinco años, mientras que para el agua será 
de seis años. 

XXII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA, informes de avances mensuales y un informe de finiquito al t érmino de las 
actividades que hayan implicado el cambio de uso del suelo en terrenos forestales. así como el 
desahogo y las evidencias Ile cada uno de los Términos, en ,las cuales se demuestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI. VI( VIII. IX, X, XI, XIII. XV. XVI, XVII, XVIII y XIX de este 
resolutivo. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artfculo 16 fracciones VIl y IX de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. se hace de su conocimiento: 

l. El C. Luis Fernando Meillón del Panda, Representante Legal del REGULADO será responsable 
ante1

1a Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier 
ilícito en materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de 
las activida~es del proyecto. 

11. El C. Luis Fernando Meillón del Panda, Representante Legal del REGULADO, será el único 
responsable de realizar las obras y gest iones necesarias para mitigar, restaurar y controlar 
todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y operación del 
proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo. la 
información compl-ementaria y lo establecido en el presente reselutivo. 1 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en 
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie forestal autorizada. así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto 
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico justific:ativo y de los Términos indicados en la presente autorización. 

IV. El C. Luis Fernando Meillón del Panda, Representante Legal del REGULADO. es el único titular 
de los derechos y obligaciones de la presente aatorización, por lo que queda bajo su estricta 

J ~ Boulevard AdÓifo Ruiz Cortines 4209, Jardines en _• Mo~'''· D'"'""' TOlo>< CP. 1421D./CJOO•dd• Mhi<Q. / ') \,-
_..,.-- Tel: (SS) 9126 OlOOwww.asea.gob.mx r '\) 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrópimo • ASEA· y las palabras 
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responbbilidad la ejec'ución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o 
laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo, asf como 
su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras 
autoridades federales·, estatales y municipales. 

V. En caso de transferir los derechos ·y dbligaciones derivados de la presente al.ltorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, 
en los términos y para los efectos que establece ~1 artículo 17 del Reglamento de la Ley 
General de Desa~~o!lo Forestal Sus,tentabl.e, adj~ntando . a.l mis.nio ~1 docu~nto e_n el_ ,que 
conste el consent1m1ento expreso del adqu1rente para recibir la t1tulandad de la· autonzac1on y 
hacerse responsable del cumplímiento de todas las obl%a'ciones establecidas en la misma, as( 
mismo. deberá adjuntar los-documentos legales que acrediten el derecho so,bre los terrenos 
donde se realizará el cambio de uso del suelo en terrenos forestales de quien pretenda ser el 
nuevo titular. 1 

VI. El C. Luis Fernando Meillón del Panda, Representante Legal del REGU~ADO, es la persona con 
alta jera,rquía para la toma de decisiones, respecto a parG>s de labores del' cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales y) o la realización de acciones de urgente aplicación, ello ante el 
riesgo potencial o detlaraci6n de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la 
A,.utoridad competente. \ 

VIl. Esta autorización no 'exenta a la titular de obtener otras apFObaciones que al respecto puedan 
emitir otras dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

1 
' 

TERCERO. Téngase por reconocida la per.sonalidad jurfdica con la que .se ostenta el C. Luis Fernando 
Meillón del Panda, en su caráct1er de Representante Legal del REGULADO, con f~ndamento en el 
artfculo 19, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimie.nto Administrativo. · 

i 

CUARTO. Con Jundamento en el artfculo 19, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 

-
Admini tivo, se tiene poJ: autorizados a los C.C. 

. para ofr y recibir notificaciones sobre el ~royecto en cuestión. 

QUINTO. Notiffques~ personalmente al C. Luis Fernando Meillón del Panda, en su carácter de 
Apoderada Legal del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto 

l \ Boule. vard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalp~n. C.P. 1~ 210 .. Ciudad de Méxic:o. ~~ 1 1 / ¡ Tei:(SS) 91'.260 100 www.asl!a.gób.mx 
La Agéncia Nacional de Seguridad Industrial y de·'Protecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· y la. s palabras 

\ "Agencia de Seguridad. Energla y Ambiente" como parte de su identidad institucional .• 
; 
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/ 

Samalayuca-Sósabe, Tramo S-6", ubicado en el municipio de Agua Prieta en el estado de Sonora, 
o bien a los C.C. ,  y  

, autorizados para tal efecto, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y demás correlativos de la Ley. · 

ATENTAME'T · 
1EL DIRECT 

1
R 

ING. O VID RIVERA BELLO r / ~ 
ic~E~tZC/ ., 

C.C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz·Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.-Conocimiento. C' 
Mtro. Ullses Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial.- Conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. · Seguimien . 

) 

( 

Boulev¡¡rd Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad di! México. 
Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 
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Anexo 1 de 2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO SAMALAYUCA-SÁSABE, TRAMO S-6", CON UNA 
SUPERFICIE DE 16.0959 HECTÁREAS, UBICADO EN El MUNICIPIO DE AGUA PRIETA EN El 
ESTADO DE SONORA 

l. INTRODUCCIÓN 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de la medida de 
rescate, reubicació171 y reforestación de la flora silvestre que serán afectados durante las etapas de 
preparación del sitio, construcción y finalización del proyecto: principalmente enfocado a aquellas 
especies que se encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso de suelo en 
comparación con los individuos reportados para la cuenca hidrológico forestal y aquellas especies que 
presenten algún valor ecológico, cultural o de otro tipo. 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable 
es la flora. por esa razón. el artfculo 123 Bis del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, establece la obligación para el regulado de ejecutar un programa de rescate y reubicación 
de especies de la vegetación forestal afectada. 

tsta técnica de mitigación mediante el restablecimiento de la cubierta vegetal, busca generar 
beneficios ambientales tales como la protección al suelo cont ra la erosión, incremento en la fertilidad 
del suelo, la rer;;~rga de los mantos acuíferos y la protección a la fauna presente en la región. 

Para que esto se logre. se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer las 
condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, el viv~ro 
de procedencia, el medio de transporte, las herramientas a utililar, la preparación del suelo, el diseño 
de establecimiento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las actividades de campo, 

1 la protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del programa. 
\ 

En el presente programa se incluyen los objetivos, metas. las actividades de mantenimiento, la 
metodologfa a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, con ~ 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardires en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. -\ 
1 Tel: (55) 91J 6 0100 - w~~~ -~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb.uros también utiliza el acrónimo ~ 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional. 
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el fin de asegJrar el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia, que g~rantice la 
sustentabilidad del proyecto. ' 

. 1 ' 

11 . OBJETIVOS 

a. General 
1 - · 

• Definir los lineamientos generales del programa de re~ca,.te y reubicación de especies de la 

• 

vegetación forestal ~fectada para su establecimiento al nuevo h~bitat \ 

Glar a conocer el procedimiento ·que determina los alcapcb del programa de reforestación . 
1 

j 

b. Específicos 
/ 

• Selecciona'r las especies co~ mayor susceptibilidad de rescate de acuerdo con su estatus de 
distribución restringida en la superficie sujeta a cambio d~ uso __ de su~lo \ · 

.. ' \. ' ' 

• Describir la t_éGnica qwe será a$1icada durante ell rescate de la vegetación forestal susceptible 
de reubicación, lo cual podrfa variar dependiendo de las condiciones micro-climáticas, del sitio . 1 

• O_'?tener la1 mejor tása de sobrevivencia mediante el manejo adecuado de las técnicas y 
metodologfas planteadas en este programa 

• Definir el listado de especies que serán utilizadas en el progr~ma 
. \ 

- ( . Definir las obras de restauración de suelos que serán llevadas a cabo 
1 1 ' 

"" 1 \ ' 

Detallar la técnica que será utilizada 
1 
durante las labores de reforestad ón, asf como las • 

acciones-que serán n·evadas ~ cabo para garantizar la supervi.vencia de las plantas 

• Identificar la necesidad dé llevar a cabo medidas complementarias para garantizar por lo menos 
el 80% de 5'upervivencia d~ la plantaGión. ¡ 

. \ ' ' 1 

+
.;:/ 

1 
"'-soulevard Adolfo R,uiz Cortinr 4209. Jardines en la Montarla, Deleg;~lón Tl~lpan, C.P. 14210, ¿iudad de México. tJ 1 Tel: (55) 9126 0100 - ww.Y-~ .asea.gob.ml!l 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónim~ _1j 
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Rescatar y reubicar 6385 individuos de siete especies, el número de individuos a rescatar por especie 
se definió de acuerdo con la estimación de sus existencias en el sitio d~l proyecto, siendo más alto el 
que presenta menos abundancia y menor porcentaje de aquellas especies demasiado abundantes en 
el sitio, además se incluirá a todos los individJos de la especie Peniocereus greggii (Reina de la noche) 
que pudieran encontrarse en las áreas de cambio de uso del suelo. h)Qr ser una es especies sujeta a 
protección especial de acuerdo con la NOM-059~SEMARNAT-2010. 

L' d d d / fl 1 d ISta O e especies e ora contempla as para su rescate v reu 1caC1on b' 
No. Nombre Común Nombre científico Individuos a rescatar 
1 Cylindropuntia spinosior Choya tasajillo de Arizona 437 
2 Cylindropuntia /eptocaulis ·rasajillo 1476 
3 Mammillaria grahamii Cabeza de viejo, choyita 759 
4 Oountia phaeacantha Nopal 791 
S Oountia enaelmant'lli Nopal de l:nge[mann 1189 
6 Yucca elata Palmilla, cortadillo. sovate 487 
7 Yucca baccata Yuca banana 1246 
8 Peniocereus areaaii Reina de la noche -

TOTAl 6385 

Selección de especies para reforestar 

Para fines de reforestación. las especies más adecuadas son aquellas nativas que t ienen las 
posibilidades de cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de vegetación. 

La cuantificación de ejemplares a reforestar conserva la estructura de la comunidad vegetal 
encontrada en el CUSTF. a efecto de mitigar la disminucion de la diversidad por la remoción de 
ejemplares de distintas especies. atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia y, como 
resultado de ambos, variar su índice de valor de importancia .. por¡ lo que se propone la producción y 
establecimiento de 19 31 S individuos. 

Especies y número de individuos a utilizar pata la reforestación en el matorral desértico 
micrófilo l 

+ Bo"'"'"d Adolfo R,;, Cortlnes 4209, J"d;nes en la Montafia, Delegadón Tlalpan. C.P. ! 4210, GtJdad de Méxko. t ~ 
Tel: (55) 91 26 0100 - .ww~~1.&Q!2Jnx 1 JJ 

No. 1 Especie Nombre común lndivlduos'a refore.star 
1 Acacia constricta var. vernicosa Chaparro prieto 2318 
2 Larrea tridentata Gobernadora 2318 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr6. nimo l 
·ASEA • y las palabras • Agencia de Seguridad. Energ(a y Ambiente• como parte de su identidad institucional. 

Página 3 de 20 



\ 

r -

/ 

SEMARNAT 

/ 

SECRE1'ARÍi\ DE 
MEDJcr AMBI!i~Til 

Y RECURSOS NATURALES 

. 

No! Especie 
3 • Gutierrezia microcepha/a 
4 Parthenium incanum 
S Celtis pallida 
6 Mimosa laxiflora 
7 Yucca elata 
8 Prosopis velutina 
9 Cy/indropuniia /eptocaulis 
10 Cylindropuntia spinosior 

/ 
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Nombre común Individuos a reforestar 
Sticky snakeweed 1545 
Copalillo 1545 

- Acebuche 2897 
--Gatufío, uña de aato 2,897 
Palmilla, cortadillo, sovate 1932 
Mezauite terciopelo 1932 1 

Tasaiillo 1 966 
Choya tasajil/o de Arizona 966 

1 Total 
, 

19,315 ' 
\ ' . - , 

-Así misrho se propone el establ ecimi~nto de_--especies A~istidb adscensionis, Boute/oua barb~ta, 
Acourr'ia mana, Dasyochloa pu/chélla e Hibiscus denudatus, a través de la colecta ~e semillas y su 
posterior disposición en ias franjas ~e afectación temporal se·l tramo del gasoducto, así c.omo áreas . , 
alternas para generar cobertura vegetal del estrato herbáceo a razón de cslecta y establecimiento de 
6 a 12 kg de semilla por hectárea. 1 

, , \ \ 
\ ; J ~ 

IV. MET.ODOLbGIA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 
.-· • 1 A 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las activid~des de de~monte y 
despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o 
mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo. 

/ . 

Identificación del área de reubicación. Ántes de iniciar los trabajos de desmonte se debe contar 
con la identificación preliminar de áreas de recepción de las plantas rescatadas. Con base en el aqálisis 
de los resultados de 1? estimación poblac,ionp.l se determinarán· los si~ios, de preferencia de zonas 
al~dqñas del proyectd wn cor~diciones a-mb)entales similares (cubierta vegetal, clima, humedad. 
exposición, entre otros) de donde se extr~erán las pla_ntas, QUe t: nga la capacidad \de alojarlas. 

1 

Identificación y marcaje. Antes de iniciar el derribo de la vegetación en general, personal calificado 
recorrerá con la debida anticipación el trazo de afectación del proyecto con el objetivo de identificar 
las especies a rescatar y señalizar los individuos que son susceptibles de rescate. 

\ 

Reubicación y rh~nitore6 . La reubicación 'se llevará a ca~o en los terrenos dreviamente e~egidos, 
, donde antes de llevar ·las plantas se réalizarán trabaHJs de preparación romo la apertura de cepas, el 

t \ -· -- 1 J 
• 'Boulevard Adolfo Ruiz Cortin?s 4 ~09, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, (iudad de México. 

1 . 1 Tel: (SS) 9126 0100 • www.asea.gob.m~ 

+ Agencia Nacional de Seguridad lndustri~ l y de Pro~ecclón al ~edlo Am.blente del Sector Hldroc~.rbur~s t~mb~én ~ti liza el acrónimo f \ 
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cercado del terreno para protección de ganado u otra fauna que pueda afectar las plantas, y obras 
para prevenir incendios como las brechas cortafuegos. También será recomendable la colocación de 
un letrero de los trabajos que se realizan. Una vez preparado el nuevo sitio, se introduciráA las plantas 
manteniendo su identificación para llevar a cabo posteriormente el seguimiento y monitoreo. El 
monitoreo permitirá conocer la respuesta de las plantas a la reubicación y la necesidad de aplicar 
medidas adecuadas a la problemática identificada. 

Registros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberán de registrar todos los organismos a 
rescatar y distinguir de los que fueron sustraídos por medio de una u otra técnica

1
de los que serán 

repuestos mediante propagación. 

Las especies serán rescatadas como plantas completas, de acuerdo con las siguientes indicaciones: 

• Para la extracción se usará un zapapico o una barreta. con la cual se aflojará el terreno donde 
se ubica cada planta. 

• La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 20 cm, con respecto al contorno 
de la planta, entonces se podrá extraer la planta/suavemente con la mano para no romper las 
rafees. 

• Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con la que 
se aflojará el terreno y posteriormente introducirá, tratando de extraer la mayor parte de suelo 
junto con las raíces de la planta. En este pr0ceso se deberá tener cuidado de no maltratar las 
raíces de la planta. 

• Se deberá realizar la extracción de las rafees completa con el objeto de garantizar la 
supervivencia de los individuos. 

• Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper la roca con martillo 
para extraer la planta sin dañar sus raíces. 

• Para efectuar estas acciones se debe usar eEJuipo de protección: lentes, careta, guantes de l 
carnaza para evitar lesiones y una pala y/ o tridente (pequeños) de jardinero. 

• Una vez extraída la planta se deberá limpiar el cepellón eliminando las rafees viejas y la t ierra 
gastada. Se deberá p~oteger las raíces sanas de color claro, fuerte y flexible. Si las rafees están 

1 
\ 

sanas y la tierra no muy gastada, se conserva el cepellón; en caso contrario se raspará el ~ 
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cepellón para que la tierra se desprenda. Se aconseja dejar que las rafees sequen un poco. 
Posteriormente, la planta será colocada en una maceta, bolsa de papel estraza. papel periódico 
o sacos de yute para su traslado al si~jo de reubicación o vivero. 

~ ,_¡ 
Una vez que la cuadrilla de res'G:ate h~ya realizado la prospección y extracción de todos los ejemplares 
,a rescatar, procederá a la liberación del sitió. ~ 1 • 

Metodoló'gía para la reforestación 1 
r 

• Obtenciqn de la planta ·.! \ 
J ' -- - \ • 

ca planta necesaria. será producida en vivero particular con siste~a de producción tradicional en bolsa 
y propias Clel rescate. Por la densidad y la superficie a plantar, el numero de plantas ~equerida es de 
25385, ,incluyendo un porcentaje' adicional para reponer las que mueran en las diferentes fases de 
plantación. \ ' 

• Calidad qe las plantas 1 ' 
\ 

\ . / 

Para que la planta tenga éxito a la hora de establecerla Jn campo, deberá de contar con las siguientes 
características: sana y vigorosa. tallo fuerte y bien lignificado. deben tener una altura de er\tre 20 y 
30, un diámetro de cuello de mínimo 2 cm; deben tener, además raíces activas (extremos de rafees 
se visualizan como puntos blantos) y el cepellón debe ser lo suficientemente firme de manera de no 
disgregarse al extraer la planta. 

• Preparación del ;terreno 
\ 

\ 

L¿ preparación del terren0 consi ~te en lo siguiente; incorporar suelo fértil. 'Posteriormente realizará el 
trazo de tresbolillo para la plantación, con la ayudá de un nivel d~ mano y una b'ali~a con los que se 
marcarán las fila,s a curvas de nivel la's cuales tendrán una separación adecuada para tener una ~ 
densidad final dé t-200 individuos/ha. 1 

-

" 
• P-lantación _ 

\ 

Se plantea una d.ensid~d inicial de 1200 pl~ntas por hectárea con una distancialentre plantas de 3.1 
metros. utilizará el método de cepa común con terraza individual o también llamado sistema español. 
Consiste en hacer una cepa de 40x40x40 cm. En torno a ella se construye un cajete de más o menos J 

f , 'Bouleva~d Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Qelegaclón Tlalpan, C.P. 14210, dudad de México. 1 
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1 m de diárhetro con una profundidad de 10 cm. La finalidad del cajete eslcaptar el ag~a para la planta 
introducida. En el centro de la cepa debe colocarse la planta, pero no debe estar en la parte más honda 
del cajete. para evitar que el agua captada inunde la cepa. La planta debe quedar 1,1bicada en la pared 
inclinada del cajete que está pendiente abajo. ¡ 

Para la plantación de cactáceas, Las dimensiones de la excavación de la cepa serán de 0.40 a 
0.60 m más amplias que el ancho del cepellón y con una profundidad al menos 0.05 m más 
profunda que la altura del cepellón, para garantizar un mejor desarrollo de raíces. 

1 

• Época de plantación 

Para lograr un buen prendimiento y desarrollo posterior de las plantas es necesario realizar la 
plantación en la época adecuada considerando las condiciones del suelo y clima del lugar y los 
requerimientos de la especie. El suelo ,deb.e encontrarse ht)medo, y además deben existir expectat ivas 
razonables de precipitaciones posteriores a la plantación. Lá plantación no debe realizarse durante un 
perrada de tiempo seco, ya que así se evit a el posterior marchitamiento de las plantas. 

~ ! 

El trasplante debe coincidir preferentemente, con el momento en que la humedad del sitio es ideal una 
vez que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es decir una o 
dos semanas después de iniciarse la época de lluvias (junio-septiembre). 

Cuando el trasplante deba realizarse en una época diferente a la mencionada se deberán hacer riegos y 
mantenimientó a fir'rl de mantener húmedo e( swstrato dónde se trasplantarán las especies rescatadas. 

• Labores de cultivo 

Fertilización 

En el establecimiento de plantaciones, el problema de nutrición es un aspecto muy importante por 
considerar y que puepe ser manejado mediante la fertilización. Los beneficios que una adecuada 
fertilización puede-generar son muchos al agregar los nutrientes faltantes, debido a que estimula el 
desarrollo de las raíces, permite a la planta una mayor ocupación del suelo, aprovechando en forma 

1 
ás eficiente el agua y los nutrientes disponibles. Así se logra una mayor supervivencia, un rápido ~ 
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crecimiento inicial y cierre de las copas, lo cual disminuye o elimina la competencia, obteniéndose una 
plantación más uniforme. 

En este caso la fertilización se realizará al mismo tiempo de la plantación recomendándose para el 
caso de fertilizante químico la siguiente formula y dosis NPK (8-24- 16) se aplica en dosis de 50 gr 

ipor planta; si se utiliz~ fertilizante or?ánico se aplica 1 o o g. por planta de lombricomposta. 

Protección de la plantación ,. 

1 - Después de realizada la plantación se propone realizar un cercado pe~imetra l con alambre de púas 
c.on un arreglo d'e\ uatro hilos para evitar daños por pisoteáo ~amaneo del ganado en la plantación. 

/ 

1 

Protección cont ra plagas y/o enferr¡nedades: 
1 

, La detección de plagas y enfermedades se realiza mediante monitoreo continuo, que implica la 
realización de recorridos en campo b sitios donde se establecerá la reforestación. \Para que una 
planta se establezca favorablemente en campo, debe'salir libre d~ plagas y enfermedades del vivero 
de procedencia. " 

/ 
\ 

Algunas medidas prevent ivas de plaga pueden ser las siguientes: 
a. Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras físicas una o varias partes de la plantación con 

el fin de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo el t ráfico de personal y 
\ ' \ 

veh(culos en esa área. 
b. Eliminación de hospederos alternos: Se trata de la eliminación de plantas dentro del sembradío 

y sus alrededores,que pu~den ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 
c. Canales de drenaje: La construcciól) de canales de drenaje evita la anegación de las zonas bajas 

de la plantación, dificultando as('el desarrollo de plagas o enfermedades. 

Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de 
control: 

t " "''"'d Adolfo Ru;, Cortlof' 4 209. ¡,ro;,., '" '' Mootafi•, Delei.CJ6o Tlalpoo, C.P. 14 21 o, Óudad de Mé,ito. 
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a. Remoción y destrucción manual. Cuando se encuentre la presencia de insectos que pupen en 
ramas, corteza o suelo, se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas en el 
sitio para cortar el ciclo del insecto. 

Protección contra incendios: 

Vigilancia: Estará a cargo del regulado, esta actividad revestirá mayor importancia desde el mes de 
octubre a noviembre has~a el mes de junio que es la temporada más crítica de sequía. Como acciones 

1 de protección se pretende el establecimiento de brechas cortafuego en la periferia de cada una de las 
áreas reforestadas y se mantendrán libres de material combustible al menos por cinco años. 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCiéN DE ESPECIES 

En un inicio las especies rescatadas irán a viveros temporal, en donde pasarán el tiempo necesario 
para recuperar las condiciones de las plantas necesarias para su posterior reubicación. 

El vivero temporal se localizará dentro de los predios sujetos a cambio de uso de suelo, pero donde se 
permita su permanencia y _desarrollo de actividades de curaciones, riegos, aplicación de fertilizantes y 
enraizadores para promover el crecimiento de las raíces, aplican de fertilizantes foliares, eliminar las 
malezas, realizar podas, retirar individuos muertos y vigilar el estado de salud en general. Al concluir 
la etapa constructiva del gasod}Jcto las áreas de intervención serán liberadas para -la reubicación de 
las especies rescatadas, de manera que se les ubicará, en su 'mayor parte, en la misma área donde 
fueron sustraídas. 

Por lo tanto, se propone la ubicación del vivero forestal en los siguientes sitios con coordenadas UTM 
DATUM WGS84 Z12N. 

1 oor ena as e a u rcae~on e v1vero cresta propuesto e d d d 1 b' ·, d 1 · f 
Propuesta Coordenadas 

X y -- / 
1 676787.00 3443320.00 l 
2 654630.00 3441675.00 
3 634704.00 3440606.00 

\ 

j ' Boule,.,d Adolfo Rul< Cortlnes 4209, Ja<dlnes en la Montan•, Deleg•dón Tlalpan, C.P. 14210, C~dad de México. ~ ~ ~ Tel: (55)91260100- ww~e.a.~ 1 
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' " ..,. " LOCALIZACION DE LOS 'SITIOS DE REUBICACION Y R~FOREST ACION 

Las á.reas propuestas para la reforestación con especies nativas dentro de la cuenca hidrológico 
forestal. son las correspondientes a las áreas-consideradas como Franjas de Afectación Temporal, los 
cuales corresponden a 16 polígonos con una superficie total de 2.64 7 5 hectáreas, así como una 1 

~' superflcié de 16.09 59 ha que pued,en ubicarse dent ro dé la siete áreas ~lternas que en conjunto 
sumas una superficie de 3 4. 8 8 3 2 hest áreas y qu~ ·se proponen para el establecimiento de las medidas 
de mitigación de erosión ,e infilt ración. En dichas áreas se establecerán las especies (a reforestar y las 

1 

procedentes del rescate qe flora, producto de la ejecución del cambio d~ uso de suelo,. 
; ... - . . \ 

.. -
Franjil,t!e uso temporal Cl2'1") f ratti6n 1 Ejido·Cabullona - -\ C¡¡ollgono 68.· lB·Fl -01·12 m) 

Friiij¡fc¡le uso temporal (12m) Fracción 1 Ejido Cabul!oná 
' (polfxono 71.- lB·Fl-02-12 m> 

\ 
VértiJe 

Co.ordenadas ~-

X 1 y 
V~rtlc~ 

Coori:lenadu 
X y 

.. 

18·F1·01· 12-01 6309 13.!,16 3'44044·3.2;! 18-F1-02-ll-01 629!,109,42 ~440659.66 

18-Fl-01-12-0 2 \ 630913.49 3~40438.81 18-Fl-0 2-12-02 630 223.96 3440588.99 

l8·Fl·OH2-03 6308 78.39 3 ~40445.83 18·Fl·02· 12-03 63(>832'.17 3440467.32 

18·F1·01-12.,.04 \ 6308 73.61 3440449.42 ; 18-Fl-02-112-04 630833.76 3440459.3 5 

18·Fl-OI·12-0S 630864,.79 3449A57.44 1!.1-Fl-02-12-05 630!.134.31 3440457.38 

18-F1-01-12-06 6·3"0862.76 ' 344046U \ 18-Fl-02- 12-06 630835.ll 3440455.6 

18-F1-01-12-07 630914.5 3440450.!.1 5 l !.I-Fl-O:l-12-07 630!.135.78 3449454,36 

18-F1-01· 12-01 63091 3.86 3440443.24 1!.1-Fl-0:2-l-:l-08 . 630 22 1.78 3440577.19 

Svperficle (m' > ' 5d!,!,6 18-Fl-02-Li!-09 62980.9.2 3440647.53 

18-Fl-02-12-1.0 629807.87 3440647.32 

franja de uso temporal (12m) Fratcl6n 1 Ejido Cabullona 18·fl ·0 2-1 2-11 629809.18 3440657.1 8 
Coolle:ono 68.- iB-Ifl-01-12 m> 18-Fl-02-12-12 6 29809.19 3440657.24 

Vértice 
c;oordenadas 

X y 
18·F1·02· 12-13 629809.42 3440659·.-57 

18-Fl-0 2- 12-0 1 629809.42 3440659.66 
1 18·Fl-01-12·0Í 63091J.86 1 3440443.211 Superfitie Cm'> U513.9 7l 7 

18-F1-01-12-02 .630913.49 3440438,.61 \ 
18-fl -01-12-03 630878.39 3440445:83 

18-Fl -01· 12·04 630~73 .61 3440449.42 
Ffanja de uso temporal (3m) l"raccl6n 1 EJido Cabullona 

(po!f~ ono 73:- 18-F.l-02-3 m> 
18·F1·01· 12·0S 

,. 
6~0864 .79 3440457,44 

18·F1·01· 12·06 630862.76. 3440461.2 
Vi rtlce 

Coordenadas 
X y 

18-Fl-01· 12-07 6309 '14,5 3440450.85 -'18-Fl-0 2-03-01 629809.14 3440637.39 

16-Fi -OH)-01 J 6309 13.86 3440 443.24 18-Fl-02-03-0Z 630219,96 3440567.35 

Superficie-cm') \ 548.6 18-F1·0 2-03·03 630841.94 344044 2,93 

18-Fl -02-03-04 63084l.U 3440442.6 

18-Fl-02-03-05 630843.36 3440440.69 

1 
, Delegación Tlalpan, C.P. l4210, Óudad de México. '.J , \ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montal\a 
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Fran;a de uso temporal (3m) Fracción 1 Ejido Cabullona 
Coolleono 73.- 1B-F11o:z-3 m) 

Franja de uso temporal (llm) Fracción 1 Zona Federal <pollgono 
77.- 26--ZF-02-12 m> 

V~rtlce 
Coordénadu 

X y 
Vértice 

Coordenadas 

X V 
18-F1-02-03-07 630219,41 34405 64.4 26-ZF2· 12·01 630843.92 3440460.34 

1 S-F 1-02-03-08 630014.26 3440599.38 26· ZF2· 12-02 630848.5 1 344045 1.81 

18-Fl-02-03-09 630014.26 3440599 .~8 26· ZF2-12-03 630835.78 3440454.36 

l 8-F1·02· 0 3· 10 6300 13.41 3440590.39 26· ZF2-12-04 630835.11 3440455.6 

18· F1· 02-03-11 629809.0 6 3440625.23 26-ZF2-l2-05 630834.31 3440457.38 

18-f1-02-03-12 629804.83 34406H57 ~6-ZF2-12·06 630833.76 34404S9.S5 

18-Fl-02-03-13 629806.49 3440636.97 26-ZF2· 12·07 630832. 17 3440467.3 2 

18-F1-0 2-03-0l 629809.14 3440637.39 ~6-ZF2-12-08 630842 79 3440465.19 

Superficie cm•> 5026.0918 26-Zf2-12-09 630843.57 3440461.3) 

26-ZF2-l 2-10 63084 3.71 34404 60.8 

Franja de uso temporal (llm) Fracd6n 1 Zona Federal (pollgono 26-ZF2-l2-01 630843,92 3440460.34 
74.· 26--ZF-01-12 m)_ Superficie ( m') 141.0279 

V~rtlce 
Coordenadas 

X y .1 

26-ZF1-12-01 630873.61 3440449.42 
Franja de uso temporal (Jm) Fracción 1 Zona Federal Cpoll¡ono 

79.- 26-ZF-Q2-3 m) 
26-ZFl-12-0;1 63087 8.39 3440445.83 

26·ZF1-n-03 63085 8.26 3440449.8.6 
Vértice 

Coorden¡tdu 
)( y 

26:ZF1-12-04 630856.8 344045l.l9 26-ZF2-03· 01 630862.9 3440436.2 

26-ZFl-12· 05 630850.33 3440463.2 2li-ZF2-03· 02 630863.62 3440435.66 

26-ZFl-12-06 630850.23 3440463.7 1 26-ZF2· 03·03 630844.48 3440439.4 9 

26-ZFl-12·07 630862.76 311 40461.2 26-ZF2· 03· 04 630843.36 3440440.69 

26· ZF1-12-08 630864.79 3440457.44 26·ZF2· 0 3-05 630842.11 3440442.6 

26-ZFl-12-01 630873.6 1 3440449.42 26-ZF2-03-0§ 630841.94 3440442,93 

} Superficie (m') 188.5669 26·ZF2-03-07 630859.3 3440439.45 

26-ZF2-03-08 630862.65 3440436.41 

Franja de uso temporal C3m> Fracción 1 Zona federal (poll¡ono 
76.- 26-ZF-01~3 m) 

26-ZF2-03-09 630862.75 3440436.32 

26-ZF2· 03· 01 \ 630862.9 3440436.2 

V~rtlce 
Coordenadas 

X y 
Superficie Cm' > 53.6826 

26-ZF1-03-0 1 630897.04 3440431.9 

26-ZF1-03-02 630904.07 3440427.58 
Franja (le uso temporal (llm) Fracción t Zona Federal (pollgono 

80.- 27-ZF-Ql.--ll m) 

26-ZFl-03-03 630879.52 3440432.48 

26-ZFl-03-04' 630 879.1 34404 32.8 
Vértlc:e 

Coordenadas 

X y 

26-ZFl-03-05 630 874.2 34404 36.4 7 27·Zf1-12-01 629807.87 1 3440647.32 

l 
26-ZFl-03-01 630897.04 3440431.9 

Superficie Cm') 69.2593 

27-Zfl-12-02 629797.56 3440645.7 

27·ZF1-12-03 629799.21 3440658.1 

27-ZFl-12-04 629809.28 3440659.69 

Boulevard Adolfo Ruiz Co.rtines 4 209, Jardines en la Montat'ia, De.legadó" TlaiP>"· C.P. 14210, c;"dadde México. ~ ~ 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea,go.b.rox ~ 

gencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ~ 
·ASEA· y las palabras ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucionaL 
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SEMARNAT ASEA \ 

. 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENE~GÍA !.__AMBIENTE 

.-

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 0"'9 /DSA0030/ 01/18 

-
Franjad@ uso t @mpbral (12m) Fracción 1 zona Federal cpo!igono Franja de USO t~rnporal (3m) Fracción 2 Ejido Cabullona 

80.- 27-ZF-Ql-U m) (pollt ono 85.· 18~f2-0l-3_m> 1 

Vértice 
Coor~enadu 

-
X / y Vllrtlce 

Coordenadas 

X y 

27-Zf 1-12-0S 629809.42 3440659.66 -... 18·F2·01·03·01 629556.11 34404'74.08 

27-ZFl-12·06 629809.42 3440659.5'7 18-F2-01-03-02 629 510,48 3440435.32 

27·Zfl· r2·07 629809.19 34110657,24 1 8<f2-0 1-03-03 6i9506.43 \ 3440443.69 

27-ZF1· 12·08 629809.18 344065]..18 18-F2-01-03-04 6'29 281.07 3440398.71 

27·ZF1· 12·01 629807.87 344Q647,32 18-f2-0 1-(¡3·05 ' 629280.72 3440401.7 
Superficie cm•) 125.on4 l8-F2-0l-03;-06 -- 6f9505.08 3440446.48 

l8-F2:0l -03-07 629631.18 ' 3440553.59 

Franja de oso temporal <3m> Fracción 1 Zona Federal <eollgono 
J 82.- 27-ZF-01-3 m) .. 

18-F2-0 l -03-08 629642.5 3440547.6 

18· F2·01-0,3-09 629642.6 3440547.55 

Vértic~ 
Coordenadas 

1 X y 

27-ZFl-03-01 629802.17 3¡1406.24.15 

18·F2·0·1·03·01 629556.11 344 0474.08 

~uperficie <m'> ' 2720,2648 

27-ZF l-03··02 629795.78 3440623.15 

27-ZFl-03-03 \ 629794.64 3440623.78 
Franja de !.ISO temporal ( 12m) Fracción 2 Zona fecteral <potigono 

86.- 28-ZF-01· 12 m) 
27·ZF 1·03·04 629796.1 8 3440635.36 
27· ZF1·0:l-OS \ 6298.06.49 3440636.97 

Vértice1• 
1 (\oordenadas 

X y 

27 -ZF 1-0'3-06 6Z9804.63 344Q6 24.57 
' 

28•ZF1-12·01 629669.61 34,40599.34 
27-Zfl-03·01 629'802.17 1 34406 24.15 1 28·ZF1·12•02 629664.35 3440594.87 

Superficie (m•) 124.6259 2'8-ZF1-1 2-03 629652,92 34 4Q600.92 
.. 

28-ZFl-12-04 629659,13 344 0606.19 

Franjad@ uso temporal (12Jll) Fral:d6n 2 Ejido Cabullona 28-Zfl-12-0S 629669.61 344 0599.34 
(pollgono 83.-18-F2-01-12 m> 28-Zfl-12-01 629669.61 3440599,34 

vértice 
Coord@nad~ 

X y 
Superficie <m'> 90.276 

18-F2·01· 1.2·0.1 629500.58 3440455.7 8 

18·F2·01· 12· 02 629279.56 3440411.67 \ 

Franja de UliO temporal (3m) Fracclón 2 Zona Federal <pollj ono 
88.- 28-ZF-01-3 m) 

1 18-F2-0 l -12-03 629278.16 1 

1 3440423.63 
18-F~-01-12-04 629495.18 3440466,94 

VértiCe 
Coordenadas 

X y 

18·F2·0'1· 12·05 629607.96 3440562.72 28-ZF1-0:l,p1 629688,73 \ 3440586.73 

18·F2-0 1-12-06 62.96.l2.01 3440560.85 2 8-Zfl-03-02 629685.23 3440583.75 
1 8-F ~-Ol-12-07 

/' 629614.01 3440560.01 28-ZFl-03·03 \ 62 9679.65 34 40587.1 
18-F 2-0l-12-08 6 2.9615.2"> 3440559.59 28· ZF1-03·0 4 629678.39 3440587.78 

l8·F2·01·12·09 629620.66 3440SS7.n 28-ZFl-03-05 629674.02 3440589.97 

18-Fi -iil-12·01 J 629500.58 ~4404 55 .7 8 28-ZF l -03-06 629678 3 3440593.61 
Supl!rflcle-(m' ) \ 4510:6193. 28-Zfl-03-07 6:l9678~3 311<10593,61 

~ \ Boulevard Adolfo Rulz Cortln
1
es 4_,209, Jardines en la M6ntaña, Delegaci6r Tfaipan, C.P. 142 10, Ciudad de México. , 

1 
' Tel: (55) 9126 0100 - Y{Ww.~.~.go_l¿.m_x ~ 

28-ZU-03-01 6296 88.73 3440586.73 

Superficie <m•> 59.73 47 
.. 

a Agencia Nacional de Seguridad lndustri~l y de Pro~ección al ~edio An;biente del Sector Hidroc~rbur.os ta.mbién ~tillza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agenc1a de Segundad. Energ1a y Amb1ente" como parte de su 1dent1dad 1nstltuc1onal. 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA Dfi 

MEDIO AMBIENTE 
Y RF.ClJRSOS NATURALES 

) 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión ln'dustrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/01/ 18 

Franja de uso temporal (12m) Fracción 2 Zona Federal Cpolfgono Franja de uso temporal (3m) FracCión 2 Zona Federal Cpolfgono 
89.- 28-ZF-02- 12 m) 91.- 28-ZF-02-3 m} 

Vértice 
1 Coordenadas 

X y V~rtlce 
_f.oordenadas 

X - Y 
n-ZF 2-12-01 629629.58 3440565.34 28-ZF2-03-0l 629650.88 3440554.58 
lS-ZF2-l2·02 629620.66 3440557.77 28-2F2-03-02 629642.6 3440547.55 

28·ZF2· 12·03 629615.2 3440559.59 2 8-ZFl-03-03 629642.5 34405<17.6 

28·ZF2· 12~04 629614.01 3440560,01 2 8-ZF 2-03-04 629631.18 3440553.59 

28-ZF2-12-05 629612.01 34 40560.85 28-Zf2-03-05 629639.39 3440560.56 

28-ZF2·12·06 6296Q7.96 3440562.72 28·ZF2·03·06 629647.18 3440556.44 

28-ZF2-12· 07 629616.36 3440569.87 28·ZF2-Q3-07 62964?.61 3440556.22 

28-ZF2· 12·08 629617.82 3440569.27 28·ZF2-03-01 629650.88 3440554.58 

28·ZF2-12-09 629618.36 3440569.08 Superficie (m') 129.3532 

28-ZF2-12-01 629629.58 3440565.34 

Superficie Cm'> 138.1347 

zona 1 Zona 1 :Z:ona 1 

Vértices 
Coordenadas UTM 

X 
Vértices 

Coordenadas UTM 
y V6rtlces 

Coordenadas UTM 

X y X Y _l 

1 6? 8182.18 3443415.49 21 677958.04 3443204.14 41 678175.71 3443425.4 

2 6? 81!!4.58 3443400.81 22 677941.96 3443190 42 678182.19 3443415.49 

3 678187.96 3443384.93 23 677929.21 3443184.6 Superfitie. (ha) 1.9778 

4 678186.36 3443363.68 24 677919.87 3443188.17 

5 678184.25 3443347,44 25 677918.64 3443202.31 Zona2 
6 678183.14 3443327.69 

1 7 67818\4.23 3443311.5 

26 677927.07 l<14~U 7.69 

27 677940.38 344n33.72 Vértices 
Coordena~as UTM 

X ~ y 

8 6?8 182.24 3443303.33 28 677958.02 3443246.49 1 671850.ll 3443766.82 
9 678161.27 3<1<13292.34 29 677972.<11 3443259.7 5 2 67~949,96 3443721.31 
10 678 160.02 34<13291.63 30 678011.68 3443285.89 3 672051.93 3443667.68 
11 678131.92 3443284.8 31 i67B040.42 3443303.61 4 672169.91 3443609,37 
12 678102.8 3443277.57 32 678063.18 3443320.46 S 6 7 2191.9 2 3443576.2 
13 678081.18 3443273.6 1 3"3 678078.98 3443335.4 6 672152,24 3443492.3 
14 678058.63 3443262.82 34 678093.77 3443353.02 7 672087 87 3443419.39 
15 678044.12 3<143252,8 35 678100.7 ) 44 3365.31 8 672037.71 3443343.7 
16 678027.51 3443241.1 16 678103,05 3443378.09 9 6nOl0.25 3443326.61 
17 678015.1 3443229.99 37 678107.46 3443389.02 1 10 67 1864.73 3443403.93 
18 677997.34 3443221.14 38 678118.49 3443399,62 11 67l745,96 3443462.87 
19 677983.84 3443215.35 39 678137.07 3443411.27 12 671633.45 3443502.49 
20 677970.82 3443211.48 40 678157,34 344:!419.73 13 671552.98 3443540.91 

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardínes en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tel: (5 5) 9126 0100 - www,asea,gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hict¡ocarburos también utiliza el acrónimo 
• ASEA" y las palabras ''Agencia de Seguridad, Energfa y Ambíente" como parte de su identidad institucional. 
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1 

SEMARNAT 

1 

SECRFI\RiA DE 
MJ!DJO.AM BI.EN1'1: 

Y RECURSOS NATURALES 

Zonal 2 

Vértlces 
Coordenadas UTM 

X y 

14 671576.93 3443582.76 

15 671639.19 3443670,73 

16 6(1689.94 3443765.64 

17 671744.05 3443809.9 

18 671850.11 3443 766.82 

Superficie (ha) 16,8857 

~onaJ 

_vértlc4!5 
, c'oordenadas UTM 

X y 

l 633221.33 3441152.02 

~ 633;l34 ~441125.49 

3 633251.22 3441105.86 

4 633269.13 3441091.12 

5 633284.99 34410 72.74 

6 633296.3'? 3441055,48 

7 6,33313.3? 3441041.12 

8 633337·.03 3441026.61 

9 633354.93 3441011.01 

10 633367.85 3446997.44 

11 633380.84 3440982.54 

12 63p94,H 3440962.11 

l3 633408.26 3440949.74 

14 633393.6 3440949.65 

15 633361.41 3440956.79 

16 633325.45 3440960.6 
( 17 633296.94 3440965.6 

18 6332 58.68 344097b.64 

19 633219.5:1 3440976.57 

20 633188.36 3440981.93 

21 633170.58 3440985.2 

22 6331 80.78 3441045.91 

23 633 193.64 344111 5.81 

24 63no3.os 3<1'41162.86 

25 633 205.28 34411\72.75 

46 633 221.33 3441152.02 

Superficie (ha) 2.1908 

1 
/ 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
EN~RG"íA Y AMBIENTE 

Agencia Nacidnal de Seguridad Industrial 
y de Prot ección al Medio Ambiente del~ Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/[)SA0030/ 0 1/18 

ZonaS 

Vilrtlc:es 
Coordenadas UTM 

X - y 
' 

Zona4 

S 632657.57 3441254.88 V~rtlc4!5 
Coordénadas UTM 

X y 

1 633i77.07 344t556.41 6 632656.43 3441237.33 

2 633186.51 3441524.~3 7 6'32653.31 '3441210.43 

3 633l94,99 3441493,43 8 632651.7 3441201.2·2 

·. 4 633 )84 .8:~ 3441459.~9 9 632601.75 3441180.3 

.' 5 633170.6 3441435.95 - 10 6325!,17.59 34 4122 6.02 

.6 633 149.55 3441416.2 11 632564.22 344 1300.17 

7 633 127.53 3441395.6 ' 12 632547.87 3441357.18 

6 ' 633.l06-.15 34413 70,7J_ ' 13 632575.63 3441372.75 

9 633079.38 3441347.88 14 632603.64 344 nas.75 

10 633053.52 3441335.97 15 632623.5~ 344139~ .54 

1 11 633024.18 3441323.28 16 63 2634.71 344 1380.98 
... 

12 632983.18 3441305.66 Superficie (ha) l.SS46 

13 632952.8 3441301.26 
1 14 632949.71 344131 4.9 5 Zona.6 

\ Vértice!: Co'ordenadas UTM 
X y 

1 630122.91 3440255.·12 
2 630148.38 3440223.98 

15 632938.38 3441340.54 

16 6329;25.53 344137 3.92 

17 632912.05 3441408.49 
- 3 630160.77 34401!19,85 

4 630181.1 9 3 440175.2 1 
15 6 30209.11 3'440148,94 

6 630 24 1.4 2 3440139.82 

18' 63:1910,37 34411141.12 

19 63293A,S3 3441459. 1 

~o 63~977.69 3441474.05 

21 633002.96 34414?0.03 7 630278.06 3440134.34 
a 630299.8 3440133.52 
9 630 323.33 3440128.2 
10 630344.49 3440112.34 

22 633040.6§ 3441508.06 

23 633074.5 3441 529.07 

24 633101.67 3441511 1,1 11 630 362.33 3<1<10092.1'--. 
12 630391.23 3440063.21 
13 630408.841 3440050.13 
14 630423.54 3440030.65 
15 630439.82 3440004.41 

25 63.),173,02 '3441566.99 

26 633177.07 3441556.41 

Sup~rficie (ha> 4.2S92 
-

16 6 30114 5\58 3<139985 .93 
17 630 465,06 34399 74.7 2 
18 6 30483.27 3439965.4 7 

ZonaS 

19 630495,65 3439 9.44 ,16 
20 6 30SQ4.92 343991 7.2 

V~rtlcu 
Coordenada! UTM 

X y 
21 6305 20.84 3439887.59 
n 6305H.67 3439875,08 
23 63'QS40.3 3439862.4 8 
24 630553.15 3439848.44 

1 632634.7 1 3441380.9 8 

2 6~2647.57 3441347.75 

3 632655.07 3441314.5 

4 632659.28 3441282.85 25 6 30555.18 34398 30.81 
26 630568.66 3439809.61 

l 
) 

1 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortiner 4299, Jardines en la Montaña, DelegaCión T!alpan, C.P. 142 10, ciJdad de México. 

D _ tTel; (55) 9126 0100 - www~aSei! .gob.rnx J 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo / 1 

"ASEA" y las palabras "Agenda de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institugonal. ~ 
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1 

SEMARNAT 
.SECRETARIA DI' 

MEDIO AMli!ENTE 
Y RECURSOS NATllRA LI\S 

1 
Zona6 

Vértices Coordenadas UTM 
X y 

27 630599.75 3439795.41 
28 630620.72 3439784.99 
29 63064 2.92 3439780.99 
30 630675.07 3439768.14 
31 630704.47 3439757.11 
32 630725.05 3439751.85 
33 630737.44 3439749.98 
34 630733.8 2 3439739.07 
35 630715.29 3439730.55 
36 630693.95 3439719,81 
37 630668.46 3439710.5 8 
38 630639.41 3439710.2 
39 630612 3439714.35 
40 630591.13 3439723.65 
41 630575.16 3439721.99 
42 630540.74 343972'4.41 
43 630511.77 3439728.7 
44 630508.35 3439744.37 
45 630508.9 3439746.37 
46 630522.92 3439774.57 
47 630530.04 3439805.03 
48 630521.86 3439835.93 
49 630512.85 3439856.8 
so 630489.25 3439871.36 
51 630462.79 3439877.67 
52 630428.97 3439901.93 
53 630422.35 3439917.89 
54 630426.52 3439935.54 
SS 630420.77 3439961.41 
56 630409.21 3439977.9 
57 630389,36 3439996.v 
58 630362.74 3440019.02 
59 630345.16 3440036.S!i 
60 630322.17 3440039.57 
61 630293.55 3440040.135 
62 630269.65 3440055.69 
63 630243.74 34<10076.4 
64 630225.99 3440088.31 
65 630203.82 3440115.54 
66 630181.28 3440134.03 
67 630146.6 3440156.35 
68 630122.64 3440160.11 
69 630098.44 3440174.85 
70 630071.92 3440193.37 
71 630050.8 3440213.27 
72 630056.2 3440234.85 
73 630071.54 3440256.56 
74 630095.87 3440267.49 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección GeneraJ de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/0l / 18 

Zona6 

V~rtlc:esl Coordenadas UTM 
X 1 y 

75 1 630122.91 1 3440255.12 

Zona,7 

Vértlce5 
Coordenadas UTM 

X y 

5uoerficie (ha) 1 5.0188 33 627337.78 3441418.11 
34 627354.43 3441412.37 

Zona 7 ,35 627369.19 3441411.09 

Vértices 
Coordenadas UTM 

X y 
36 627377.76 3441417.46 
37 627382.69 3441425.07 

l 627253.54 3441539.16 38 627392.51 3441430.53 

2 627260.43 3441522.46 39 627406.48 3441431.33 

3 627259.41 3441504.16 40 627414.49 3441427.23 
4 627265.27 3441489.4~ 41 62741 5.01 3441418,74 

S 627273.11 3441490.65 42 627408.68 3441398.23 

6 627280.11 3441504.09 43 627405.12 3441384.97 

7 6272 86.42 3441518.96 44 627402.55 3441377.7 

8 627297.61 34415~9.31 45 627399.82 3441369.58 

9 627308.85 344l537.ül 46 627397.75 3441361.39 

10 627322.69 3441539.64 47 627395.3 3441351.73 

11 627338,4 3441 523.89 48 6H392.57 3441345.71 

12 6 27 336.16 3441 S 14.3 7 49 627388.56 3441336.67 

13 627327.24 3441506.53, 50 627386.85 3441328.93 
14 627315.4 3441503.113 51 627382.71 3441323.14 

15 6273 18.09 34411197.39 ~'2 627380.02 3441313 

16 6 273 27.76 31141484.83 53 627376.16 31141303.66 

17 627326.4 3441471.37 54 627371.43 344 1293.84 

r8 6273l2.52 3441460.7 3 SS 627367.64 3441282.26 

19 627320.01 3441448.65 56 6H362.39 3441269.35 

20 6273 13.1 3441438,43 57 627359.77 3441259.05 

21 627307.3 2 3441'130,89 sa 627355.94 3441251.78 

22 62?303.28 3441414,87 59 627355.77 3441244.25 

23 627286.47 3441409.78 60 627348.18 3441244,8 

24 627275.12 3441407.93 61 627339,21 34111250.27 

25 6 27269.68 344140?.08 62 627329.08 3441259.52 

26 6U269.1 3441402.88 63 62732193 3441 267.61 

27 627275 3441399.21 64 627314.81 3441272.47 

28 627282.09 3441396.92 65 627304.78 3441280.55 

29 62?293.98 3441400.59 66 627296.83 3441287.05 

30 627304.35 31141406.91 67 627289.03 3441293.94 
31 627313.53 3441411.89 68 627280.66 3441303.22 

32 627322.97 3441415.76 69 627280.44 3441303.86 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Monta"a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
' Tel: (SS) 9126 0100 - .w_w.w.aseSlgQ.~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hí9rocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su identidad institucional. \ 
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1 

SEMARNAT ASEA 

,. 

SECRIITAR.ÍA DE 
MEDici'AMBI.ENTJ: 

'f RECURSOS NATURALES 

1 
Zonb 

Vértices 
Coordenadas UTM 

X y 

70 1 6 2 7 2'8"0.07 3441304.93 

71 627270.97 3441317,41 

72 627270.73 3441318.08 

74 627261.1 3441336.76 

75 627261.02 3441337.01 

76 627255.11 3<141354.01 

77 627253.6 3441373.99 
78 627252.27 344l3S9.ll 
79 lfl7251.37 3441410.29 

80 627251.2 344141'0.8 
81 6<!¡7247.47 3441421.26 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 
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Z~na7 Zona7 ' 

V~rtlces 
Co6rdenadas UTM 

Vértices · 
Coordenadas UtM 
x· 

1 
1 

82 

83 
84 

85 

86 

87 

88 

89 

99' 
91 

92 

X 

627242.52 

6P242.08 

62724 1.99 

6U234.;37 

62 7233.68 

627230.42 

627226.34 

6 27,223.29 

627219..54 
627219,47 

627~15.97 

y 

3441426.95 

344r428.32 

3441428,6 

3441438.77 

3441440.1.5 

3441447.23 

3441459.01 

34414"69.14 
344148S.9J_ 

3441<186.18 
3441499.3 

, y ' 
93 627212.22 3441512.36 

94 (\27212.14 3441S12.65 

95 62 72 10.67 ~441525 .84 

96 627210.41 3441526,71 

97 627210.12 3441537.87 

98 627210.64 3441548.26 

99 627213.!1 3441559.37 

1:00 627237.12 3441560.1 

101 627253.54 3441539.16 

Superficie Cha) 2.9963 

VIl. , ACCIONES PQR REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPE~VIVIENCIA 
' 1 

Con la finalidªd de evaluar el porcentaje de s_upervivencia de los ind~vid!JOS tras~lant~do~. ·se recomienda 
realizar mQnitore'os en el tr~nscurso de cada perfodo anual (durant,e seis años), durante estas visitas se 
evaluará el creciiÍliento;~vigor, ~stado sanitario, y si se requrere la aplicación de medidas especiales. En caso 
de que se establezca un vivero temporal para resguardo dé plantas, a este deberá de dársele 
mantenimiento, de acuerdo cgn lo que se estipule en un programa de mantenimiento específico. 

Control y Seguimiento: El rescate · y reubicación de especies, deberán ejecutar~e dentr,o de la 
preparación del sitio ·y construcción, contemplando una supervivencia del 80% de las qensidades 
manejadas, presentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución del 
prqgrama. \ 

A continuación, se mencionan los aspectoS- que-deben cuidarse un,? vez que se re~liz,a la plantac_ión. 
. 1 

• Deshierb~ . 
\ 

Debe eliminar la competenéia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas por luz, 
agua y outrientes, por lo cual se recomienda solo realizar el deshierbe alrededor de las plantas 
introducidas y dejqfque en los demás sitios ,que las malezas crezcan favoreciendo la recuperación y 
protección del suélo. ' -

1 ~Óulevard Adolfo Ruiz Cortínes¡4299, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalp~n. C.P. 14:210, Cil.ld<td de México. J \ 
ifel: (55) 9126 0100 - www.asf'a,gob mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
\ "ASEA" y las palabras "Agenda de Seguridad, Energra y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta y de 
acuerdo con esto se debe prescribir el tr~tamiento más adecuado. · 

1 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 

Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras físicas una o varias partes de la plantación con 
el fin de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de personal y 
vehículos en esa área. 

Eliminación de hospederos alternos: Se trata de la eliminación de plantas dentro del sembradío 
y sus alrededores que ·pueden ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

Canales de drenaje: La construcción de canales de drenaje evita la anegación de las zonas bajas 
de la plantación, dificultando asr el desarrollo de plagas o enfermedades. 

Si con las medidas de preventivas la praga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de 
control: 

Remoción y destrucción manual. Cuando se encuentre la presencia de plagas que pupen en 
ramas, corteza o suelo, se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas en el 
sitio para cortar el ciclo del insecto. 

\ 
Tala de salvamento,. En caso de que no se pueda eliminar el agente causal de la planta se llevará 
a cabo la eliminación total del arbolado en una o más áreas de la plantación con el fin de 
erradicar la plaga o enfermedad en un área determinada. éstas se denominan focos de infección 
debido a su condición. Los árboles derribados y el material secundario (ramas y ramillas) se 
deben de tratar en el sitio. 

• Aplicación de insumas 

La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. Por ejemplo, si se f 
presenta amari llento en las hojas (clorosis) es sfntoma de deficiencia en nitrógeno. { 

• Riegos de auxilio 

Es conveniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta esi ablecerse y evitar perder la ~ 
plantación debido al estrés hídrico durante la temporada de estiaje. 

Boulevar'd Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. l 
Tel: (55) 9126 0100 • www,asea,gob,mx ' ~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA"cP 
y las palabras • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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• Reposición de individuos 
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Se realizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de las plantas 
muertas, respetando la mezcla de las especie~. 

VIII/ EVALtJACIÓN DEL RESCATE Y ~EUBICACIÓN ONDiéADORES) 
1 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indit adores cuantitatiVO? (supervivencia 
¡ ~ de individuos rescatados, esta·se obtendrá en porcentaje pór medio de la división del tata) vivos y el total 

de reubic~dos por 100) y los indicadores éualitativos (crecimiento, floración, fructificación de las plantas) 
para conocer el éxito del rescate de flora. ' 

/ 

1 

/ ( Total de individuos ) 
Su ervivencia = . . . . 100 

p · Total de mdlvlduos reubLcados 
\ 

\ 

Las acciones propue~tas en el presente programa serán document~das mediante los informes 
respectivos, permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados de este, al, permitir 
determinar el porcentaje de supervivencia de los ejemplares reubicados. 

/ 1 

Los indicadores propuestos son: 

• 
• 

f 
Porcentaje de supervivencia d,e los individuos rescatados . 

Estado fitosanitario de los individuos rescatados . 
\ 

¡ . Porcentaje de cobertura o/egetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área de 
trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

\ 
Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas, misma que acompañarán los 
informes de segÚimiento. , ' ·-

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
-El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcción del proyecto, 

durante los primeros meses en los cuales se ejecut arán las acciones de rescate y reubicación de flora 
y las act(vidades de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los individuos reubicados se 

j__ 
1 

Boulevari.J Adolfo Ruiz Cortin~ 4 ~09, Jardines en la Monta~a. DelegaCión Tlalpan, C.P. 14210, Cl~dad de México. ré ~ 
/) , I Tel: (55 ) 91 26 0100 - www.asN,gob.mx 

La Agenda Nacional de Seguridad lndustri~l y de Pro~ecclón al ~edio Am.bient.e del Sector Hidroc~rbur~s ta.mb~én utiliza el acrónimo "A EA" 
\ y las palabras "Agenc1a de Segundad. Energ•a y Amb•ente como parte de su 1dent•dad •nstltuclonal. 
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prolongará hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los individuos. el cual se estima 
hasta el sexto año, periodo estimado para asegurar la supervivencia de los individuos reubicados. 

Programa calendarizado para la ejecución del programa de reubicación para los años 1 y 2. 

Ailo 1 \ Mol 
Actividad ... N ,... .. "' "' .... "' "' S ;:: ~ N ..., VI o<) " ... "' 

o :: N M "' ~ 

Planeación de actividades, traslado 1 

de maquinaria, contratación de 1'' / \ 
personal y ajuste de tiempo para 
completar áreas del tramo 
Programa de Rescate de Flora 1 
M_antenimiento en vivero de la 

.Qianta rescatada 
Reubicación de plantas rescatadas 

. 

Mantenimiento de las plantas 
establecidas ' Supervisión y monit~reo 

~ 

Programa de reub1caoón para los anos 3 y 4 
. .\• 1 Ano 3 Año4 

Actividad :;: !::j S! !:: ... ... .... V "' o<) " <O "' :: - .... .., .... "' "' ... ... "' ~ 

Mantenimiento de las plantas 
establecidas 
Supervisión y monitoreo 

Programa de reubicación para los años 5 y 6 
.. Ailo S Ailo 6 

Actividad 
~ = ::= S :::: N 

' .... N ,... 
"' "' "' .... "' "' .... N "' ~ "' "' .... "' "' " 

Mantenimiento de las plantas 
establecidas 
SupervisiÓn y monitoreo 

Programa calendarizado para la ejecución del programa de refcxestación para los años 1 y 2. 

Actividad 
Año 1 Año2 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 l 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 
Programa de Rescate de Flora 

f¡ rograma de Rescate de Fauna 

Boulevard
1
Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, DelegacióniTialpan. C.P. 14210, Ciudad de México. 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea,gob,rox 

( 

La A encía Nacional de Se uridad Industrial de Protección al Medio Ambiente del Sectór Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" g 
\ 

g y ; y las palabras "Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente" como parte de su identidad lnstltUciónal. 
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Actividad 

Desmonte 

Manejo de la capa superficial del 
suelo 
.Manejo de ·residuos 

Reincorporación de la capa de suelo 
fértil 
Incorporación de residuos vegetales 
Obras de conservación de suelo" y ' 
agua 1 

Reubicación de plantas rescatadas 
Reforestación planta de vivero 

Mantenimiento de la reforestación 
Replantación 

Supervisión y monitoreo 

,, 

1 2 3 

1 

1 

~ 

1 
1 

\ 

/ 
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Afto 1 Año2 
4 S 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 

1 -
1 ' \ . - 1 , 

\ l \ 

Para los años -3 al 6 las actividades/ a realizar serán las mismas y principalmente se basa en el 
manteniendo ae la reforestación a través de la reposi

1
ción de plantas cuando haya supervivencias 

menores del 80% y la proporción de riegos de auxilio. 
1 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregará un informe bimestral ' y uno de finiquito durante el periodo de cambio de uso y \se 
integraran informes sémestrales durante seis años posteriores al cambio de uso de suelo. En los 
informes se presentarán las r.ctividades realizadas. que incluirán evidencia fotográfi ca para 
respaldarlos. En éste se presentarán los porcentajes de supervivencia del material rescatado y/o 
reproducido hasta completar los 6 años de seguimiento. \ 

1 

1 

El informe de fini"quito, al término del plazo otorgado en la autorizaciÓn para realizar la remoción de la 
vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa. incluyendo evidencias 
fotográficas, gráfic_as, tablas, bitácoras. ¡coordenadas para respaldar la infor ació:J- de m~· 
información que se cor)sídere pertinente. 1 ' '\. t -

- < ="RB"f'-7 Ci'E /C C/ /11. ~ 
L 

·, ' 1 
1 'soulevard Adolfo Ruíz CortinTs 4f-09, Jardines en la Montarla, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. 
· f Tel; (55) 9126 0100 - www.as.ea.goll!:rui 

L\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucionaL 
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Anexo 2 de 2 

~ROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE 'f REUBICACIÓN DE FAUNA DEL PROYECTO 
DENOMINADO "GASODUCTO SAMA LA YUCA-SASABE, TRAMOS S-6 ", CON UNA SUPERFICIE 
DE 16.0959 HECTÁ~EAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AGUA PRIETA EN EL ESTADO DE 
SONORA 

1 l. INTRODUCCIÓN 

Se presenta el programa de manejo y rescate de fauna silvestre, con el propósito de contar con el 
soporte técnico en caso de requerirse manejo especializado sobre algunas especies de fauna silvestre 
consideradas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 o de las que no estén consideradas en la norma y se 
presenten en el área del proyecto. 

El programa de rescate de fauna busca la preservación de la biodiversidad, es prioritario mantener el 
potencial genético de especies animales silvestres, torriando en cuenta que hay una gran variedad de 
especies de fauna que por diversos motivos se encuentran en alguna categoría de protección. 

La construcción y operación de proyectos que requieren del cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, como cualquier otro proyecto incide directamente y en forma negativa sobre los recursos 
forestales presentes en el sitio. Afectando directamente la vegetación y como consecuencia indirecta 
a las especies de fauna silvestre tales como anfibios, reptiles, aves y pequeFios mamíferos que 
requieren de dicho recurso para su alimentación, refugio y desarrollo en generaL dejando 
desprotegidas a las especies de fauna por lo que es necesario tomar medidas que permitan su 
rescate y reubicación a un sitio donde puedan continuar con sus procesos naturales. 

El "Programa de rescate de la fauna silvestre", contemplará tpdas aquellas especies susceptibles de 
sufrir el mayor impacto, como pueden ser especies de fauna de le'nto desplazamiento, fauna 
migratoria o aquellas especies clave en el ecosistema, además de las contempladas dentro de la 
NOM-059-SEMARNAT- 2010. 

( ( 

De acuerdo con lo anterior, para la construcción y operación del "Gasoducto Samalayuca-Sásabe, 
Tramos S-6", se pretende efectuar el rescate de especies de fauna silvestre que se encuentren 

_¡;resentes previo y durante la ejecución del cambio de uso de terrenos forestales. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines de la Montai'\a, Del. Tlalpan, C. P. 142 10, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad lndumial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y las palabras 
"Agen~ia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su Identidad lnstitu~iona l 
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El presente prodrama de rescate de fauna establece el conjunto de actividades y medidas necesarias 
para compensar y mitigar los impactos ambientales que se desprenden del desarrollo del proyecto 
sobre las diferentes especies de fauna presentes en el área del proyecto. 

L~s impacJ:_os ambientales sobre la fauna qúe fueron identificados en el estudio técnic9 justifi ~ativo 
d'e cambio de uso de suelo de terrenos~ forestales y que el pr9grama pretende· atender son: 

\ 

• Disminución del hábitat dé la ·fal:lna de las especies de fauna silvestre. 
• Disminución de la abundancia y distribución de e-species d~ fauna silvestre. \ 
• Disminución de la abundancia de especies en estatus de conservación de la fauna silvestre. 

1 1 . 
En la etapa de preparación del sitio y construcción se presentarán principalmente los ihtpactos arriba 
enlistados como consecuencia del de;sarrollo de las actividades de desmonte en el derecho de vía del 
proyecto. 

1 

11. OBJETIVOS \ ' \ 

a. General 
\ 

El presente programa tiepe como propósito establecer las medidas necesarias para mitigar los 
impactos posibles sobre las especies de fauna~que pudieran presentarse en el área del proyecto 
sujeto a cambio de uso de suelo de terrenos forestales. 

Identificar y preservar individuos de las especies de fauna silvestre presentes en el área de 
proyecto. consideradas o no bajo algún e~tatus de protección con base en su clasificación en '1 

¡alguna categbría de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010, endemismo o aquellas que en el 1 
ámbito local o regional estén consideradas bajo condición restringida en cuanto_, a su abundancia 
y distribución y/o por sus características de lento desplazamiento. 1 

b. Específicos 

• Reubicar l ~s especies de fauna silvestre que pudieran verse afectadas por la realización de 
activi ades u Ób~as específicas para el' desarrollo del Proyecto. ' 

1 

1 1 - 1 
• dulevard Adolfo Ruiz Cortines !No. 1209, Col. Jardines de la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México 

f ifel: (S S) 91 26 0 100 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prott!cci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y las palabras 

\ "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente* como parte de su identidad institucional • 
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• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la fauna presente en el 
área del proyecto, por medio de la identificación y desarrollo de métod_os adecuados para el 
rescate y reubicación de los individuos. 

• Poner especial énfasis en las especies de fauna considerada bajo alguna categorra de 
protección en la NOM-059-SEMARNAT-2010, de lento desplazamiento y/o endémica. 

• Capturar las especies de baja movilidad, cuyo hábitat o distribución sea restringido. 

• Implementar técnicas de captura y manejo encaminadas a evitar el daño y/o estrés de los 
organismos de espedes de fauna silvestre. 

• Establecer actividades preventivas para proteger las especies de fauna presentes en el área de 
influencia del Proyecto ante las afectaciones que provocará la cons

1
trucción de este. 

• Identificar los sitios de reubicación para la fauna silvestre. los cuales deben ser zonas aledañas. 
similares al hábitat original. 

• Evitar la sobrecarga de especies de fauna silvestre en los sitios de reubicación. 

• Fomentar la permanencia de las especies presentes en el predio mediante acciones de 
mejoramiento de hábitat en la zona. 

• Implementar un programa de señalii ación para la protección de l~s especies presentes en los 
sitios del proyecto, así como de la fauna migratoria que utilice el área. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia de las especies de fauna 
silvestre presentes en el área del proyecto. 

111. ALCANCES 

El presente programa de pr9tección y ahuyentamiento, aplica para las especies de fauna silvestre 
que pudieran verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las actividades de cambio de uso 
de suelo. 

Las especies de fauna silvestre registradas en el contexto local, tomando como base los listados 
faunísticos obtenidos en el muestreo realizado p_ara los lfmites de la cuenca hidrológico forestal asf 
como los realizados en la superficie sujeta a cam!Dio de uso de suelo, que en su momento se 
pueden encontrar en los frentes de trabajo y que se tendrán que ahuyentar o rescatar para s~ 

+ ...; "' 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines de la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México :\ 
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posterior reubicación, conforma un total de 213 especies. conformada por 8 7 especies de aves. 
89 de mamíferos. 30 de reptiles y siete especies de anfibios, de las especies potenciales 34 se 
encuentran listadas en algún e status de protección con relación a la NOM-OS 9-SEMARNA T-
2010. 

Li~tado potencial y registradas durante· los recorridos de campo realizados en la superfi~ie sujeta a 
' cambio de u~o de suelo y en la cuenca hidrológico-forestal 1 

No. Nombre clendflco ... Nombre común - NOM-G59-SEMARNAT -2010 
AVES ' ' 

l Anos c/ypeata Pato cuc:harón~nortefto - \ .. 
2 Anos crecca ' Cerceta ala verde . -

) 3 Anos strepera Pato friso 1 -
4 Anos americana -- Pato chalcuán - i 

5 Anos cyanoptero Cerceta canela -
6 Anos discors 1 Cerceta ala azul -
7 Anser·olblfrons Pato careto-mayor -
8 Aythyo affinis Pato boludo-menor -
9 Aythya co/loris Pato pico anillado 1 - 1 

10 · Ay'thya va/isinerla Pato coacoxtle ·~ 
\ -

11 a·ranta canadensis Ganso canadiense 1 -
12 Bucephala clangu/a Pato chillón -
13 Oxyura jamaicens/s \ Pato tepalcate 1 -
14 1 Aeronautes saxatalls Vencejo pecho blanco ' 1 -
15 Amazilia vio/iceps Colibrf corona. violeta -
H! Colypte anna Colibrf cabeza roja ,, . ( -
17 Selasphorus sosin . Zumbador de Allen 1 -
18 Chordel/es minor Chotacabras zumbón -
19 Chordel/es ocutipennis Chotacabras menor -
20 Phalaenoptilus nuttall/1 . Tapacamino tevfi -
21 Bubulcus ibis j Garza ganadera • ~·. f .. -
22 Butorldes virescens Garceta verde - \ 
23 Ardea herodias Ga~za morena -
24 Egretta caerulea Garceta azul -
25 Cothartes aura ' Zopilote aura -
26 Coraqyps atratus Zopilote común .·. ·, -

~ . 

f , Boulevard Adolfo Rui¡ Cortines No. 4209. Col. Jardines de la Montaf'la. Del. Tlalpan, C. P. 14210, CiGdad de México 1\ 1 
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-27 Columbq livia Paloma.bravfa -
28 Columbina inca . Tórtola cola larga ' ' -
29 Columbina passerina Tórtola coquita -
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No. Nombre científica 
30 Patagioenos (asciata 
31 Zenaida asiática 
32 Zenaida macroura 
33 Megacery/e alcyon 
34 Ch/oroceryte americana 
35 Actitis macu/arius 
36 Chlorocery/e americana 
37 Geococcyx californianus 
38 Coccyzus americanus 
39 Actitis macularius 
40 Calidris bairdli 
41 Ca/idris himar.~topus 
42 Calidris maur.i 
43 Calidr/s me/anotas 
44 Cal/drls minutilla 
45 Charadrius montanus 
46 Charadrius voci(erus 
47 Himantopus mexlcanus 
48 Accipiter cooperii 
49 Accipiter striatus 
50 Buteo ]amaícensis 
51 Buteo nitldus 
52 Buteo swainsoni 
53 Caracara cheriway 
54 c;ircus cyaneus 
55 Falco co/umbarius 
56 Falco mex/canus 
57 Fa/co peregrinus 
58 Falca sparverius 
59 Ha/iaeetus leucocepha/us 
60 Pandion haliaetus 
61 Parabuteo unicinctus 
62 Cyrtonyx montezumae 
63 Meleaqr/s aallopmto 
64 Fu/ica americana 
65 Gallinu/a chloropus 
66 Ca/11~~/a gambelii 
67 Porzana carolina 
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Nombre común NOM-059-SEMARNAT -2010 
Paloma de collar -
Paloma ala blanéa -
Paloma huilota -
Martfn _j)_escador norteño - 1 

Martfn _j)_escador verde -
Playero alzacolita -
Martfn_¡>_escador verde ~ -
Correcamlnos norteño ' ' -
Cuclillo pico amarillo -
Playero alzacolita -
Playero de Balrd 1 1 1 -
Playero zancón . ' 

, -
Playero1oc.cfdental 1 -
Playero pectoral ~ ..,. -
Playero chichicuilote _":_ -
Chorlo llanero Amenazada (A) 
Chorlo tildío -
Candelero americano 1 ' - 1 

Gavilán de Cooper Protección especial (Pr) 
Gavilán pecho rufo ' Protección especial (Pr) 
Aguililla cola roja -
Aguililla gris meridional -
Aguililla de Swainson 1 Protección especial (Pr) 
Quebrantahuesos -
Gavilán rastrero -
Haloon esmerej_6n -
Halcón mexicano Amenazada (A) 
Halcón peregrino Protet:;ción especial (Pr) 
Cernfcalo americano 1 - 1 

Águila cabeza blanca Peligro de extinción (P) 
Águila pescadora "' -
Aguililla rojinegra Protección especial (Pr) 
Codorniz Moctezuma Protección especial (Pr) 
Guajolote norte~o -
Gallareta americana •. -
Gallineta común. -
Codorniz chiQuiri -
Polluela sora - l 

Boul.,a.d Adolfo Rulz Cortin"' No, 4 209, Col. J"dines de la Montono, Del. Tlalpao, C. P. 14 2l O, Clud•d de Mé>ico \ 

1 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

68 Ra/lus limicola Rascón limfcola Amenazada (A) 

Agencia Nacional de Seguridad lndusrrlal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·AsEA' y las pa~bras~ \ 
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No. 1 Nombre dendflco 
69 A'gelaius phoeniceus 
70 Bombyc/lla cedrorum 
71 Pyrocephatus rubtnus ~ 
72 Toxostoma bendlrel 
73 Toxostoma curvlrostre 
74 Turdus migratorlus 
7S Coloptes chrysoides 
76 Melanerpes uropyglalis 
77 Picoides orizonoe 
78 Picoides scalaris 
79 Sphyrapicus nuchalis 

)80 Podlceps nlgricollis 
81 Podllymbus podlceps 
82 As/o flammeus 
83 Athene cunicularia -/: 

84 Bubo _virginianus 
85 Megascops kennicotr/1 . 
86 Megoscops trichopsis 
87 - Tvto alba 

88 Odocotteusvtrglnlanus 
89 Dicotyles tajacu 
90 Conis lotrans 
91 Conepatus/eucondtus 
92 Lynx: rufus 
93 Mephitis moci'ouro 
94 Mephitis 
95 Mustela frenato 
96 Nasua narica 
97 Procyon lotor 1 
98 Puma concolor 
99 Spilogale gracilis 

100 Urocyon cinereoargenteus 
101 Ursus arctos 
102 Didetphis virginiana 
103 Lepus alfen/ 
104 Lepus éolifomicus r 

lOS Lepus collotis 
106 Sy/vilagus audubonii 

-
1 
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Nombre común NOM..059-SEMARNAT -2010 
Tordo sargento -
Ampelis chinito -
Papamoscas cardenalito -
Cuitlacoclle plco corto -
Cuitlacoche pico curvo ·-
Mirlo primavera - - l 

Carpintero collarejo --
Carpintero del desierto ~ -
Carpintero de Arlzona - -
Carpintero mexicano -
Chupasavia nuca roi<~ : -
zámbullidor orejudo - ¡ - 1 

Zambullidor pico grueso 1 - 1 

Búho cuerno corto Protección especial· (Pr) 
T ecolote llanero Protección especial (Pr) 
Búho cornudo '.~- -
T ecolote occidental -~~ -
Tecolote dtmico 1 - . 
Lechuza de campanario \ - j 

/ MAM(FEROS ' ~ 

Venado cola blanca ( -
Pecad tajacu -
Coyote ' ¡ -
Zorrillo de espalda blanca nortefio -
Lince -
Zorrillo listado surel'lo ~ 

. ' 

Zorrillo listado nortel'lo - \ 
Comadreja cola larga -
Tejón; coatí ' - ' 
Mapache -
Puma - \ ~' 

Zorrillo manchado occidental ' - \ 

Zorra gris -
Oso pardo ' Extinta (E) 

Tlacuache norteño -
Liebre antflope -
Liebre cola negra -¡ 

Liebre torda\ -
Conejo del desierto -

1 · Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
~a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio AmbiC!nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· y las palabra~ 
\ "Agencia de Seguridad, Energ(a y Ambiente' como parte de su identidad institucional 
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No. Nombre dentffic:o 
107 Sy/vl/agus bachmanl 
108 Sy/vilagus f/or/danus 
109 Qasypus novemcinctus 
110 Ammospermophl/us harrisli 
111 Ammospermophilus leucurus 
112 Baiomys tay/ori 
113 Castor canadensis 
114 Chaetodipus baile'fl 
115 Chaetodipus erem/cus 
116 Chaetodipus h/spidus 
117 Chaetodipus lnterme~ius 
118 Chaetod/pus nelsoni 
119 Chaetod/pus penicillatus 
120 Dipodomys merriami 
121 D/podomys nelsonl 
122 Djpodomys ordii 
123 Dlpodomys s_g_ectab/lis 
124 Microtus mex/canus 
125 Neotamias dorsalis 
126 Neotoma a/bigu/a 
127 Neotoma /epida 
128 Neotoma /eucodon 
129 Neotoma mexicana 
130 Neotoma micropus 
131 Onychomys torrldus 
132 Perqgnathus (lavus 
133 Peroqnathus /ongimembrls 
134 Perognathus merriami 
135 Peromyscus boy/ii 
136 Peromyscus erem/cus 
137 Peromyscusleucopus 
138 Peromyscus maniculatus 
139 Peromyscus melanotis 
140 Peromvscus merriami 
141 Peromyscus Pectoral/s 
142 Reithrodontom_ys ju/vescens 
143 Re/throdontomys mega/otis 
144 Reithrodontomvs montanus 

~ 
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Nombre com6n NOM-G59-SEMARNAT -2010 
Conejo matorralero -
Conejo serrano 1 -
Armadillo nueve bandas 1 - ~ 

Ardilla antflope de Sonora -
Ardilla antllope cola blanca Amenazada (A) 
Ratón pigmeo norte~o ~ 

Castor americano Peligro de extinción (P) 
Ratón de abazones Sónorense -
Ratón de abazones -
Ratón de abazones crespo -
Ratón de abazones de roca -
Ratón de abaz;ones de Nelsbn ~ . 
Ratón de abazones desértico . 
Rata canguro de Merriam -
Rata canguro de Nelson -
Rata canguro común -
Rata cangyro cola de bandera -
Metorito mexicano -
Chimóco -
Rata cambalachera garganta blanca -
Rata cambalachera desértica . 
Rata magueyera . 
Rata cambalachera mexicana -
Rata cambalachera de pradera -
Ratón saltamontes sureño -
Ratón de aba:z:ones sedoso 1 -
Ratón de abazones menor ' -
Ratón de abazones de Merrlam \ -
Ratón arbustero -
Ratón de cactus . 
Ratón de·patas blancas 1 . 
Ratón norteamerica.no -
Ratón orejas negras -
'Ratón de Merriam -
Ratón tobillo blanco -
Ratón cosechero leonado -
Ratón cosechero co¡nún - \ 

Ratón cosechero de pradera -

j Boul"'"d Adolfo Rulz Cort"'s No. 4209, Col. Ja<d;nes de'' Mon<>n•. Del. Tl•lp>n, C. P. 14210, Ciud. ''de México \ --r 1 Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dl!l Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· y las palabras __/~ 

145 Sciurus nayaritensis Ardilla de Nayarit -
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No. 1 Nombre ciendfico 
146 Slgmodon arizonae 
147 Sigmodon hirsutus 
148 lctidomvs mexicanus 
149 Xerospermophi/us spi/osomo 
150 Otospermophi/us variegatus 
151 Cratogeomvs castanops 
152 Thomomys bottae 
153 Thomomvs umbrinus 
154 Cryptotls parva 
155 Antrozous pa/1/dus 
156 Corynorhinus townsend/1 
il.57 Corynorhinus mexicanus 
158 Epteslcus (uscus -
159 ldionycteris phyllotis 
160 Lasiurus b/ossevi/111 1 

161 Lasiurus cinereus ¡ 

162 Lasiurus xanthlnus 
163 Macrotus californicus 
164· Mormoops mega/ophyl/a 
I6S Myotis aurlcu/us 
166 Myotis callfornicus 
167 Myotis (ortidens 

.. 

168 Myotls thysanodes 
169 Myotls veli(er 

, . 
ÜO Myotls volans 

' 

171 Mvotis yumanensls . 
172 Nvcticeus humeralis 
173 Nyctinomops femorosaccus 
174 Nyctlnomops macrotis 
175 Parastrel/us hésperus 1 
176 Todarida brasillensls 

177 Aspidosce/is stictogramma 
178 Asoldoscel/s exsanauis 
179 Aspldoscells sondrae 
180 Ca/1/saurus draconoides 
181 Cophosaurus texanus 
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Nombre común NOM-G59-SEMARNA T ~2010 
Rata algodonera de Arizona -
Rata algodonera -
Motocle - 1 
Ardlllón punteado \ - ... 
Ardlll6n de roca - / 
Tuza cara amarilla .. - ! 

1 Tuza norteña -
, Tuza mexicana· ....... -
. Musaraña oreílllas mfnima -
Murciélago desértico norteflo ( -
Murciélago orej6n de Townsend - \ 

Murciélago mula mexicano - i ' -
M~rclélago moreno· norteamericano -
Murciélago mula de Allen 1 ' - : 
Murciélago cola peluda de Blossevil -
Murciélago cola peluda canoso .-
Murciélago amarillo de laguna -
Murciélago orej6n californiano 1 - . 
Murciélago barba arr,ugado norteno - 1 

,Miotis orejudo -
Miotis californiano -
Mlot is canelo - ' 
Miotis bordado -
Mlotls mexicano - -~ 

Miotis pata larga -
Miotis de Yuma - ' 
Murciélago crepuscular americano -
Murciélago cola suelta de bolsa -
Murciélago cola §Uelta mayor -
Pipistrelo del oeste americano -
Mllr,iélago cola suelta brasileño -\ 

REPTILES 1 

Hulco manchado de cañón -
Huico pintado de Chihuahua -
Huico manchado de Sonora -
Chachora arenera Amenazada (A) 

. 

Lagartija sorda mayor Amenazada CA) 

{~"'""'Adolfo Ruiz Co"'"'l No7 4209, Col. Jardines de la Montaña~Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de M~xico ct 
Tel; (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

1
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182 Elgária kingi Lagarto escorpión de Arizona Protección especial (Pr) 
183 Heloderma suspectum Lagarto de Gila Amenazada (A) 

1 Agencia de Segundad. Energfa y Ambiente• como pi!rte di! su 1denrldad InstitUCional . 
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184 Holbrookia macu/ato 
185 Phrynosomo cornutum 
186 Phrynosoma solare 
187 Plestlodon obso/etus 
188 Plestiodon tetragrammus 
189 Sce/oporus magíster 
190 Uta stansburlono 

191 Kinosternon sonoriense 

1921 Terrapene ornota 1 
193 Arlzono e/egans 
194 Crotolus lepidus 
195 Crotalus atrox 
196 Crotalus molossus 

197 Crotalus pricei 

198 Crota/us scutu/atus 
199 Crotalus tlgris 
200 Crotalus willardi 
201 Hypsiglenatorquata 
202 Coluber bilineatus 
203 Coluber flagellum 
204 Pituophis melanoleucus 
205 Thamnophls eques 
206 Tr/morphodon vilkinsonll 

207 lnc/1/us alvarius 
208 Anaxyrus cognatus 
209 Anal(yrus compactllis 
210 Anaxyrus punctatus 
211 Anoxyrus woodhousii 
212 Hylo arenicolor 
213 Lithobates yavapa/ensls 
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Nombre común NOM-GS,..SEMARNAT ~2010 
Lagartija sorda menor -
Lagartija cornuda texana -
Camaleón real -
Eslizón de la Gran Planicie -
Eslizón cuatro líneas -
Lagartija escamosa del desierto -
Lagartija de mancha later,al norteHa Amenazada (A) 

Tortuga de pecho quebrado 
Peligro ~e extinción (P) sonoriense 

Tortuga apestosa Protección especial (Pr) 
Culebra brillante -
Cascabel gris - Protección especial (Pr) 
Cascabel de diamantes Protección especial (Pr) 
cascabel de cola negra Protección especial (Pr) 
Vlbora de cascabel de manchas Protección especial (Pr) gemelas 
Vlbora de cascabel del Altiplano Protección especial (Pr) 
Vfbora de cascabel tigre sonorense Protección especial (Pr) 
Serpiente de cascabel Protección especial (Pr) 
Culebra de la noche Protección especial (Pr) 
Culebra chirrionera roja -
Chirrionera roja Amenazada (A) 

Culebra casera -
Culebra de agua nómada mexicana Amenazada (A) 
Culebra lira de cabeza negra Amenazada (A) 

ANFIBIOS ~ 

Sapo pel desierto de Sonora ~ 

Sapo de espuelas -
Sapo de la meseta -
Sapo de puntos rojos -
Sapo de Woodhouse ~~ 1 -
Ranita de caMn -
Rana leopardo Yavapai Protección especial (Pr) 

Con relación a su abundancia, de las 260 especies identificadas. del total de especies registradds y 
potenciales dentro de la CHF se desprende que el 6.54% de las especies son endémicas de México 
(17 de las 260), el 13.85% de las especies pot enciales (36) se encuentra dentro de alguna 
categorfa de riesgo. l 

j Bou;.,.,; Adolfo Rulz Cortlo" No. 4209, Col. J.,;;,., de la Monta'' · Del. Tlalpan, C. P. 14210, CJudad de M'~co \ ~ Tel: (SS) 9126 0100 ~ www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlll2a el acrónimo • ASEA • y las palabras JJ \ 
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Uno de los grupos que se caracteriza por albergar varios organismos de lento desplazamiento, es el 
de anfibios y reptiles Cherpetofaunístico), por lo que, junto con algunas especies de mamíferos 
pequeños se considera un grupo potencialmente vulnerable durante el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales, mientras que para ej grupo de las aves, estos organismos por su tipo de 

,. desplazamiento (vuelo) y rápida respuesta ante situaciones de peligro, se le con~idera poco 
vulnerable a los impados del cambiO' de uso del suelo solicitado. En este caso, no fueron observadas 
directamente en campo especies de 'anfibios y reptiles, sin embargo, se considerará a todas las de 
distribución potencial al ser considera de lento desplazami·ento, así como a dos especies de 

1 ,... mamíferos Sylvilagus au'dubonii (Conejo del desierto) y Otospermophilus variegatus (Ardillón de 

1 

roca). J - ¡ 
1 

IV. METODOLOGÍA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE LAS ESPECIES 

Metodología para rescate de ma~íferos 
1 

El rescate de ejemplares d~ mamífer~s será realizado empleando trampas t ipp Tor,nahawk y trampas 
tipo Sherman, las cuales sirven para capturar especies, de roedores. ardillas terrestres y prociónidos. 
Previo a la 'colocación de dichas tramas, se efectuarán recorridos previos a la apertJra de caminos de 
acceso y trabajos de~ desmonte. con el propósito dé yerificar la presencia de madrigueras de 
mamíferos susceptibles de ser dañadas al comienzo de las actividades de desmonte. 

De acuerdo al estudio previó realizado, se tiene regist ro de especies como la ardilla antílope cola 
blanca (Ammospermophi/us leucurus) mencionar alguna, este tipo de especies al ser muy susceptibles 

1 
a la presencia de maquinaria y equipo huyen. Sin embargo, se propone un monitoreo' de estaciones 
olfativas con trampas Tomahawk previamente cebadas con olores atractivos para cada uno de los 
organismos antes listados, estas estacionés quedaran dentro de los sitios de CUSTF con el objetivo 

individuo de cualquier especie. será trasladado al área designada de reubicación;., la cual contará con 
de í que sean estas las atr-apadas y no se atraigan más de afuera. En caso de ser atrapado algún ~ 

las mismas condiciones similares a donde se capturó. \ 
... •, ·. 

Las trampas se colocarán preferentemente 20 noches seguidas o alternadas, siendo activas durante 
12 horas. también se efectuará búsqueda de madrigueras en uso, empleadas por algún t ipo de 
m+ l trampeo se h~rá de manera prioritaria en dichas zonas. 

~ 1 ¡ oolevard Adolfo Ruiz Cortinep N~ 4209, Col. Jacdines de la MontaO• Del. Tla~an. C. P. 14210, ¿ udad de México LJ 
' Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx {7-

1La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA • y l¡¡s palabras \ 
' • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su Identidad Institucional . ~ 

P!u>in~ 1 0 riP 1 R 



\ 

SEMARNAT 
SECRKTA RÍA DE 1 

MEDIO AMIJI I:NTE 
Y REC URSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/01/18 

Metodología para rescate de reptiles y anfibios 

La metodología consiste en revisar el área de afectd.ción directa antes del desmohte, revisando todos 
los sitios que puedan funcionar como refugio para la herpetofauna (debajo de rocas, troncos, 
hojarasca y cuerpos de agua) para capturar a todos los ejemplares que se observen. se tomarán 
datos de campo (tipo de vegetación, altitud, ubicación geográfica, fecha y hora etc.) para elaborar la 
bitácora de esta actividad y tener una mayor precisión en la información generada. 

{ 

Los anfibios constituyen el grupo de mayor se,dentarismo, por su fidelidad a refugios y baja capacidad 
para desplazarse. Poseen un ámbito de hogar o radio de acción varias veces menor que reptiles 
insectívoros y mamíferos pequeños, de similar-. peso, lo que implica que son incapaces de realizar 
movimientos de larga distancia o distintos a los que realizan diariamente para obtener recursos 
CWells 2007). 

' 

Esta condición les confiere la casi nula opción de reaccionar frente a cambios abruptos y repentinos 
en su nábitat. Para los anfibios. la conducta de escape no sólo depende de sus hábitos de vida y de la 
capacidad de movimiento intrínseca de cada es.pecie, sino que también de factores ambientales y de 
la condición de desarrollo en que se encuentren los individuos durante el momento de la intervención. 

De similar modo, la mayoría de las especies de anfibios exhiben una mayor actividad durante la 
noche, especialmente los ejemplares adultos. y durante el día generalmente permanecen ocultos en 
sus refugios. Estos antecedentes permiten justificar la aplicación de la captura directa con fines de 
reubicación, por lo que se propone Se realizará una búsqueda activa, recorriendo la ribera de cuerpos 
de agua o cauces de do temporales para la detección de estadios larvales o de individuos 
recientemente metamorfoseados y se revisarán distintos microhábitats presentes en la zona de 
obras y actividades del proyecto más un buffer de 10 m. removiendo vegetación y levantando 
piedras para la detección de ejemplares adultos. Los recorridos se realizarán en horario diurno para la 
captura de larvas y nocturno para la captura de ejemplares adultos. 

En el caso de los reptiles, se realizarán transectos y búsquedas activas, la captura de serpientes se 
realizará empleando ganchos y pinzas herpetológiws. Es necesaria la participación de expertos en el 
tema entrenados en la prevención y atención de accidentes ofídicos, toda vez que dentro de las 
superficies impactas pueden encontrase especies venenosas. 

Boul"'arh Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines de la Montafia, Del. Tlalpan, C. P. 14210, C~dad de Mé•ico ~ 
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Los animales capturados serán colocados temporalmente dentro de bolsas de manta que pueden ser 
humedecidas con el fin de mantener hidratados a los organismos y que serán revisadas de forma 
periódica para asegurar la integridad de los ejemplar.es, estO\COn el fin de transportarlos a las áreas de 

1 reubicación seleccionadas. Previo a la liberación de los ejemplares capturados se procederá a realizar 
su identificación taxonómica con el apoyo de literatura especializada para el sitio de interés tales 
cpmo los .trabajos de Pérez-Higareda y Smith (1991), Gwzmán (201 1), y Ramírez-B.autista et al. 
(2014 ). Adicionalmente se realizarár~ los registros tanto , escrito en bitácoras, com6 fotográfico 
mediante cámaras fotográficas o de vi!!leo. 

1 • 

i 
Metodología para rescate de aves \ 

Las aves ¿ue se encuentran en la región-son transitorias, tempGráles o permanentes. No se realizará 
rescate. pero si se hará observaciones para determinar que no existan nidos en uso dentro de las 
áreas en las cuales se desmontará. S,e verificará la presen<;:ia de nidos ocupados por especies de aves 
con categorfa de r;iesgo. en caso de existir se deberán esperar el tiempo necesario hasta que los 

' polluelos aba'ndoneh el nido. 1 
' 

\ \ 
\ 

Las aves del área sólo se verán perturbadas durante el proceso de remoción de vegetación forestal. 
no se capturarán aves-pa!:_a su reubicación ya que en presencia de un factor agreste se ·espera que 
éstas migran a un área circundante de características similares al de su hábitat. Sin em6argo, se 
harán monitoreos para observar el comportamiento de éstas en el área de estudio durante el proceso 
de remoción de vegetación forestal. / 

En caso de hacer uso de la técnica de ahuyentamiento controlando con sistemas electrónicos los 
sonidos más utilizados son: -... 

\ 
1 

Sonidos de depredadores (halcones. gavilanes, cernfcalos). 

Llamados de alerta de aves. J \ 
,. 1 

Llamados de estres 

Medidas preventivas ' . 

j -k.evard Adolfo R~iz CoiTines N~ 4209, Col. Jdnes de la Montana: Det Ttatpan, C. P. 14210, G"dad de Móxlco j \ 
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Se establecerán reglamentos internos _durante las labores de capacitación para evitar cualquier 
afectación derivada de las actividades del personal teniendo como base la protección de las 
poblaciones de fauna, es decir, que no se deberá perseguir, capturar, cazar, colectar, comercializar ni 
traficar especies de fauna silvestre que habitan en la zona de estudio (especialmente aquellas que se 
encuentran en categorfa de protección según lo establecido en la NOM-059-SEMARNAT-2010), 
acciones que se encuentran normadas por la Ley General de Vida Silvestre. 

Pláticas y capacitación adecuada a los tr9,bajadores, para evitar el saqueo o daños (como la muerte 
de alguna especie ya sea animal o vegetal) de la zona. 

Se indicarán las zonas en las cuales es probable que cruce la fauna, y se marcarán recordando la ' 
velocidad máxima a la que se debe transitar los vehfculos y la maquinaria que circulen sobre la franja 
de afectación, tomarán las precauciones necesarias para evitar la muerte accidental de ejemplares de 
fauna silvestre (especialmente reptiles y anfibios de lento desplazamiento), circulando a velocidades 
no mayores de 20 km/hr. \ 

Inspección periódica de la zanja para identificación de las especies que puedan caer en esta de 
manera accidental. ejecutando los procedimientos de ahuyentamiento y en su caso, las acciones de 
rescate y re~.:~bicación convenientes segú'n el grupo taxonómico involucrado. 

Depósito de residuos sólidos domésticos en contenedores con tapa, los cuales serán ubicados de 
manera estratégica en los frentes de obra y disposición periódica en sitios autorizados por la 
Autoridad, a efecto de evitar su dispersión y la posible agrupación de especies de fauna silvestre en el 
sitio por la posiblé creación de fuentes de alimentación. 

1 

V. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN DE LA FAUNA RESCATADA 

Para garantizar la efectividad de la liberación y evitar sobrecarga de individuos en el ecosistema, la 
reubicación de los individuos será en sitios cercanos al DDV, con el fin de que las áreas tengan 
características similares a las del sitio de rescate, lo cual evitará el estrés de los organismos y '1 
permitirá que puedan satisfacer sus necesidades básicas. 1 

Previo a la ejecución del rescate, es necesario definir un área de reubicación que sea apropiada para 
cada grupo taxo~ómico de int~rés y que al menos cumpla~ con los requerimientos de hábitat básico\s 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines-No. 4209, Col. Jardines de la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México 
Tel; (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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de las especies ¡que han originado la medida además de conocer el ámbito hogareño mínimo para 
determinar el área requerida para la re.localización. Lo anterior requiere necesariamente por parte del 
especialis~a que ejecutará la medida, un só~ido c?~ocimiento so?re la his:~ria natural de ~~da una pe 
las espec1es focales, de modo que pueda 1dent1f1car sus necesidades cnt1cas y en funCion de ellas, 
evaluar las opciones que exhiben las eventuales áreas de ·relocalización para solventarlas. 

~ara la re~bicación de los ejemplares rescatados en campo: se consideró la ubicación y1 situación del 
área del proyecto. la cual se encuentra en una zona forestal fr-agmentada en medio de actividad 

· agrícola-frutícola y pecuaria, por lo que se consideró que la fauna, rescatada se reubique en predios 

1 - aledaños con menos presión de actividad antropogénica. ubicándos~ en las siguientes Goordenadas. 

/ 

J 

J Punt.o d~ 
reubicación 

' 1 
2 

\ 
3 
4 

-· S 
\ 6 

7 
8 , 

9 

Coordenadas 
i. 

1 X y 

682064.00 3441220.00 
675818.00 3441914.00 
675065.00 3444130.00 
614623.00 3447742.00 
654cJ46.00 34412\39.00 
654248.00 3442058.00 
630673.00 3440297.00 
630440.00 3440773.00 
629736.00 3440146.00 

\ 

1 

Tipo de vegetación 

Matorral desértico 
Matorral desértico 
Matorral desértico 
Matorral desértico 
Matorral desértico 
Matorral desértico 
Matorral desértico 
Matorral desértico 
Matorral desértíco 

' 

' 1 

La distancia que hay entre los sitios de CUSTF con respecto a los sitios de liberación. quizás no sea 
muy grande. pero las razones por lo cual se debe que esto sea así. es que se tomaron en cuenta las 
piguientes cuestiones: ' l 

• La fauna no debe que estar mucho tiempo encerrada o guardada en recip\entes herméticos 
(aunque cuenten con las condiciones propicias para asegurar su sobrevivencia temporal) ya 
que esto aumentaría el estrés en ellas. 

" 1 

• Mucha de; la vegetación en estos lugares esta algo fragmentada. por lo cual llevar estos 
, . ~imales a lugares más lejanos, generarla más estrés en ellos. desde 'el tiempo de Captura, 

f , Boolevacd Adolfo Roiz Co"'"i' N~ 4209, Col Jacd~es de la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Crudad de Mhico &t: 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protécci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también urlll¡a el!acrónimo "ASEA" y las pa: bras 
\ "Agencia de Seguridad. Energía y Arnbiente• c:omo parte de su identidad institucional . 

Página 14 de 18 

/ 



SEMARNAT 
SECIHl'I'AilÍA DE 

MI\DJO AM BIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1056/2018 
Bitácora 09/DSA0030/0l/18 

de guardado más tiempo de transporte. lo cual implica más costos en el consumo de 
corpbustible. 

\ 

VI. ACCIONES POR REALIZAR PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA 

La ejecución del rescate y .ahuyentamiento se plantean dos escenarios: 
1 

• El rescate previo antes de las acciones de desmonte, y 

• La supervisión y posible rescate de ejemplares durante las acciones de desmonte y 
construcción del sitio. 

En el primer caso, el rescate se debe ejecutar al meQOS un mes antes del inicio de las attividades 
principales de desmonte. con las técnicas descritas en el apartado anterior. 

El rescate posterior y supervisión durante las fases de desmonte involucran la coordinación con 
los 

1
responsables de obra para que durante la operación de la. maquinaria en caso de aquellos 

animales de lento desplazamiento se den las faci lidades al equipo de rescate para su captura y 
posterior reubicación en los sitios aleda~os que no serán afectados. 

Para proteger a las especies de fauna presentes en el área destinada, es importante instrumentar 
una campaña de información a los trabajadores y a los integrantes de las comunidades aledanas 
al proyecto, indicando 'por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir para resguardar a la 
fauna y no provocar daño alguno, así como para salvaguardar la integridad física del personal. 
Principalmente, las pláticas o t alleres estarán enfo1adas a mantener distancia con los animales a 
fin de no molestarlos y por otro lado evitar posibles accidentes pafa las personas. de igual 
manera. se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre y letreros con 
lfmites de velocidad para los vehículos que t ransiten por el predio. 

Es importante tomar en cuenta, que cada una de las etapas del proyecto generarán diferentes 1 
impactos sobre la fauna en cantidad y magnitud de estos, por ello es preciso atender de manera 
puntual cada una de las etapas. 

ao,lev~<d Adolfo R"iz Co<tlnes No. 4209, Col. Ja<dines d< '' Mon"''· Del. Tl•lp>n, c. P. 14 21 O, Ci: d•d d, México \ 
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En este se~tido, las charlas y recomendaciones a los trabajadores estarán encaminadas a 
reportar el incidente para el posterior resc~te del organismo y enfatizar en el cuidado de lastimar 
o matar alguno durante las etapas del proyecto. 

Mientras que los habitantes de la zona serán instruidos por medio de pláticas y talleres acerca de 
la importancia de la conservación y la~ precauciones que deberán .tener en caso de estar en 
presencia de algún animal, prin[ipalmente guardando la distancia limitándose k observar y 
fotografiar de ser el caso. 1 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a ia fauna sjlvestre, a no cazar\y/o extraer la 
fauna¡ silvestre, de ,,igual forma se estable~erán límite-s de¡ ~elo'cid~d. para los veh~culos que 
transrten por el pred1o, para lo cual se recomienda que la velocrdad max1ma para transrtar sea de 
1 O km/h. Con esto se evitará el exceso de ruido en los predios, asf como el posible 
atropellamiento de algún ejemplar de las especies de lento desplazamiento. 

Se establecerán reglamentos in~ernos durante las labores de capacitación p~ra evitar cualquier 
afectación derivada de las actividades del personal teniendo como ba~e la 1 protección de las 
poblaéiones de fauna, es deci~. que no se d1berá perseguir, capturar, cazar, colectar, 
comercializar ni úaficar especies de fauna silvestre que habitan en la zona de estudio 
(especialmente aquellas que se encuentran en categorfa de protección según lo estableaido en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010), acciones que se encuentran normadas por la Ley General de Vida 
Silvestre. 

Inspección periódica de la zanja para identificación de las especies que puedan caer en esta de 
manera accidental, ejecutando los procedimientos de ahuyentamiento y en su caso, las acciones 

¡ de rescate y reubica~ión c9nveniente:s, según el grupo taxonómico involucrado. Depósito de 
residuos sólidos domésticos en contenedores con tapa, los cuales serán 1,.1bicados de manera 
estratégica en los frentes· de obra y di~posición periódica en si.tios autorizado"s ~or la Autoridad, a 
efecto de evitar su dispersión y la posible agrupación .de especies de fauna silvestre en el sitio por 
la posible créaeión de fuentes de alimentación. ·, 

...... 
( 

~+-, 
' 1 
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En primera instancia la ejecución del presente programa representa un paso más en el uso 
sustentable de los recursos naturales y una excelente oportunidad de implementar efectivos 
programas que aseguren la viabilidad de las especies de fauna presente en aquellos sitios en los 
que se desarrollen obras y actividades. 

• Se espera encontrar el mayor número de individuos posible (ello en relación con los datos 
de población que se tienen y los cálculos de esfuerzo de ~-aptura). 

• Minimizar el daño a las poblaciones de fauna presentes en el sitio al asegurar la 
supervivencia de los organismos presentes. ( 

• Elevar al máximo el porcentaje de sobrevivencia de los organismos capturados. evitando 
causar estrés, en ellos o manejo excesivo. 

• Encontrar él sitio óptimo de reubicación para todas y cada una de las especies capturadas. 

• Crear una conciencia de protección y manejo entre los inversionistas y la gente que labore 
en dicho proyecto.

1 

VIl. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

El programa de rescate de fauna silvestre se deberá realizar previo y durante las actividades de 
cambio de uso de suelo. con una anticipación mfnima de un mes. respecto a los trabajos de 
desmonte y despalme de cada área destinada a la construcción del proyecto. 

Además. se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte contempladas para 
la implementación del proyecto. 

El cronograma de ejecución de actividades abarca los 3 meses que durará la construcción del 
proyecto. Sin embargo, el monitoreo permanecePá durante Cinco años en el aseguramiento de no '1 
afectación a la fauna silvest re. ( 
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/ 

1 e ronograma d e aCtiVI a es para e rescate y a uven am1ento . 'd d h t d f e auna 
1 

Mes Etapa \ 
t 

1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 
Recorridos de prospección 1 X 
Ubicación de áreas de reubicación X X 
Rescate v reubicadón de individuos de fauna X X X X X X X X X X X X 
R,ecorridos de vigilancia ambiental '· X X , X X X X X X X ¡X X X 
t\.1onitoreo y evaluación. 1 1 1 X X X X X X X X X X X X 

VIII. INFORME DE AVANCES Y RESUUr ADOS 
\ 

Se entregará un informe bimestral y uno de finiq~ito, sin em_~argo.··se realizará el monitoreo en todo 
momen,td de la ejecución de las actividades del proyecto y continUaron con reportes semestrales por 
un periodo de cinco años. En los tñformes se presentarán las actividades realizadas. que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En • éste se presentará las especies rescatadas y/ o 
ahuyentadas hasta terminar el pro~éso de construcción, asr como evidencias del retorno de la fauna a 

' las áreas restauradas. ' 
• 1 

/ ' 
' 

El informe de finiquito. al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción de la 
vegetación forestal; pr-esentará las actividades realizadas para este programa, incluyend6 evidencias 
fotográficas. gráficas. tablas. bitácoras, coordenadas y la información que considere pertinef te. k 

- -#·~efe'~ 

\. 
1 1 

, ~oulevard Adolfo Ruiz Cortine~ NoJ 4209, Col. Jardines de la Montaña:-oel. Tlalpan, c. P. 14210, t iudad de México 
' Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· y las palabras 
\ "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional .• 
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